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Grupo de referencia sobre el 
Semestre Europeo

European Social Network (ESN) es la 
principal red de servicios sociales públicos 
en Europa. Incluye servicios sociales públicos 
responsables de la provisión de asistencia 
a personas vulnerables para aumentar su 
bienestar y ayudarles a convertirse en lo más 
autónomas posible. Esto incluye la ayuda 
a familias, personas sin hogar, adultos con 
discapacidad, niños en riesgo de sufrir daño, 
migrantes y personas mayores.

Los servicios sociales públicos en Europa 
normalmente operan dentro de las 
autoridades locales o regionales, donde 
planifican, regulan, gestionan, financian 
y prestan diversos servicios. A pesar de su 
función esencial en la implementación, a 
menudo se alejan de los procesos de toma de 
decisiones y elaboración de políticas a nivel 
europeo. ESN trata de salvar esta distancia 
a través de su Grupo de referencia sobre el 
Semestre Europeo (en adelante, “el Grupo”).

El Grupo está formado por representantes 
de asociaciones nacionales de directores 
de servicios sociales, servicios sociales de 
autoridades regionales y locales, y asociaciones 
nacionales de profesionales de los servicios 
sociales. (Consulte la lista completa de 2020 
en la sección Reconocimientos, situada en la 
parte superior). El Grupo se formó en 2014 y 
sus objetivos son compartir el conocimiento 
de los problemas a los que se enfrentan los 
servicios sociales a nivel local, proporcionar 
recomendaciones de políticas a la Comisión 
Europea sobre cómo se pueden abordar 
estos problemas, y realzar la importancia 
de los servicios sociales en la elaboración de 
las políticas europeas.

Metodología

Cada año, el Grupo sigue el ciclo de 
coordinación de políticas de la Comisión 
Europea con los Estados Miembros, conocido 
como el Semestre Europeo.

Los miembros del Grupo rellenan un 
cuestionario personalizado preparado por 
la Secretaría de ESN. En 2020, el Grupo 
representó a 17 países:

• Croacia
• República Checa
• Dinamarca
• Estonia
• Finlandia
• Alemania
• Grecia
• Irlanda
• Italia
• Letonia
• Malta
• Países Bajos
• Rumanía
• Eslovenia
• España
• Suecia
• Reino Unido (Inglaterra)

En 2020, los cuestionarios cubrieron tres 
importantes principios del Pilar Europeo de 
Derechos Sociales (EPSR, por sus siglas en 
inglés). Los principios que los miembros del 
Grupo de referencia consideraron los más 
relevantes para los servicios sociales fueron 
los siguientes:

Principio 11: Asistencia y apoyo a los 
niños

• Los niños tienen derecho a disfrutar 
de una educación y asistencia infantil 
asequibles y de buena calidad.

• Los niños tienen derecho a la protec- 
ción contra la pobreza. Los niños 
procedentes de entornos desfavo-
recidos tienen derecho a medidas 
específicas destinadas a promover la 
igualdad de oportunidades.

Principio 18: Cuidados de larga duración

• Toda persona tiene derecho a cuidados 
de larga duración asequibles y de buena 
calidad, en particular de asistencia a 
domicilio y servicios comunitarios.

Principio 19: Vivienda y asistencia para 
las personas sin hogar

• Debe proporcionarse a las personas 
necesitadas acceso a viviendas sociales 
o ayudas a la vivienda de buena calidad.

• Las personas vulnerables tienen 
derecho a una asistencia y una 
protección adecuadas frente a un 
desalojo forzoso.

• Deben facilitarse a las personas sin 
hogar un alojamiento y los servicios 
adecuados con el fin de promover su 
inclusión social.

Reunión anual del Grupo de 
referencia

Cada año, el Grupo se reúne con responsables 
de la Comisión Europea. En 2020, el Grupo 
se reunió con responsables de la Comisión 
Europea los días 22 y 23 de septiembre1 tras 

redactar sus aportaciones a los cuestionarios. 
Debido a la crisis actual por la COVID-19, la 
reunión se celebró por internet.
 
La reunión da la oportunidad a los miembros 
del Grupo de reunirse y analizar algunos de los 
problemas planteados en sus cuestionarios, así 
como de intercambiar sus opiniones sobre el 
ciclo del Semestre Europeo con responsables 
de la Comisión Europea. También permite a 
los miembros del Grupo involucrarse en un 
aprendizaje mutuo analizando cuestiones 
sociales comunes en sus países.

El informe

Los resultados de la reunión, junto con el 
análisis proporcionado por el Grupo en los 
cuestionarios, se recopilan en un informe 
elaborado por ESN. Este informe anual 
contiene perfiles individuales de países 
y recomendaciones de políticas que se 
basan en la aportación del Grupo, con 
una representación de 17 países este año. 
La participación de los miembros de ESN 
en el informe del Semestre Europeo se ha 
visto afectada por la crisis suscitada por la 
COVID-19, ya que algunos miembros han 
tenido que abstenerse de participar debido 
a la priorización de los efectos de la crisis en 
los servicios sociales públicos en sus países.

ESN también colabora con el Observatorio 
Social Europeo (OSE), que proporciona 
un análisis comparativo entre países de 
las cuestiones descritas por el Grupo. Este 
informe se comparte con la Comisión Europea 
para orientar el siguiente ciclo de análisis y 
recomendaciones de políticas del Semestre 
Europeo, así como los representantes de 
los Estados Miembros. A los miembros del 
Grupo se les anima y se les apoya para que 
reúnan a representantes gubernamentales 
en sus países para analizar las conclusiones.
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El Semestre Europeo, presentado en 2010, es 
el ciclo a través del cual la Comisión Europea 
coordina las políticas macroeconómicas y 
sociales de los Estados Miembros.

Sigue un ciclo anual:

• El Estudio Prospectivo Anual sobre 
el Crecimiento1 , ahora denominado 
Estrategia Anual de Crecimiento 
Sostenible (EACS), se suele publicar 
en noviembre y define las prioridades 
socioeconómicas generales de la UE 
para el año siguiente.

•  Los informes individuales de país2 se 
publican en invierno para cada Estado 
Miembro con el fin de proporcionar 
un análisis exhaustivo de la situación 
socioeconómica.

•  Los Estados Miembros presentan los 
programas nacionales de reformas 
y los programas de estabilidad/
convergencia3 en primavera para 
exponer las políticas específicas que 
cada país implementará para abordar 
las prioridades socioeconómicas 
planteadas por la Comisión en su 
evaluación de cada país.

•  Las recomendaciones específicas por 
país (CSR, por sus siglas en inglés)4 se 
publican en junio para proporcionar 
una orientación personalizada en 
cuanto a políticas a cada Estado 
Miembro.

Sin embargo, el Semestre Europeo 2021 
será algo diferente debido a la crisis por la 
COVID-19. La  Estrategia Anual de Crecimiento 
Sostenible (EACS) Strategy (ASGS) de 2021 
presentó el ciclo del Semestre Europeo del 

próximo año y estableció unas directrices 
genéricas para la implementación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR), que consiste en apoyo financiero 
para que las reformas nacionales mitiguen 
el impacto socioeconómico de la pandemia 
de coronavirus. La presentación resaltó 
el objetivo de la UE de buscar una nueva 
estrategia de crecimiento basada en el 
Pacto Verde Europeo y el concepto de 
sostenibilidad competitiva. El MRR es un 
pilar central de NextGenerationEU. La 
Comisión propuso NextGenerationEU como 
un mecanismo temporal de recuperación 
de emergencia para ayudar a reparar el daño 
económico y social inmediato provocado 
por la pandemia de COVID-19, impulsar la 
recuperación económica y construir un 
futuro mejor para la siguiente generación.

En años anteriores, la EACS normalmente 
empezaba el ciclo de coordinación de 
políticas entre la Comisión Europea y los 
Estados Miembros del Semestre Europeo. 
Sin embargo, debido a una serie de factores, 
entre ellos la pandemia de COVID-19, ahora 
no está claro cómo continuará el proceso 
del Semestre Europeo el año que viene. 
Según la CE, dado que los plazos dentro 
del Semestre Europeo y el MRR se solapan, 
es necesario adaptar temporalmente el 
Semestre. En el marco del Semestre, la 
CE publica informes anuales que ofrecen 
un análisis de la situación en los países 
en febrero, seguido de recomendaciones 
específicas por país en junio, que abarcan 
no solo cuestiones económicas, sino 
también medioambientales y sociales. 
En 2021 no se publicarán ni el informe ni 
las recomendaciones, pero la Comisión 
propondrá recomendaciones sobre la 
situación presupuestaria de los Estados 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/qanda_20_1659
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/qanda_20_1659
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/qanda_20_1659
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/european-green-deal-communication_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/health/coronavirus-response/recovery-plan-europe/pillars-next-generation-eu_en
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/economic-and-fiscal-policy-coordination/eu-economic-governance-monitoring-prevention-correction/european-semester_en
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Miembros en 2021 bajo el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento, que persigue la 
consolidación fiscal, lo que pone de relieve 
que las prioridades parecen centrarse en 
aspectos fiscales.

La Comisión espera que la solución 
financiera acordada en julio por los líderes 
de la UE  ayude a los Estados Miembros a 
hacer frente a las dificultades identificadas 
mediante el Semestre Europeo y a lograr los 
objetivos políticos de la UE, especialmente 
las transiciones a nivel ecológico y digital. 
La realidad, sin embargo, es que la mayor 
parte de los 672 500 millones de euros 
acordados en préstamos y subvenciones 
se destinarán a las prioridades económicas 
y fiscales. Esta priorización aparente de 
financiación alejada de las prioridades 
sociales no tiene nada que ver con la 
Estrategia Europa 2020, que incluía un 
compromiso dirigido a luchar contra la 
pobreza y la exclusión social. El énfasis 
en este compromiso parece haberse 
desvanecido con el tiempo.

El Pilar Europeo de Derechos Sociales 
(EPSR)
 
El objetivo del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales (EPSR, por sus siglas en inglés) 
es proporcionar derechos nuevos y más 
eficaces a los ciudadanos a través de 20 
principios fundamentales.5 Jean-Claude 
Juncker, Presidente de la Comisión Europea 
(2014-19), anunció el EPSR en su discurso 
sobre el Estado de la Unión de 2015 6 y fue 
firmado conjuntamente por el Parlamento 
Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 de 
noviembre de 2017.7

Más de la mitad de los principios están 
directamente relacionados con la labor 
de los trabajos sociales, incluido el apoyo 
a los niños, la inclusión de personas con 
discapacidad, los cuidados de larga duración 
y la vivienda. No obstante, los principios 
no son legalmente vinculantes y, por su 
naturaleza, son más bien aspiraciones. La 
incorporación de los principios del EPSR 
al análisis y la orientación de políticas del 
Semestre Europeo es un método para 
garantizar la implementación.

La Comisión lo intentó en los informes 
por país de 2019 comparando los 
Estados Miembros según 12 indicadores 
independientes extraídos del marcador 
social de la Comisión Europea, como se 
describe en la Tabla 1.
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Tabla 1 Marcador social en los 
informes por país de 2020

Para cada indicador, se otorga a cada país 
una clasificación que va desde “situación 
crítica” hasta “países con los mejores 
resultados” en función de su rendimiento en 
relación con los demás Estados Miembros 
y ponderados según los cambios recientes 
en el rendimiento.

El análisis del Grupo del Semestre 
Europeo 2020

En 2020, el Grupo se centró en tres 
importantes principios capturados dentro 
del EPSR que afectan a la implementación 
de las políticas sociales a nivel local:

1. Principio 11: Asistencia y apoyo a los niños

2. Principio 18: Cuidados de larga duración

3. Principio 19: Vivienda y asistencia para 
las personas sin hogar 

En los perfiles de países incluidos en este 
informe, estos temas sociales se reunieron 
bajo los respectivos títulos de los principios, 
cada uno de los cuales presentaba los datos 
nacionales actualizados e identificaban los 
marcos políticos complementarios, o la falta 
de ellos, para promover la implementación 
de estos tres principios del EPSR. 
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Análisis comparativo 
entre países
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1. Introducción y metodología

Este informe se ha elaborado basándose 
en 17 cuestionarios realizados por los 
miembros del Grupo de referencia de 
ESN sobre Semestre Europeo de los 
siguientes países: Croacia, República Checa, 
Dinamarca, Estonia, Finlandia, Alemania, 
Grecia, Irlanda, Letonia, Italia, Malta, Países 
Bajos, Rumanía, Eslovenia, España, Suecia 
y Reino Unido (solo Inglaterra).

Como se destacó anteriormente, el 
cuestionario se centró en tres áreas de 
políticas cubiertas por los tres principios del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales (EPSR):

1. Asistencia y apoyo a los niños (Principio 
n.º 11)

2.Cuidados de larga duración (Principio n.º 
18)

3.Vivienda y asistencia para las personas sin 
hogar (Principio n.º 19)

European Social Network (ESN) seleccionó 
las áreas de las políticas mencionadas 
anteriormente a través de un proceso 
participativo basado en una encuesta en la 
que participaron sus miembros. Se invitó a 
los miembros a elegir, según la situación de 
sus países y sus prioridades, qué principios 
del EPSR les gustaría haber supervisado 
más de cerca en el marco del Semestre 
Europeo, y cada encuestado podía enviar 
hasta tres preferencias.

Esto llevó al desarrollo de un cuestionario 
que permitió a los miembros de ESN 
explicar la situación y los avances recientes 
en sus países en relación con las tres áreas 

de las políticas. Para cada área, se pidió a 
los miembros del Grupo que presentaran 
los datos y las estadísticas disponibles, la 
legislación y las políticas existentes y los 
desafíos de implementación asociados.

Se pidió a los encuestados que prestaran 
especial atención a un número limitado 
de temas y medidas:

1. Para la asistencia y el apoyo a los niños: 
medidas preventivas que apoyen a los 
niños (incluidos los niños migrantes no 
acompañados) y las familias en situaciones 
de vulnerabilidad. Aumentar el apoyo a las 
familias para evitar el acogimiento fuera de 
la familia, y si esto sucede, garantizar que 
se realice en el entorno familiar.

2. Para los cuidados de larga duración: 
servicios comunitarios para las personas 
mayores, las personas con discapacidad y 
las personas con problemas mentales que 
viven en sus domicilios/en la comunidad.

3. Para la vivienda y la asistencia para las 
personas sin hogar: servicios integrados 
(servicios sociales, sanitarios y de vivienda) 
con el objetivo de ayudar a las personas 
sin hogar. Impedir los desahucios y ayudar 
a las personas sin hogar a acceder a una 
vivienda asequible.

Por último, se pidió a los miembros de ESN 
que proporcionaran recomendaciones que, 
en su opinión, la Comisión Europea debería 
abordar con sus gobiernos nacionales 
dentro del marco del Semestre Europeo 
para cada una de estas áreas temáticas.

El número de países que abarca el análisis 
comparativo entre países de este año es 
inferior al de años anteriores. Esto se debe 

al brote de la pandemia de COVID-19, que 
afectó considerablemente a la capacidad 
de los miembros de ESN para participar 
en este ejercicio, ya que muchos de ellos 
estaban en primera línea de la lucha 
contra el virus. No obstante, la información 
disponible nos ha permitido identificar 
varias conclusiones.

El análisis comparativo entre países está 
estructurado según las tres áreas de las 
políticas que abarcan los cuestionarios. Para 
cada una de las tres áreas de las políticas, 
primero identificaremos los problemas 
y desafíos comunes más importantes a 
los que se enfrentan los servicios sociales, 
según han informado los miembros de 
ESN, incluidos algunos ejemplos de las 
medidas adoptadas. En segundo lugar, 
resumiremos las recomendaciones de los 
encuestados para abordar los desafíos 
identificados.

RESULTADOS DEL ANÁLISIS 
COMPARATIVO ENTRE PAÍSES

2. Asistencia y apoyo a los 
niños

2.1 Cuestiones principales y 
desarrollo de las políticas

Del análisis de los cuestionarios surgen tres 
cuestiones principales relacionadas con 
las políticas de asistencia y el apoyo a los 
niños, comunes en muchos países:

• • la distribución de competencias 
de asistencia y apoyo a los niños 
en diversos niveles de gobierno, 
que puede llevar a diferencias en 

cuanto a la provisión y la calidad de 
estos servicios dentro de los países 

• desafíos con respecto a la implemen-
tación de servicios comunitarios, el 
desarrollo de servicios preventivos y 
el aumento del acogimiento familiar  

• la necesidad de una cooperación más 
estrecha entre los servicios sanitario y 
social al proporcionar apoyo a los niños. 

En muchos países, los servicios de 
asistencia y apoyo a los niños son una 
competencia compartida entre las 
autoridades nacionales y regionales/locales 
(por ejemplo, EE, ES, IT, NL y UK) y, en varios 
casos, las organizaciones del tercer sector 
desempeñan una función importante en 
la prestación de los servicios (por ejemplo, 
HR). Esta división de competencias puede 
llevar a una fuerte disparidad regional 
en cuanto a la cobertura y la calidad de 
los servicios de asistencia infantil (por 
ejemplo, CZ, ES, IT, NL y RO). Por ejemplo, 
el miembro italiano destacó que, en 
ausencia de una definición nacional de 
los niveles esenciales de asistencia social, la 
regionalización de los servicios sociales ha 
aumentado las desigualdades territoriales 
en la disponibilidad y la calidad de los 
servicios sociales en el país.

En los Países Bajos, los municipios son 
responsables de la asistencia y el apoyo a 
los niños, y el número de personas usuarias 
registradas de estos servicios muestra una 
variación considerable entre y dentro de 
las regiones. Según el miembro holandés, 
es probable que esto se deba en parte 
a las diferencias locales/regionales en 
los presupuestos disponibles para estos 
servicios y las decisiones políticas tomadas 
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a nivel local/regional (por ejemplo, los 
servicios se centran más o menos en la 
prevención).

Esto también ocurre con los fondos de la UE 
en diversos Estados Miembros. Dado que 
la programación de las políticas sociales 
se deja a las autoridades regionales, los 
recursos a menudo se asignan de forma 
desigual entre los territorios de los países, y 
esto puede derivar en que se dedique una 
cantidad más pequeña de fondos de la UE a 
la inclusión que a otras áreas de las políticas, 
como los servicios de asistencia y apoyo a 
los niños. En España, para asignar mejor los 
recursos y facilitar la aplicación de políticas 
específicas, el Alto Comisionado para la 
Lucha contra la Pobreza Infantil ha creado 
un mapa que identifica las desigualdades 
regionales y las necesidades con respecto 
a la pobreza infantil.

Además de las desigualdades regionales, 
la necesidad de mejorar y avanzar en el 
proceso de desinstitucionalización y en 
el desarrollo de servicios comunitarios 
es una inquietud que los miembros de 
ESN comparten (por ejemplo, EL, EE, 
CZ, HR y ES). Algunos Estados Miembros 
han presentado iniciativas destinadas a 
desarrollar y fortalecer la asistencia infantil 
comunitaria y familiar (por ejemplo, DK, 
EL, EE, CZ, HR, ES y SE). Por ejemplo, el 
gobierno griego adoptó una nueva ley 
sobre el acogimiento de menores en 2018 
con la intención de promover el desarrollo 
de formas de asistencia alternativa para 
niños basadas en la familia.

De igual modo, desde 2017, la República 
Checa también está avanzando hacia la 
desinstitucionalización de los servicios 
de asistencia a los niños. La iniciativa 

se basa en la Ley de Protección Social y 
Jurídica de los Menores promulgada por el 
gobierno checo en 2014. Esto permite a los 
proveedores de servicios sociales desarrollar 
herramientas como las evaluaciones de las 
necesidades individuales con respecto a 
la situación de los niños vulnerables y sus 
familias, así como el establecimiento de 
planes individuales de protección del 
menor y el intercambio de información 
entre los agentes pertinentes. Sin embargo, 
a pesar de este importante progreso, el 
miembro checo también destacó la falta de 
servicios dirigidos a desarrollar habilidades 
parentales básicas, los cuales no están 
incluidos actualmente en la Estrategia 
Nacional para el Desarrollo de los Servicios 
Sociales del país para el periodo 2016-2025.

En Croacia, entró en vigor una nueva Ley 
de acogimiento de menores en enero de 
2019, que permite el ingreso de los niños 
no acompañados en hogares de acogida. 
El gobierno croata también llevó a cabo 
un proceso de desinstitucionalización 
bajo el “Plan de Desinstitucionalización, 
Transformación y Prevención de la 
Institucionalización para el periodo 2018-
2020”, con la intención de garantizar una 
mayor cobertura de los servicios sociales 
y desarrollar nuevos servicios acordes a las 
prioridades de implementación locales.

El miembro estonio mencionó su 
preocupación por que el ingreso de niños 
en centros de atención no institucional se 
había desarrollado más lentamente de lo 
previsto y por que el uso de los centros de 
atención institucional sigue siendo elevado.

En Suecia, el acogimiento de menores 
está bien establecido y, entre sus servicios 
comunitarios, existe un tipo de ingreso 

denominado “vida con apoyo” para 
beneficiarios mayores de 18 años (o, en 
algunos casos, mayores de 16 años) y que 
requiere menos supervisión. En 2017, el 
gobierno sueco designó a un investigador 
especial para revisar la Ley de Servicios 
Sociales y algunas de las responsabilidades 
de los servicios sociales. Según el miembro 
sueco de ESN, se espera que esta revisión 
determine la legislación futura de los 
servicios sociales, especialmente en el 
sector del bienestar social infantil.

En Dinamarca, el gobierno está preparando 
una Ley del Menor, que se espera que afecte al 
sistema de acogimiento, haciendo los ingre-
sos más estables, garantizando la mejora de 
la participación de los niños en las decisiones 
relacionadas con los ingresos y facilitando y 
agilizando los procedimientos para las familias 
de acogida que desean adoptar a un niño 
asignado a su hogar. Además, en el nuevo 
sistema, se debería ofrecer más apoyo a los 
adolescentes en su transición a la edad adulta 
a través de mentores voluntarios, amistades 
con familias y otras relaciones interpersonales 
no remuneradas.
 
La mayoría de los miembros de ESN han 
destacado la necesidad de una mayor 
integración de los servicios de apoyo a los 
niños, en especial entre los sectores sanitario 
y social (por ejemplo, EE, EL, ES, FI, IT, LV y RO). 
De hecho, la falta de integración entre estos 
servicios dificulta aún más que los servicios 
sociales realicen evaluaciones globales de 
las necesidades de asistencia infantil tanto 
a nivel individual como del sistema (por 
ejemplo, EE, EL, FI e IT). La fragmentación de 
los servicios proporcionados por las agencias 
involucradas en la asistencia y el apoyo 
a los niños también socava la asignación 
eficaz de los recursos (por ejemplo, EE, 

EL e IT). Un ejemplo de esto es el debate 
político actual en Alemania en cuanto a la 
división de responsabilidades con respecto 
al derecho a la asistencia para los niños con 
discapacidad entre el sector del bienestar 
juvenil y el sector del bienestar social.

2.2 Recomendaciones de políticas

Como herramienta para el cambio hacia un 
modelo más comunitario, varios miembros 
de ESN resaltaron la necesidad de promover 
mejor el acogimiento de menores, la ayuda 
a las familias de acogida, a los niños y a sus 
padres (por ejemplo, EE, EL, HR, IE e IT).

El desarrollo de estrategias de prevención 
a largo plazo también se definido como 
un desafío fundamental, en concreto en la 
promoción de las habilidades parentales 
y la mejora del apoyo a las familias (por 
ejemplo, EL, ES, FI, LV, SE y SI). Algunos 
miembros de ESN también han pedido 
la aplicación de políticas concretas para 
grupos específ icos, como niños con 
discapacidad y niños no acompañados (por 
ejemplo, DE, EE, IE, HR, LV, MT, RO y UK).
 
Con respecto a la integración de los 
servicios, varios miembros de ESN señalaron 
la necesidad de establecer estándares 
nacionales comunes (o pactos nacionales) 
en materia de asistencia y apoyo a los 
niños (por ejemplo, CZ, EE, EL, ES, FI, HR, LV 
y RO), o un mapa nacional de cada agencia 
que trabaja con niños y familias (EE, EL, FI, 
HR, LV e IT). En cuanto a los obstáculos, el 
miembro sueco mencionó que un exceso 
de investigaciones burocráticas para 
evaluar la elegibilidad de un solicitante 
puede dificultar el acceso a los servicios 
para niños y padres que necesitan apoyo 
y orientación.
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Muchos miembros de ESN también 
expresaron su gran preocupación por la 
escasez de personal en los servicios sociales 
de apoyo a los niños debido al aumento de 
la demanda y la disminución de los fondos 
(por ejemplo, FI, HR, IE, IT, LV, MT y UK).

3. Cuidados de larga duración

3.1 Cuestiones principales y 
desarrollo de las políticas

Del análisis de los cuestionarios se extraen 
cuatro cuestiones comunes relacionadas 
con las políticas de los cuidados de larga 
duración:

1. la falta de una definición de la asistencia 
de larga duración en la legislación y las 
políticas
2. la distribución de competencias en los 
diversos niveles de gobierno, que a menudo 
llevan a desigualdades territoriales
3. la necesidad de una cooperación más 
estrecha entre los servicios sociales y 
de atención sanitaria para facilitar la 
implementación de modelos comunitarios
4. la falta de recursos y la necesidad 
de iniciativas dirigidas a los grupos 
especialmente vulnerables
 
En varios de los países evaluados (por 
ejemplo, CZ, RO y SI), no hay ninguna 
definición de los cuidados de larga duración 
en la legislación nacional. Esto implica que 
hay una falta de coordinación de servicios, 
lo que conlleva que los cuidados de larga 
duración se proporcionen a través de diversos 
canales con diferentes puntos de entrada 
y criterios de elegibilidad por servicio que 
proporciona apoyo, todo lo cual puede afectar 
negativamente al acceso a los servicios.

La prestación de los servicios de cuidados 
de larga duración es una competencia 
compartida (en cuanto a financiación/
gestión o prestación) entre las autoridades 
estatales y las autoridades regionales/locales 
en la mayoría de los países (por ejemplo, 
CZ, DK, DE, EE, EL, ES, HR, IT, LV y UK). 
Esta distribución de competencias entre 
varios niveles de gobierno puede resultar 
complicada en cuanto a la disponibilidad y 
la calidad de los servicios, la coherencia de 
las políticas y la financiación (por ejemplo, 
CZ, EL, ES, HR, IT, LV y RO). Por ejemplo, en 
la República Checa es competencia de las 
autoridades regionales implementar una 
red de servicios accesible en los cuidados 
de larga duración. Sin embargo, dado que 
el gobierno central no coordina las políticas 
regionales, existen diferencias entre las 
regiones en los servicios, la cobertura y 
la disponibilidad de los cuidados de larga 
duración. De igual modo, el miembro 
italiano señaló una “considerable falta de 
homogeneidad entre las regiones” con 
respecto a la prestación de servicios de 
cuidados de larga duración.

Uno de los principales desaf íos que 
plantearon varios miembros de ESN es 
la necesidad de desarrollar un marco 
jurídico y gubernamental integral para 
la prestación de servicios de cuidados 
de larga duración y, al mismo tiempo, de 
garantizar la integración entre los servicios 
pertinentes (por ejemplo, CZ, EL e IT). En 
el Reino Unido, el Servicio Nacional de 
Salud (NHS, por sus siglas en inglés) ha 
establecido recientemente “Sistemas de 
Transformación Sostenibles”, programas 
destinados a acelerar la integración de la 
asistencia sanitaria y social a nivel local y de
 vecindarios. Se espera que estos programas 
se transformen en “Sistemas de atención 

integrada” en abril de 2021. No obstante, en 
otros países, incluida la República Checa, 
la ausencia de una coordinación de los 
servicios, especialmente entre el Ministerio 
de Trabajo y el Ministerio de Sanidad, 
conduce a la “fragmentación en cuanto a 
la provisión y el acceso a la atención”.

La provisión de la información correcta 
a las personas usuarias de los servicios 
potenciales con respecto a la provisión 
de cuidados de larga duración también 
puede ser complicado para algunos países 
(por ejemplo, EE y MT). El miembro estonio 
señaló que dado que diversas agencias y 
servicios están involucrados en el proceso, 
la información pertinente relativa a la 
asistencia, el tipo de servicio y el reembolso 
de los costes no siempre pueden llegar a 
los beneficiarios potenciales.

Varios miembros de ESN también 
destacaron la falta de recursos como uno 
de los factores que dificultan la prestación 
de servicios de cuidados de larga duración 
de calidad (por ejemplo, IT, CZ, FI, IE, ES, 
MT, EE y UK). Por ejemplo, en España, el 
50 % de la financiación de los cuidados de 
larga duración se supone que lo cubre el 
gobierno nacional y el 50 %, las autoridades 
regionales. No obstante, los miembros 
españoles afirman que la contribución 
real del estado es muy inferior. En el Reino 
Unido, la falta de financiación del gobierno 
central está afectando negativamente a las 
cantidades pagadas por los consejos locales 
a los proveedores de asistencia social. Como 
resultado, 72 proveedores diferentes de 
asistencia domiciliaria cerraron en 2018, un 
50 % más que en el año anterior.

Grecia tiene una de las cifras más bajas en 
camas de cuidados de larga duración en 

residencias de ancianos y centros geriátricos 
por 100 000 habitantes en relación con 
otros países de la UE. El miembro griego 
destacó la función central tradicional de 
la familia, como proveedora de atención 
a las personas mayores, y las dificultades 
económicas como los desafíos principales 
para el desarrollo de los servicios de cuidados 
de larga duración en el país. No obstante, el 
miembro griego espera que la Estrategia 
Nacional de Desinstitucionalización y el 
“Plan de Acción” asociado para el periodo 
2019-2023 produzca cambios.

Varios miembros pusieron de relieve en 
sus respuestas a los cuestionarios que 
la falta de recursos financieros también 
provoca una escasez de mano de obra 
cualificada y hace que trabajar en el sector 
resulte menos atractivo. La reducción de 
los trabajadores cualificados a menudo 
lleva a recurrir a cuidadores migrantes (por 
ejemplo, EL, DE y FI).

La provisión de cuidados de larga duración 
es un desafío especialmente importante 
para algunos grupos con un riesgo 
considerable de pobreza y exclusión 
social, como las personas mayores con 
discapacidad o problemas de salud 
mental (por ejemplo, DK, HR, IE, LV y RO). 
El miembro letón de ESN mencionó que 
las pensiones de las personas mayores 
y las personas con discapacidad no son 
suficientes para cubrir las necesidades de 
asistencia. Como resultado, la población 
más vulnerable que necesita cuidados de 
larga duración también debe depender de 
los recursos municipales, que a menudo 
son escasos.

En Rumanía, casi la mitad de las camas 
de paliativos se encuentran en hospitales 
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privados y, por consiguiente, no son 
asequibles para los segmentos más 
vulnerables de la población. El miembro 
irlandés también mencionó el alto coste 
potencial de los cuidados de larga duración 
para las personas más vulnerables como 
una razón por la que un gran número de 
personas mayores aún dependen de sus 
familiares, al igual que la mayoría de las 
personas con discapacidad.

En Dinamarca, existe una importante 
cooperación entre los municipios (res-
ponsables de los servicios sociales) y las 
regiones (responsables de los hospitales 
psiquiátricos). No obstante, la prestación de 
servicios de calidad para las personas con 
discapacidad y problemas de salud mental 
supone un desafío para muchos municipios 
debido a las restricciones presupuestarias.

Con respecto a las personas con 
discapacidad, en España, las comunidades 
autónomas han implementado diferentes 
planes. Por ejemplo, el gobierno catalán ha 
establecido un pacto sobre los derechos 
de las personas con discapacidad. La 
primera fase de la implementación (en 
2020) consiste en una evaluación de 
la situación, con el f in de adaptar las 
políticas y los servicios en consecuencia. 
La Generalitat de Catalunya también 
ha creado un mapa de las prestaciones 
sociales en la comunidad autónoma para 
obtener una visión completa de la provisión 
de prestaciones sociales gestionada por 
la Generalitat y las autoridades estatales 
y locales.

En los Países Bajos, las evaluaciones 
preliminares de la reciente reforma del 
sistema de cuidados de larga duración 
muestran algunas mejoras para las personas 

con discapacidad. En el nuevo sistema, la 
colaboración entre los servicios implicados 
(autoridades locales, compañías de seguros 
de salud y proveedores de asistencia) ha 
aumentado y se está aplicando un enfoque 
más integrado. Dicho esto, el miembro 
holandés destacó la necesidad de seguir 
observando los efectos de la reforma.

Finalmente, en 2017, Alemania presentó 
un concepto nuevo y más amplio de los 
cuidados de larga duración. Esto provocó 
un fuerte incremento en el número de 
personas a quienes se les reconocía 
necesitadas de cuidados de larga duración y, 
en consecuencia, a un aumento del derecho 
a los servicios de cuidados de larga duración. 
Según el miembro alemán, se espera que 
esto produzca mejoras en el sector a través 
de las inversiones en las infraestructuras 
de cuidados de larga duración para hacer 
frente a la demanda.

3.2 Recomendaciones de políticas

Los miembros de ESN recalcaron la 
necesidad de una forma de gobierno más 
coordinada de los servicios de cuidados 
de larga duración. La coherencia política 
entre los diversos niveles de gobierno 
y coordinación de los proveedores de 
atención social se considera primordial. 
Este mejor gobierno a través de la 
cooperación entre los proveedores de 
servicios relacionados con cuidados de 
larga duración se debería lograr a través 
de una mejor coordinación de los servicios, 
especialmente entre la atención sanitaria 
y social (por ejemplo, CZ, EL, ES, EE, IT, 
LV y UK) y una mejora de la capacidad 
administrativa (por ejemplo, EE, IT y HR). 
El miembro alemán reclamó un refuerzo 
de los consejos locales, mientras que el 

miembro italiano recomendó un solo punto 
de acceso a los servicios de cuidados de larga 
duración. En los Estados Miembros donde 
no hay estándares de calidad comunes con 
respecto a los cuidados de larga duración 
a nivel nacional (por ejemplo, CZ, EL y SI), 
la necesidad de legislación nacional sobre 
los cuidados de larga duración, adaptada a 
las circunstancias locales, se resaltó como 
un paso importante.

Al mismo tiempo, la recopilación y el 
intercambio de información dentro de 
las administraciones gubernamentales se 
consideran una herramienta eficaz para 
facilitar las interacciones entre las agencias 
responsables de financiar las evaluaciones 
de las necesidades a nivel local/regional y 
la implementación de medidas específicas 
(por ejemplo, CZ, DE, EL, IT, HR y LV).

La financiación de los cuidados de larga 
duración es una cuestión fundamental. 
Una demanda cada vez mayor de servicios, 
acompañada de un estancamiento o una 
disminución de los recursos financieros, han 
afectado considerablemente a la cobertura 
y la calidad de los servicios de cuidados de 
larga duración (por ejemplo, CZ, EE, ES, FI, 
IE, IT, SI, MT y UK). El miembro finlandés 
destacó que esta tendencia tiende a 
generar un mayor distanciamiento entre 
los estándares nacionales y la situación 
“sobre el terreno”.
 
El miembro británico hizo hincapié en 
que la incertidumbre con respecto a la 
financiación se percibía como una causa de 
estrés e inestabilidad para los proveedores 
de servicios. De forma paralela, el suministro 
de servicios de cuidados de larga duración 
se puede percibir como insuficiente para 
hacer frente a la demanda cada vez mayor y 

a los cambios demográficos. Esta situación 
provoca largas listas de espera y endurece 
los criterios de elegibilidad. La mejora de 
la provisión en respuesta a una evaluación 
exhaustiva de las necesidades de la 
población es una de las recomendaciones 
que más se destacan en las respuestas al 
cuestionario de los miembros (por ejemplo, 
CZ, EE, EL, ES, EL, HR e IT).

También se debería tener en cuenta que 
una escasez de recursos humanos, en 
especial de personal especializado, sigue 
siendo un desafío clave. Esta cuestión se 
agudiza aún más cuando se trata de la 
prestación de servicios de cuidados de larga 
duración para grupos específicos, como 
personas con discapacidad. Aumentar el 
atractivo del sector, por ejemplo, subiendo 
los salarios de los trabajadores y, de forma 
más general, aumentando el número de 
empleados, son recomendaciones que 
los países comparten ampliamente (por 
ejemplo, FI, IE, IT, LV, RO, HR y MT).

Por último, los miembros finlandés e italiano 
identificaron la aplicación de una política 
de vivienda favorable para las personas 
mayores como fundamental para satisfacer 
las necesidades actuales de cuidados 
de larga duración. En este contexto, las 
viviendas colectivas y protegidas se 
consideran una importante contribución 
al proceso de desinstitucionalización y al 
desarrollo de servicios comunitarios.
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4. Vivienda y asistencia para 
las personas sin hogar

4.1 Cuestiones principales y 
desarrollo de las políticas

Cuatro cuestiones principales comunes 
relacionadas con las políticas de vivienda 
y la asistencia para las personas sin 
hogar surgen de nuestro análisis de los 
cuestionarios.

1. La ausencia de definiciones claras y 
reconocidas oficialmente de la falta de 
vivienda y, como consecuencia, la ausencia 
de políticas en algunos países
2. Los problemas relacionados con la 
disponibilidad de los datos sobre la falta 
de vivienda
3. Las inquietudes con respecto al sector 
de la vivienda social
4. La importancia de los programas, como 
el de Housing First
Un desafío fundamental identificado en 
algunos países se refiere a la ausencia 
de una definición de la falta de vivienda 
y de la vivienda social (por ejemplo, EE, 
LV y CZ). La ausencia de una definición 
frena el avance de políticas eficaces e 
impide la medición fiable de la falta de 
vivienda. Por ejemplo, según el miembro 
checo, la ausencia de una definición de la 
vivienda social dificulta la transparencia 
con respecto a la ayuda para la vivienda y 
desdibuja la división de responsabilidades 
entre los diferentes niveles de gobierno. 
En Estonia y Letonia, la ausencia de una 
definición de la falta de vivienda en la 
legislación es un importante obstáculo 
para la recopilación de datos.

De hecho, muchos miembros de 

ESN consideran la recopilación y la 
disponibilidad de datos sobre la falta de 
vivienda como desafíos clave. La adición 
de cifras en función de una definición 
amplia de la falta de vivienda se ha definido 
como problemática en muchos países (por 
ejemplo, CZ, DE, EE, EL, ES, FI, IE, LV y UK).

Además, dado que los datos relacionados 
con los desahucios solo suelen abarcar 
situaciones en las que se ha firmado un 
contrato de alquiler, es probable que 
las cifras disponibles puedan ser una 
subestimación.

Por ejemplo, el miembro irlandés señala 
que las cifras oficiales en el país no tienen en 
cuenta a las personas que viven en centros 
de acogida para víctimas de violencia 
doméstica, en alojamientos familiares 
compartidos de forma inadecuada o en 
la cárcel, sin ningún lugar estable donde 
ir cuando salen de allí. Esto sucede a pesar 
del hecho de que la legislación irlandesa, en 
su definición de falta de vivienda, incluye 
a las personas en instituciones que no 
pueden trasladarse debido a la falta de un 
alojamiento adecuado. En algunos casos, 
las estadísticas oficiales disponibles son 
muy obsoletas (por ejemplo, IT y RO). En 
Italia, los datos estadísticos oficiales más 
recientes en cuanto a la falta de vivienda 
se remontan a 2015 y en Rumanía, a 2010. 
Por último, varios Estados Miembros no 
disponen de ninguna política nacional de 
recopilación de datos (por ejemplo, DE, 
EE y EL).

Además, las condiciones del mercado de 
la vivienda (especialmente, los costes cada 
vez más elevados en el mercado privado) 
y las limitaciones en la disponibilidad de 

viviendas sociales también se han definido 
como una desafío clave en muchos países 
(por ejemplo, CZ, DE, EL, ES, IE, LV, IT, 
SE y UK). Por ejemplo, en Alemania, el 
miembro alemán ha identificado la oferta 
insuficiente de viviendas asequibles y la 
disminución del volumen de viviendas 
sociales como una de las principales 
razones que llevan a la falta de vivienda. 
Los miembros sueco y alemán también 
han destacado que estos problemas se 
agudizan para algunos grupos, como 
los padres jóvenes, los estudiantes, los 
autónomos, los migrantes y las personas 
con discapacidad.

En Grecia, Italia y España, la crisis 
financiera, económica y social de 2008 ha 
afectado considerablemente a la falta de 
vivienda. Las altas tasas de desempleo y la 
disminución de los ingresos contribuyeron 
a un aumento en el número de unidades 
familiares capaces de asumir los costes 
de las viviendas. Al mismo tiempo, las 
medidas de consolidación fiscal afectaron 
negativamente a la capacidad de los 
servicios para personas sin hogar en un 
momento en que crecía la demanda. 
En este contexto, el miembro italiano 
mencionó que los desahucios en Italia 
aumentaron un 64,2 % de 2001 a 2017, 
y su punto máximo tuvo lugar en 2008. 
Además, la oferta de viviendas sociales en 
el país es extremadamente baja: un 3 % del 
volumen total de propiedades. En 2018, el 
gobierno aprobó una ley que suprime el 
principio de protección humanitaria que 
había protegido a los arrendatarios de los 
desahucios forzosos. Como resultado, se 
espera que la promulgación de esta ley 
produzca un fuerte incremento en la falta 
de vivienda.

Se ha intentado hacer frente a la falta 
de vivienda a través de la legislación a 
nivel nacional o local en los últimos dos 
años (por ejemplo, DE, CZ, EL, ES, IE, FI, 
HR, LV, UK, MT y SE). Algunos países han 
publicado recientemente las estrategias 
nacionales para abordar la falta de vivienda 
y la exclusión social (por ejemplo, EL y MT), 
mientras que ha habido otras iniciativas 
destinadas a preparar futuras reformas (por 
ejemplo, SE).

Por ejemplo, en 2018, el gobierno griego 
presentó una Estrategia Nacional para 
Personas sin Hogar, pensada para registrar 
mejor de la falta de vivienda, actualizar el 
marco legal y mejorar la coordinación entre 
todos los agentes relevantes. En Suecia, el 
gobierno anunció una investigación sobre 
los aspectos sociales de las políticas de 
vivienda, pensada para evaluar la política 
de vivienda existente, con el fin de decidir 
qué adaptaciones (si hubiera alguna) 
se deberían hacer. Los resultados están 
previstos para noviembre de 2021.

En algunos casos, se han tomado medidas 
para hacer f rente a los problemas 
relacionados con la recopilación de datos 
(por ejemplo, DE y EL). Por ejemplo, Grecia 
organizó una encuesta piloto en 2018 para 
identificar las principales características 
demográficas de la falta de vivienda en 
el país. De forma similar, el gobierno 
alemán adoptó una medida legislativa 
en 2019 titulada Información sobre la 
falta de vivienda, con el fin de mejorar 
la recopilación de datos sobre la falta de 
vivienda. Otras iniciativas han abordado 
problemas específicos, como la prevención 
de los desahucios (por ejemplo, ES, IE y LV), 
centrada en grupos específicos, como los 
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migrantes y los jóvenes (por ejemplo, HR y 
NL), o la lucha contra la emergencia de la 
COVID-19 (por ejemplo, RO).

Por ejemplo, para reducir los desahucios, 
el municipio de Riga sigue propiciando 
acuerdos tripartitos sobre los pagos de las 
deudas de las viviendas entre los clientes, las 
empresas de mantenimiento y los servicios 
sociales. Doce municipios holandeses han 
diseñado planes de acción dirigidos a 
personas jóvenes sin hogar, con el objetivo de 
proporcionarles alojamiento en un periodo 
de tres meses. Por último, tras el brote de la 
pandemia de COVID-19, los servicios sociales 
de todos los municipios rumanos se han 
visto obligados a proporcionar alojamiento 
a las personas sin hogar.

Con respecto a las políticas activas 
destinadas a abordar la falta de vivienda, 
se debería prestar especial atención a la 
implementación de los programas Housing 
First, que varios miembros de ESN han 
acogido con satisfacción (por ejemplo, ES, 
IE, FI y UK). El objetivo de estos programas 
es mejorar la cooperación entre los agentes,
 
incluidas las organizaciones del tercer sector, 
para hacer frente a la falta de vivienda y a 
situaciones individuales complejas. Según 
el miembro finlandés, la implementación 
de dicho programa es una de las principales 
razones del descenso en el número de 
personas sin hogar en el país.

En Dinamarca, se ha adoptado el enfoque 
Housing First desde 2009, especialmente 
centrado en los jóvenes. Como indicó el 
miembro danés, la reducción del número 
de jóvenes sin hogar que se ha observado en 
los últimos años se puede atribuir a dichas 

iniciativas, normalmente implementadas a 
través de la colaboración entre los servicios 
sociales locales y las ONG. No obstante, 
el miembro danés también señaló que 
no todos los municipios han adoptado el 
enfoque Housing First. En el Reino Unido, 
los consejos locales han presentado el 
programa centrándose en la accesibilidad 
a los servicios de salud mental, de lucha 
contra las adicciones y de salud física. Sin 
embargo, según indicaron los miembros 
irlandés y español, el éxito del programa 
aún depende de la disponibilidad de una 
cantidad suficiente de alojamiento y personal 
especializado.

4.2 Recomendaciones de políticas 

La oferta de viviendas asequibles y la 
disponibilidad de lugares de acogida 
constituyen uno de los principales desafíos 
en muchos países (por ejemplo, CZ, DE, HR, 
IE, FI, IT, LV, MT, RO, SE y UK).

La reducción de la dependencia del mercado 
privado y el aumento del volumen de 
viviendas sociales se han sugerido como 
medidas fundamentales para tratar la falta 
de vivienda. Algunos miembros de ESN han 
indicado que el acceso a la vivienda resulta 
especialmente difícil para algunos grupos, 
como los solicitantes de asilo, los migrantes, 
las personas de minorías étnicas, los jóvenes 
y los estudiantes (por ejemplo, DE, HR, IE, 
IT y SE).

Otro desafío clave que destacan muchos 
miembros de ESN es la necesidad de 
elaborar un marco legal y gubernamental 
integral para la falta de vivienda. Se identificó 
como un requisito previo esencial para 

avanzar hacia la integración de los servicios 
y la aplicación de estrategias a largo plazo 
(por ejemplo, DE, CZ, EE, EL, ES, FI, IT, LV y 
RO). A este respecto, se puso de relieve la 
división clara de responsabilidades entre los 
diversos niveles de gobierno para prevenir la 
falta de vivienda, así como para garantizar 
una financiación suficiente y eficaz de los 
agentes pertinentes (por ejemplo, CZ, LV, 
IT y RO).

Al mismo tiempo, se consideró primordial 
la necesidad de enfoques a largo plazo 
que combinen medidas preventivas e 
intervenciones inmediatas a través de 
la provisión de apoyo material, social y 
sanitario. Esto conlleva establecer estrategias 
coordinadas y orientadas hacia el futuro 
que identifiquen los riesgos individuales y 
mecanismos de protección eficaces para 
hacer frente a dichos riesgos (por ejemplo, 
DE, CZ, EL, IE, IT, HR, MT, RO y UK).

Varios miembros de ESN también señalaron 
la necesidad de desarrollar e implantar 
sistemas de supervisión para recopilar 
de forma sistemática datos pertinentes 
relacionados con la falta de vivienda. Estos 
datos son fundamentales para comprender 
las características clave y el alcance del 
problema en los países (por ejemplo, CZ, 
DE, EE, EL, ES, FI, IE, IT, LV, RO y UK). Una 
condición previa para los datos significativos 
y de calidad sería la adopción de definiciones 
claras de la falta de vivienda, uniformes 
dentro del país y preferiblemente entre los 
países, conforme a criterios sólidos.
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Perfiles de países
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CROACIA

1. Pobreza infantil,  
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

El 31 de diciembre de 2019 había 808 niños 
y jóvenes en centros acogida y viviendas 
organizadas, y atendidos por los servicios de 
apoyo comunitario para niños, 8 más que el 
año anterior. De ellos, 515 estaban en otras 
ubicaciones de asistencia alternativa, en 
comparación con los 640 del año anterior. 
El número de niños en acogida en hogares 
aumentó en 1521.

Según el Ministerio del Interior, en 2019, 765 
niños solicitaron asilo en Croacia. De estos, 
70 no estaban acompañados. Los datos 
indican que es necesario proporcionar 
servicios de apoyo más eficaces y de más 
calidad para las familias con niños, así 
como aumentar los conocimientos y las 
habilidades de los profesionales de los 
centros de bienestar social2. En vista de 
la necesidad de ubicar a más niños en 
familias de acogida, es necesario seguir 
promoviendo la acogida en hogares y 
estandarizar la formación en acogida en 
hogares y el apoyo a las familias de acogida.

1.2. Políticas clave

Hay varias estrategias que supervisan 
la protección y el bienestar de los niños 
vulnerables. La Estrategia Nacional para 
los Derechos del Niño 2014-2020 presenta 
la visión para lograr una promoción y 
protección más eficaces de los derechos 
de los niños a través de la aplicación de los 
estándares internacionales y nacionales 
existentes. La estrategia representa un 
marco multidisciplinar y sistemático 
integrado en otros documentos y planes 
nacionales, regionales y locales, e incluye 
medidas directas para implementar la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN) de las Naciones Unidas. 

Esta estrategia se está implementando 
a nivel local. Por ejemplo, en Zagreb, la 
Estrategia de Protección contra la Violencia 
Doméstica 2018-20203 (567 065 €) se 
centra en las intervenciones directas para 
los niños que la han sufrido, presenciado 
o corren el riesgo de sufrirla. Aunque los 
indicadores estratégicos y los resultados 
se han considerado satisfactorios tras su 
evaluación, existen desafíos financieros, 
así como una demanda cada vez mayor de 
intervenciones profesionales para los niños.
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Otros desafíos en el ámbito de la asistencia 
infantil y el apoyo a los niños son los más 
evidentes en tiempos de crisis, por ejemplo, 
la pandemia de COVID-19. Los proveedores 
de servicios dirigidos a los niños y las familias 
son principalmente organizaciones de la 
sociedad civil y la recesión económica actual 
ha provocado una reducción considerable 
o incluso la suspensión de su financiación. 
Esto a pesar de que son responsables de 
un gran número de servicios para los niños 
y las familias.

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Las estadísticas oficiales muestran que hay 
511 281 personas con discapacidad (el 12,4 % 
de la población total) en Croacia4. Según los 
datos de 2018 del Ministerio de Demografía, 
Familia, Juventud y Política Social, 1763 
personas fueron internadas en centros de 
bienestar social públicos y privados para 
niños y adultos con discapacidad física, 
intelectual y sensorial, mientras que otras 
486 solicitudes estaban en lista de espera.

En comparación con otros Estados 
Miembros de la UE, Croacia tiene una de 
las poblaciones más envejecidas de la UE y 
ocupa el 7º lugar entre los Estados Miembros 
de la UE5. Un total de 3445 personas se 
encuentran en centros de asistencia social 
estatales y no estatales para adultos con 
problemas de salud mental, mientras que 
3034 solicitudes estén en lista de espera, 
pendientes de que haya plazas disponibles.

Según los datos para 2018 del Ministerio de 
Demografía, Familia, Juventud y Política 

Social, hay 45 centros provinciales y dos 
centros estatales para personas mayores 
y adultos con enfermedades crónicas, con 
una capacidad de 11 208 personas y 10 941 
plazas ocupadas. In Además, hay 94 centros 
privados, con una capacidad para 6623 
personas y que acogen a 5701 personas. 
Hay 5676 personas en listas de espera para 
centros estatales y provinciales, y 672 están 
a la espera del ingreso en centros privados6.

2.2. Políticas clave

La Estrategia de Bienestar Social para las 
Personas Mayores 2017-20207 presenta el 
objetivo de garantizar una atención social 
de más calidad para las personas mayores, 
sienta las bases para la financiación de 
proyectos de ONG y proporciona a los 
proveedores de servicios acceso a los fondos 
de la UE para la financiación de servicios 
comunitarios para las personas mayores. 
También pretende mejorar y aumentar la 
calidad de vida de las personas mayores y 
permitirles permanecer en sus hogares el 
máximo tiempo posible.

La Estrategia Nacional para la Igualdad 
de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad 2017-2020 pretende 
garantizar la implementación satisfactoria 
de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con 
discapacidades, con el fin de avanzar y 
promover aún más los derechos de las 
personas con discapacidades y los niños 
con discapacidades del desarrollo. Esta 
estrategia se implementa a nivel local.

En Zagreb, la Estrategia para la Igualdad 
de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad (2016-2020)8 garantiza la 
plena integración de las personas con 
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discapacidad a través de programas que 
fomentan la participación igualitaria en la 
vida política, pública y cultural, la educación, 
el empleo, la sanidad y la protección social. 

3. La lucha contra la falta de 
vivienda

3.1. Principales cifras

Los datos sobre el número de personas 
sin hogar varían. La Red croata para las 
Personas sin Hogar calcula que hay 2000 
personas sin hogar, es decir, no tienen un 
techo donde cobijarse, pero la cifra real 
podría elevarse a 10 0009. En Croacia, según 
los últimos datos de los centros de asistencia 
social, se registraron 584 personas sin hogar 
(478 hombres y 106 mujeres) en servicios 
de alojamiento y albergues para personas 
sin hogar, mientras que la capacidad total 
de refugio actualmente es de 383. De 
quienes están registrados en servicios de 
alojamiento y albergues para personas sin 
hogar, el 90 % están en edad de trabajar, 
pero el 72 % no tienen empleo10.

3.2. Políticas clave

No hay ninguna regulación con respecto a 
la vivienda, es decir, diferentes categorías de 
vivienda o regulaciones sobre vivienda social 
y necesidades de vivienda para grupos en 
situación de riesgo, como personas sin hogar, 
solicitantes de asilo, víctimas de violencia 
doméstica y otros grupos vulnerables. 
Sus necesidades a menudo se resaltan en 
regulaciones específicas, en ocasiones en 
varias áreas y documentos de políticas, lo 
que dificulta la comprensión global de sus 
problemas y la búsqueda de soluciones11.

El Plan social 2014-2020 del ayuntamiento 
de Zagreb12, que se financia mediante el 
presupuesto del ayuntamiento, el Fondo 
Social Europeo (FSE) y el programa Europa 
para los Ciudadanos, se implementa a través 
de mecanismos de coordinación a nivel 
urbano y comunitario. El plan tiene cuatro 
objetivos: reducir el desempleo, reducir el 
número de personas que viven en situación 
en pobreza, garantizar la protección de los 
derechos humanos y, por último, aumentar 
la capacidad administrativa del gobierno 
local. Un ejemplo de implementación de 
este plan es el proyecto ReStart, que ayuda a 
las personas sin hogar a acceder al mercado 
laboral. Su objetivo es garantizar el desarrollo 
de servicios sociales personalizados para 
ayudar a las personas sin hogar a aumentar 
su capacidad de empleo y su integración 
en el mercado laboral de Zagreb.

Zagreb y el condado de Primorsko-
Goranska tienen la red más amplia de 
servicios sociales para personas sin 
hogar13. Una preocupación concreta es el 
elevado número de personas sin hogar en 
alojamientos temporales durante más de un 
año, debido a la incapacidad de los centros 
de asistencia social para proporcionarles 
un alojamiento permanente. La inclusión 
social y las necesidades de vivienda de 
los jóvenes que abandonan el sistema de 
asistencia alternativa también sigue siendo 
un problema. No obstante, la capacidad 
total de centros residenciales para jóvenes 
que reciben asistencia a finales de 2018 era 
de 207, mientras que solo se proporcionaban 
servicios a 165 personas. El resto de las 
unidades proporcionan alojamiento a los 
jóvenes hasta que cumplen 26 años si 
corren el riesgo de convertirse en personas 
sin hogar.
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REPUBLICA
CHECA

1. Pobreza infantil, asistencia 
infantil y apoyo a  
los niños 
 

1.1. Principales cifras

Desde el desarrollo de la Estrategia 
Nacional para la Protección de los 
Derechos del Niño y los planes de acción 
para su implementación, las estadísticas 
indican que el número de niños que se 
encuentran en centros de asistencia se ha 
reducido1. Las estadísticas más recientes 
también muestran un descenso en el 
número de niños apartados de sus familias 
y un aumento en el número de niños 
de centros de asistencia que regresan a 
sus familias. Mientras que en 2016, 3841 
niños fueron apartados de sus familias e 

ingresados en centros, en 2018, el número 
descendió a 3666. En 2016, 1144 niños 
volvieron de centros de asistencia a sus 
familias, mientras que en 2019, el número 
aumentó hasta 12622.

1.2. Políticas clave

En la última década, la República Checa 
hizo importantes progresos en política 
sobre la infancia. Uno de los mayores 
avances ha sido la enmienda de la Ley 
de Protección Social y Jurídica de los 
Menores4. La enmienda, adoptada en 
2014, regula los aspectos básicos de la 
protección social y jurídica de los menores, 
como el interés superior y el bienestar de 
los niños y el derecho mutuo de los padres 
y los niños a los cuidados parentales. Esta 
enmienda presentó la implementación 

* https://www.mpsv.cz/web/cz/statistiky-1

como la evaluación de la situación de los 
niños vulnerables y sus familias, la creación 
de planes individuales de protección de 
los menores y comisiones de evaluación 
de casos que facilitan la cooperación 
entre todas las agencias y profesionales 
relevantes.

El condado también elaboró una Estrategia 
Nacional para los Derechos del Niño en 2012 
y un plan de acción para su implementación. 
De 2014 a 2019, el plan de acción se 
implementó a través del desarrollo de 
nuevos instrumentos de protección social 
y jurídica de los menores y de la creación 
de nuevos servicios para niños vulnerables 
y sus familias. Entre los nuevos servicios se 
incluían los de apoyo a los padres, ayuda 
terapéutica para las familias y programas 
educativos y de formación para los niños.

No obstante, sigue habiendo desafíos 
con respecto a la prestación de servicios 
sociales para las familias. Un análisis de 2017 
de la Estrategia Nacional para el Desarrollo 
de los Servicios Sociales concluyó que hay 
una carencia sistémica de servicios para 
ayudar a familias con niños con respecto 
al desarrollo de las habilidades parentales 
básicas. La disponibilidad de servicios para 
familias con niños también varía según 
la región. No hay ninguna red “mínima” 
de servicios garantizada ni ningún tipo  
de diseño o responsabilidad clara para la 
creación de dicha red5.

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Según una proyección de 2018 de la Comisión 
Europea, se prevé que el envejecimiento de la 
población en 2070 en la República Checa siga 
la misma tendencia que la media europea. 
Esto implica que el número de personas 
que necesitan cuidados de larga duración 
aumentará en los próximos años. Se prevé 
que el número de personas que necesitarán 
atención residencial aumentará un 186 % y 
que el número de personas que necesitarán 
asistencia en sus domicilios aumentará un 
153 %6. Según los cálculos de la Asociación 
checa de Proveedores de Servicios Sociales 
(Asociace Poskytovatelů Sociálních Služeb 
ČR), que es miembro de ESN, el número de 
plazas en centros geriátricos aumentará de 
35 594 en 2016 a 84 146 en 2050. Lo que es 
más importante, el aumento de la capacidad 
de los servicios de asistencia social está 
directamente relacionado con el número 
de empleados en los servicios sociales. Por 
ejemplo, el objetivo del gobierno es tener al 
menos 11 000 empleados adicionales para 
el año 2030.

2.2. Políticas clave

Los cuidados de larga duración no se 
mencionan en la legislación checa. 
Además, hasta la fecha, la República Checa 
no tiene un sistema integrado de atención 
sanitaria y social, y existen varios desafíos 
relacionados con la provisión y el acceso 
de los cuidados de larga duración.

La Estrategia Nacional para el Desarrollo de 
los Servicios Sociales 2016-2025 contiene 

https://www.mpsv.cz/web/cz/statistiky-1
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cuatro objetivos específicos en el área 
de los cuidados de larga duración7; no 
obstante, hasta la fecha, ninguno de ellos 
se ha cumplido.

La estrategia nacional no incluye ningún 
análisis o planificación de las capacidades 
de los servicios de cuidados de larga 
duración. La responsabilidad de crear una 
red de servicios sociales accesible se delega 
en las regiones. Sin embargo, el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales nacional no 
coordina las políticas regionales.

La asociación checa de proveedores de 
servicios sociales presentó un estudio que 
evalúa la estructura actual de los servicios 
de cuidados de larga duración, así como 
una previsión de las necesidades de los 
servicios sociales de 2019 a 2050. Según el 
estudio, la República Checa se encuentra 
por debajo de la media europea en ambos 
aspectos. Por ejemplo, está en el puesto 21 
con respecto al número de camas por 1000 
habitantes mayores de 65 años, con una 
media de 40,81. Bélgica ocupa el primer 
lugar, con 70,01 camas8.

3. La lucha contra la falta de 
vivienda 

3.1. Principales cifras

Hasta la fecha, se calcula que hay 21 230 
adultos sin hogar y 2595 niños sin hogar en 
la República Checa. Además, las estadísticas 
indican que otras 100 000 personas corren 
el riesgo de convertirse en personas sin 
hogar9.

Según un estudio realizado por la Plataforma 
de Vivienda Social, la emergencia en el 

ámbito de la vivienda se suele concentrar 
en las ciudades y la mitad de las unidades 
familiares que necesitan una vivienda viven 
en 14 ciudades de la República Checa10.
 
3.2. Políticas clave

Existe un plan para prevenir y abordar 
la falta de vivienda. Elaborado en 2013, 
establece una estrategia para hacer frente 
a la falta de vivienda en el país hasta finales 
de 202011.

En 2019, se publicó un informe sobre la 
ejecución del plan para prevenir y abordar 
la falta de vivienda. Este informe sugiere 
que varias regulaciones necesarias en 
el ámbito de la vivienda social aún no 
se han aplicado. Entre estas, se incluyen 
las responsabilidades nacionales y 
municipales, la definición de los grupos 
específicos y la creación de instrumentos 
financieros para la vivienda social3.

En la República Checa, no existe ninguna 
definición de “vivienda social”. Esto lleva 
a la falta de transparencia en el apoyo 
para la vivienda y a que no se atribuyan 
responsabilidades claras a los diferentes 
niveles de gobierno. El informe, titulado 
“Evaluación del impacto de la legislación: 
La vivienda social en la República Checa” y 
elaborado por la Oficina del Gobierno de la 
República Checa y el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, sugiere que las ciudades 
y los municipios tienen diferentes tipos de 
viviendas para diferentes grupos específicos, 
y que esto lleva a la desigualdad en cuanto 
al acceso a la vivienda social en el país12.

ONG que se enfrentan a la falta de vivienda 
ha pedido en varias ocasiones una Ley de 
Vivienda Social. La Plataforma de Vivienda 

Social realizó una encuesta en 2019 de la 
que se sacaron diversas conclusiones. En 
primer lugar, dada la falta de distribución de 
responsabilidades entre los diferentes niveles de 
gobierno, por lo general, las ciudades no tienen 
una visión global del número de personas que 
necesitan una vivienda en su territorio. No 
adoptan las medidas necesarias para recopilar 
estos datos con regularidad. De las 25 ciudades 
que contestaron a la encuesta, solo siete tenían 
una visión general del número de personas 
que necesitan una vivienda. Además, los 
municipios que proporcionan viviendas sociales 
a menudo no disponen de 
los fondos necesarios para 
responder correctamente a 
las necesidades de vivienda 
social. En conclusión, la 
Plataforma de Vivienda Social 
considera que se requiere una 
ley que defina la distribución 
de responsabilidades entre los 
niveles nacional y local, y que 
garantice una financiación 
estable de las medidas para 
prevenir y hacer frente a la 
falta de vivienda13.



42 43

DINAMARCA

1. Pobreza infantil,  
asistencia infantil y  
apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Varios estudios han indicado que los niños 
y los jóvenes vulnerables que reciben 
asistencia en Dinamarca sienten que no 
se les escucha ni se les deja involucrarse en 
su ubicación de acogida fuera del hogar. 
Más recientemente, el estudio “Barómetro 
de los casos infantiles”, realizado por 
la Junta Nacional de Apelación Social 
(Ankestyrelsen), ha señalado que la 
obligación de mantener una entrevista 

con el niño antes de tomar una decisión 
solo se cumple en el 56 %1 de los casos. 
En este estudio, la Junta Nacional de 
Apelación Social investigó en qué medida 
los municipios cumplen los requisitos 
legales cuando gestionan casos relativos 
a niños y jóvenes vulnerables2.

Según la encuesta de bienestar de niños 
y jóvenes en centros de acogida de 2018, 
solo el 27 % se sentían involucrados en la 
decisión sobre dónde vivir, y cuando más 
tiempo habían permanecido en dichos 
centros, menos involucrados se sentían. 
El número de niños y jóvenes en centros 
de acogida disminuyó un 9 % entre 2011 
y 2018, con un ligero aumento del 3 % en 
las asignaciones a familias de acogida3.

1.2. Políticas clave
 
El gobierno está preparando una ley del 
menor con tres componentes, de los 
cuales, el primero son las intervenciones 
tempranas y los acogimientos según el 
interés superior del menor. El segundo, 
la mayor participación del menor en la 
decisión sobre su ubicación. Por último, 
el tercero es un mejor apoyo y servicios 
en la transición a la edad adulta para los 
jóvenes que abandonan la asistencia.

Esto conllevará considerar los acogimientos 
como una forma de evitar que el menor 
sufra cualquier perjuicio. Por lo tanto, se 
dará prioridad al interés del menor sobre 
el interés de los padres. Se mejorará la 
consulta al menor y se le permitirá participar 
en las decisiones sobre su acogimiento. 
También tendrá derecho a negarse a tener 
contacto con sus padres biológicos. Los 
acogimientos también se convertirán 
en más estables y se garantizará una 
reducción de los acogimientos múltiples 
mientras el menor recibe asistencia. El 
acogimiento tendrá lugar preferiblemente 
en entornos familiares. Además, las familias 
de acogida que deseen adoptar a un niño 
acogido podrán hacerlo más fácilmente. 
Los adolescentes acogidos recibirán 
apoyo para mejorar su transición a la edad 
adulta a través de mentores voluntarios y 
entablando amistad con las familias y otras 
relaciones interpersonales no remuneradas. 
Esto les permitirá mejorar su acceso a una 
vivienda, un empleo y una formación5.

2. Cuidados de larga 
duración

2.1 Principales cifras

Los cuidados de larga duración han pasado 
gradualmente de asistencia en centros a 
asistencia doméstica desde la década de los 
906. En 2019, 41 000 personas mayores de 65 
años vivían en centros de acogida4 y 122000 
personas mayores recibieron cuidados de 
larga duración en sus domicilios7.

De acuerdo con este cambio, el número 
de internamientos en centros de acogida 
ha disminuido de 43 a 38 plazas por 1000 
habitantes mayores de 65 años entre 2011 
y 2016. Mientras la población de personas 
mayores ha seguido aumentando en el 
periodo de 2008 a 2018, el número de 
personas mayores que reciben asistencia a 
domicilio se redujo en el mismo periodo de 
un 19 % a un a11 % para el grupo de edades 
entre 65 y 79 años, y de un 20 % a un 34% 
para el grupo de edades mayores de 80 
años5. El número de personas mayores que 
reciben asistencia a domicilio para tareas 
prácticas, como la limpieza, se redujo de 
un 43 % en 2007 a un 25 % en 20178. Esto 
se debe al hecho de que dichas personas 
mayores a quienes se les atiende en casa 
reciben menos ayuda. Esto se considera 
un avance positivo, ya que cada vez más 
personas mayores pueden permanecer 
más tiempo sin asistencia mientras viven 
en su casa, pero también puede ser una 
consecuencia de las regulaciones más 
estrictas para poder acceder a la asistencia.

Mientras tanto, más daneses se enfrentan 
a enfermedades mentales y una salud 
mental precaria. Entre 2010 y 2017 hubo 
un aumento del 3,2 % en el número de 
personas con una salud mental precaria, 
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especialmente jóvenes y mujeres. Las cifras 
del Perfil Nacional de Salud de 2017 indican 
que aproximadamente uno de cada cinco 
hombres y una de cada cuatro mujeres de 
entre 16 y 24 años tienen problemas de 
salud mental.

2.2 Políticas clave

El envejecimiento de la población y 
el aumento de la esperanza de vida 
se consideran importantes desaf íos 
conforme el número de personas mayores 
de 80 años sigue subiendo. Los avances 
demográf icos aumentarán la presión 
financiera de los municipios a medida 
que los servicios dirigidos a las personas 
mayores se organizan y gestionan a nivel 
local. Actualmente, estos servicios suponen 
la mayor parte de sus presupuestos. Para 
hacer frente a esto, se han creado políticas 
de cuidados de larga duración para permitir 
a las personas mayores permanecer en sus 

hogares el máximo tiempo posible. Esto 
ha llevado a la disminución del número de 
personas en centros de asistencia.

Los municipios y los hospitales colaboran 
estrechamente para garantizar una 
transición fluida del alta hospitalaria a la 
comunidad. Los servicios sanitarios que 
antes se basaban en los hospitales ahora 
han pasado al propio domicilio o centro de 
asistencia de la persona. Por ejemplo, el 
seguimiento de tratamientos intravenosos 
y enfermedades pulmonares obstructivas 
crónicas.

El creciente envejecimiento de la población 
ha llevado a la idea nueva e innovadora 
de garantizar soluciones cualitativas en 
la atención sanitaria y el bienestar. Por 
ejemplo, el municipio de Esbjerg ha 
creado servicios comunitarios y de vivienda 
específ icos para personas mayores, 
incluidos centros de asistencia accesibles, 
como el acceso a médicos de familia.

En respuesta al aumento de las enfermedades 
mentales en 2018, el gobierno danés 
presentó un plan de acción sobre salud 
mental10. El plan se centró en mejorar el uso 
del personal y los recursos en psiquiatría, la 
calidad del tratamiento para los pacientes 
con las enfermedades mentales más graves, 
la calidad y las competencias en psiquiatría 
social, la coherencia en el tratamiento, la  
cooperación entre la policía y los servicios 
de psiquiatría, y la investigación.

La cooperación entre los municipios 
(servicios sociales locales) y las regiones 
(responsables de los hospitales psiquiátricos) 
ha mejorado, y esta es una buena señal. Sin 
embargo, muchos municipios sufren una 
presión económica debido al aumento de 
los costes de la asistencia para las personas 
con discapacidad y problemas de salud 
mental.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

La falta de vivienda aumentó un 33 % entre 
2009 y 201711. Desde entonces, el número se 
ha mantenido. Dentro de la población sin 
vivienda, hay habido un ligero cambio desde 
las personas más jóvenes hasta las personas 
de media edad y de edad avanzada durante 
los dos últimos años12. El aumento de los 
alquileres ha dificultado la búsqueda de 
soluciones de vivienda para las personas 
sin hogar. Las prestaciones sociales han 
disminuido, especialmente para los jóvenes, 
quienes han sufrido una considerable 
reducción de sus ingresos mínimos13.

3.2 Políticas clave

La estrategia danesa con respecto a la 
falta de vivienda se remonta a 2009. Su 
objetivo es luchar contra la falta de vivienda 
siguiendo un enfoque Housing First, 
combinado con la asistencia a domicilio 
implementada por los municipios a través 
de la provisión de viviendas conforme a 
la ley de servicios sociales14. Aún faltan 
municipios por transformar su modelo 
en un enfoque Housing First15. Ha habido 
una reducción en el número de jóvenes sin 
hogar como resultado de una estrategia 
conjunta implementada por los municipios 
y algunas ONG en los últimos años16. En 
2018, también se adoptó un plan de acción 
que pretendía reducir la falta de vivienda 
durante 2019-202117.

Tradicionalmente, las ONG desempeñan 
una importante función en la ayuda a las 
personas sin hogar y la legislación nacional 
obliga a los municipios a reembolsar a 
las ONG sus medidas de ayuda social. 
Algunos municipios consideran que, 
aunque deben financiar las ONG sociales, 
no se involucran lo suf iciente en su 
planificación estratégica y priorización. 
Esto significa que los municipios a veces 
deben financiar actividades de las ONG 
que no necesariamente cumplen sus 
expectativas y prioridades a largo plazo, 
como la reintegración de las personas sin 
hogar en el mercado laboral.
. 
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ESTONIA

1. Pobreza infantil,  
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

En 2018, 2448 niños recibieron una 
asistencia alternativa en Estonia; de ellos, 
el 36,4% vivían en instituciones o centros de 
asistencia para niños, mientras que el 63,6 
% estaban en familias de acogida. Desde 
2016, el porcentaje de niños en familias 
de acogida ha aumentado un 2,3 %. Sin 
embargo, según el gobierno, “la atención 

en familia se ha desarrollado con más 
moderación de lo previsto” 1. En 2018, Estonia 
aún seguía lejos del objetivo autoimpuesto 
del 73 % de las ubicaciones de asistencia 
alternativa en entornos familiares para 
20202. Esto también se debe a un descenso 
en el número de familias de acogida de 
138 a 98 entre 2016 y 2018 3.Para el periodo 
de la programación 2020-2023, el objetivo 
para 2023 se revisó y fijó en el 69 % 4.

1.2. Políticas clave

La asistencia alternativa para los niños es 
uno de los 13 servicios sociales obligatorios 
que las autoridades locales deben prestar 
según la Ley de Bienestar Social6. Los 
expertos piden que las responsabilidades 
de los municipios en cuanto a la prestación 
de servicios sociales, de la cual forma parte 
la provisión de asistencia alternativa, se 
deben aclarar aún más con respecto a los 
costes y la implementación. La falta de una 
regulación común provoca diferencias en 
la provisión de bienestar en los diferentes 
municipios7.

Los municipios son los organismos 
responsables de gestionar los servicios de 
asistencia alternativa implementados por 
trabajadores sociales y profesionales de la 
protección del menor, junto con el Instituto 
de la Seguridad Social (un organismo estatal 
que depende del Ministerio de Asuntos 
Sociales). Los encargados de prestar los 
servicios son principalmente ONG.

El objetivo a largo plazo de la asistencia 
alternativa es acabar con los internamientos 
en instituciones. Para lograr este objetivo, 
los profesionales y los responsables de los 
municipios reciben formación del Instituto 
Nacional de Desarrollo de la Salud8.

El Ministerio de Asuntos Sociales ha 
proporcionado algunas recomendaciones, 
como una mejor determinación de las 
necesidades de asistencia alternativa, 
la provisión de suficientes servicios de 
asistencia centrada en la familia, el fomento 
de su desarrollo y sostenibilidad y el inicio 
de la planificación de la fase posterior a 

la asistencia mientras los jóvenes siguen 
recibiendo asistencia 9.

En 2014, el Ministerio de Asuntos Sociales 
publicó un documento formal sobre las 
políticas de asistencia alternativa para 
proporcionar directrices a los profesionales 
que trabajan en el sistema 10.

En 2018, se puso en marcha un nuevo 
servicio denominado “cuidado posterior” o 
“cuidado continuado” para ayudar a quienes 
abandonan la asistencia en su transición 
hacia su vida adulta y la preparación de su 
desarrollo profesional y personal, con una 
mayor implicación de los servicios sociales 
municipales 11. En 2019, el gobierno publicó 
las directrices para ayudar a los municipios 
con el proceso de implementación12.

2.Cuidados de larga  
duración 

2.1. Principales cifras

La prestación y el desarrollo de servicios 
de bienestar se han orientado hacia la 
desinstitucionalización y el desarrollo de 
servicios de asistencia que están más 
cerca de la comunidad13. Por ejemplo, el 
número de personas mayores de 65 años 
que reciben asistencia en el domicilio ha 
aumentado un 6,2 %, de 5540 a 5881 entre 
2017 y 201814.
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2.2 Políticas clave

Los deberes de cuidados de larga duración 
se comparten entre los sectores de bienestar 
y atención sanitaria. Los encargados de 
prestar los servicios son ONG y proveedores 
con fines lucrativos.16 17 18

Los municipios son responsables de 
la implementación de los servicios de 
cuidados de larga duración, junto con el 
Instituto de la Seguridad Social. El Instituto 
evalúa las necesidades, en especial con 
respecto a los servicios de asistencia 
especiales dirigidos a personas que, 
debido a sus necesidades de cuidados 
de larga duración, necesitan orientación, 
asesoramiento, asistencia y supervisión 
en su vida cotidiana por parte de los 
supervisores de asistencia especial, y a 
quienes no se les puede proporcionar 
la asistencia necesaria mediante otras 
medidas de atención y apoyo 19.  El Instituto 
Nacional para el Desarrollo de la Salud 
lleva a cabo sesiones de formación para 
los profesionales que prestan los servicios.

Los municipios son los encargados de 
organizar la prestación de los servicios que 
fomentan la vida independiente. Las medidas 
legislativas pertinentes a nivel nacional son la 
Ley de Bienestar Social20, la Ley de Código 
Social21 y la Ley sobre el Derecho de Familia. 
El Plan Nacional de Desarrollo del Bienestar 
más reciente se remonta a 201622.Uno de 
sus objetivos es aumentar el número de 
personas que reciben atención ambulatoria 
y reducir el número de personas que reciben 
atención institucionalizada para el año 2023.

Actualmente, la mayoría de las personas 
que reciben cuidados de larga duración 
los reciben tanto de día como de noche en 
grandes instituciones de la era soviética23. No 
todos los municipios proporcionan servicios 
de asistencia en el domicilio, aunque esta 
forma de asistencia es menos costosa. 
A veces los municipios proporcionan 
prestaciones a los cuidadores no oficiales 
como una alternativa. Los servicios de 
asistencia periódica y ocasional fuera del 
domicilio o en el entorno del domicilio no 
siempre están disponibles24.

Uno de los principales desafíos en Estonia 
es la capacidad de los municipios de 
proporcionar servicios de cuidados de larga 
duración de calidad25. A menudo las personas 
no pueden elegir un servicio adecuado para 
ellas debido a la falta de disponibilidad o 
porque el municipio solo tiene capacidad 
para financiar el proveedor más barato. Las 
personas usuarias a menudo desconocen los 
servicios, su contenido, su finalidad y cómo 
se proporcionan26.En los municipios más 
pequeños y en las áreas rurales, también 
hay una falta de especialistas formados en 
cuidados de larga duración.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

La legislación estonia no ha definido la 
falta de vivienda y no se han recopilado 
estadísticas sobre las personas sin hogar. 
Los municipios pequeños indican que 
conocen bien las cifras de personas sin 
hogar en sus municipios, mientras que las 
ciudades más grandes no han informado 
al respecto27.
 
Dado que las personas sin hogar a menudo 
requieren asistencia social, el número de 
personas usuarias de servicios sociales sin 
hogar puede ser un indicio la tendencia 
general en el país. Por ejemplo, en 
2018 1443 personas sin hogar utilizaron 

albergues públicos, 103 personas menos 
en comparación con 2017.

Desde 2012, el porcentaje de personas con 
un nivel de pobreza absoluta se ha reducido 
casi un 3 % y equivale actualmente al 3,3% 
de la población28. Por consiguiente, cabe 
suponer que el riesgo de convertirse en 
una persona sin hogar debería haber 
disminuido durante dicho periodo.

3.2 Políticas clave

Según la Ley de Bienestar Social30, los 
municipios son responsables de la prestación 
de servicios y de las intervenciones para 
prevenir la falta de vivienda. Algunos de 
estos servicios son gubernamentales 
y otros son locales. Algunos servicios se 
externalizan y pueden estar lejos de donde 
se encuentran las personas, lo que dificulta 
que puedan utilizarlos31. Algunos ejemplos 
de servicios que ayudan a personas en 
riesgo de pobreza/falta de vivienda son los 
servicios de apoyo personal, los albergues, 
las viviendas seguras, la provisión de 
alojamiento o el asesoramiento en 
materia de deudas32. Además, el gobierno 
central proporciona una prestación de 
subsistencia33. Según algunos medios, 
se han renovado varias instalaciones de 
vivienda social en los últimos años34 35 36. Sin 
embargo, los municipios denuncian que 
se requiere más inversión para renovar y 
construir viviendas sociales37.
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FINLANDIA

1. Pobreza infantil,  
asistencia infantil y  
apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Según el Instituto finlandés de Salud y 
Bienestar, en 2018, en Finlandia, alrededor 
del 60 % de los niños de entre 1 y 6 años 
participaron en la educación y la atención 
en la primera infancia, de modo que se 
beneficiaron de los servicios financiados 
por el municipio. Este porcentaje se ha 
aumentado en comparación con los años 
anteriores1.

En 2019, el 1,6 % de los niños entre 0 y 17 
años quedaron bajo tutela del Estado por 
motivos de protección infantil. De todos los 
niños en el sistema de asistencia, alrededor 
del 38 % fueron dados en acogida, alrededor 
del 33 % ingresaron en centros de atención 
residencial y el 29 % en hogares de tipo 
familiar2.

1.2. Políticas clave

En 2014, el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud f inlandés y la Asociación de 
Entidades Regionales y Locales Finlandesas 
emitieron una serie de recomendaciones 
sobre la calidad del bienestar infantil, que 
se actualizaron en 2019. El documento 
incluye criterios en cuanto a calidad de la 

asistencia alternativa para los niños fuera 
de sus hogares, y criterios de seguimiento 
especialmente centrados en la cooperación 
intersectorial y los equipos de varios 
sectores, ya que son los que mejor ayudan 
a los niños a sus familias y garantizan una 
asistencia de calidad.

En la actualidad, Finlandia está preparando 
una Estrategia Nacional para la Infancia3. 
El objetivo de esta estrategia es encontrar 
soluciones a desafíos tales como la baja 
tasa de natalidad, el envejecimiento de la 
población y la pobreza infantil. Se creó un 
comité parlamentarios para preparar la 
estrategia nacional para la infancia, que se 
basará en la Convención sobre los Derechos 
del Niño de las Naciones Unidas4.

Las políticas y estrategias naciones con 
respecto a las políticas para la infancia 
se consideran satisfactorias. Se están 
realizando importantes avances a nivel 
local, incluida la implementación de un 
enfoque sistémico de la protección de 
la infancia. No obstante, sigue habiendo 
una serie de desafíos. El aumento de la 
demanda de servicios para los niños y sus 
familias a nivel local se está encontrando 
con el descenso de los recursos a nivel 
nacional. En concreto, hay un aumento de 
la demanda de internamientos de los niños 
fuera su hogar que es necesario abordar. 
Además, se está produciendo un aumento 
de la necesidad de prácticas de diversos 
organismos y profesionales a nivel local. Por 
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lo tanto, es necesario mejorar los servicios 
de atención social y sanitaria integrados, ya 
que hay indicios de que las intervenciones 
de varios organismos conforme a planes de 
servicios individuales aumenta la calidad de 
los servicios de asistencia para niños. Esto 
es especialmente necesario en los servicios 
que gestionan la llegada y la atención de 
los niños no acompañados.

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Según el Instituto de Salud y Bienestar 
finlandés, en 2018, en Finlandia, alrededor 
del 96 % de las personas mayores de 65 años 
o más vivían en sus casas. El 4 % restante 
vivía en residencias, en viviendas de servicios 
con asistencia o en hospitales. En concreto, 
en 2018, hubo 4416 personas mayores que 
necesitaban cuidados de larga duración en 
residencias, mientras que a 38 441 personas 
que necesitaban cuidados de larga duración 
se les proporcionó viviendas de servicios 
con asistencia las 24 horas del día5. Esto se 
ilustra en el gráfico 3 a continuación.

2.2. Políticas clave

El Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
finlandés y la Asociación de Entidades 
Regionales y la Asociación de Entidades 
Regionales y Locales Finlandesas emitieron 
una serie de recomendaciones para mejorar 
la calidad de los servicios para las personas 
mayores en 2001, 2008 y 2013. En 2017, se 
actualizaron las recomendaciones según 
el trabajo de un grupo de trabajo6.

En general, la política nacional para las 
personas mayores se centra en asegurarse 
de que puedan vivir en sus propios hogares y 
mantener su propio estilo de vida individual 
e independiente el máximo tiempo posible. 
Existen políticas que favorecen un estilo de 
vida activo, ya que animan a las personas 
mayores a participar en las actividades de 
la comunidad. Además, se presta atención 
a la prevención de enfermedades físicas, 
sociales y psicológicas, el aislamiento, la 
soledad y la exclusión social. Por lo tanto, 
se anima a la participación activa en el 
trabajo de voluntariado. Los estándares 
con respecto a la calidad de los cuidados 
de larga duración son muy avanzados y 
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los organismos administrativos regionales 
y estatales y la Autoridad Nacional de 
Supervisión del Bienestar y de la Salud los 
supervisan de forma continua.

Las políticas y estrategias nacionales 
respecto a los cuidados de larga duración 
se consideran satisfactorios. No obstante, 
sigue habiendo una serie de desafíos. La 
pandemia de COVID-19 ha amenazado 
gravemente a la economía local y 
nacional. El gobierno y los municipios 
tienen menos posibilidades de lograr 
los ambiciosos objetivos incluidos en el 
programa gubernamental de servicios 
para las personas mayores. A nivel regional, 
existe una brecha cada vez mayor entre los 
estándares nacionales y las condiciones y la 
calidad de los servicios en general. A nivel 
local, existen desafíos en relación con la 
escasez de profesionales cualificados. Pero 
el mayor desafío es la disminución de la 
cantidad de recursos para una demanda 
cada vez mayor de servicios, dado el rápido 
envejecimiento de la población. Resulta 
alarmante que las restricciones en el gasto 
público a nivel local estén agrandando la 
brecha entre los requisitos estándar legales 
y las posibilidades reales de mantener 
estándares de calidad en los cuidados de 
larga duración.

3.La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

El Instituto finlandés de Salud y Bienestar 
calculó en 2018 que de cada 100 00 
habitantes, el 0,8% eran personas sin hogar. 

Esta cantidad supone un ligero descenso 
en comparación con los años anteriores7.

3.2. Políticas clave

En Finlandia, el número de personas sin 
hogar ha estado bajando en las dos últimas 
décadas. Esto ha sido posible gracias al 
trabajo en colaboración entre el estado, 
los municipios, las ONG y los voluntarios 
para reducir la falta de vivienda.

Desde 2000, el estado ha f inanciado 
programas dirigidos a reducir la falta de 
vivienda que, en concreto, han abordado 
la situación de las personas sin hogar a 
largo plazo más vulnerables. A través 
de estos programas, los municipios y 
las organizaciones han proporcionado 
viviendas sociales a las personas sin hogar 
y han reformado los servicios.

Existe un firme consenso en Finlandia en 
cuanto a la asunción de que la primera 
medida de apoyo debería ser la provisión de 
viviendas. Para implementar este principio, 
la construcción y la compra de nuevas 
viviendas sociales que sean asequibles fue 
uno de los objetivos más importantes del 
Programa Nacional Finlandés para reducir 
la falta de vivienda a largo plazo. Además, 
existe una fuerte preferencia en Finlandia 
por un enfoque intersectorial de la provisión 
de apoyo y servicios proporcionados por el 
estado o el municipio a las personas sin 
hogar8.

Aunque Housing First se ha implementado 
correctamente y ha producido una 
disminución de la falta de vivienda, el 
problema de la falta de vivienda oculta sigue 
siendo un desafío. Además, las medidas 
nacionales de financiación a menudo se 
centran en las grandes ciudades, por lo 
que la situación en los municipios más 

pequeños a veces se desconoce. Los datos 
estadísticos no siempre están actualizados 
ni al día, y con la pandemia de COVID-19, 
se teme que los servicios dirigidos a las 
personas sin hogar se pueda reducir.
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ALEMANIA

1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

En Alemania, el derecho de los niños al 
bienestar se otorga a través de medidas 
de protección a la infancia y asistencia 
educativa.

La asistencia educativa consiste en 
asesoramiento y asistencia profesionales 
o en asistencia dentro o fuera de la familia. 
Un tercio de todos los servicios de asistencia 
se proporciona a través de oficinas de 
protección juvenil en las autoridades locales, 
mientras que dos tercios se proporcionan a 
través de asociaciones benéficas voluntarias 
o proveedores privados de servicios 
independientes de bienestar juvenil. Según 
la Oficina de Estadística de Alemania, en 
2018, se proporcionó asistencia educativa a 
1 003 000 niños, un 1,8 % más que en 2017.1

En 2018, la sobrecarga parental fue uno 
de los principales motivos para que un 
niño quede bajo la tutela del Estado (24 
%). Los indicios de maltrato infantil físico 
o psicológico (8,3 %) fueron el segundo y 
el tercer motivo para que un niño quede 
bajo la tutela del Estado, mientras que 
los indicios de abandono (8,1 %) fueron el 
cuarto motivo. En más de la mitad de los
52 casos, los servicios sociales y las oficinas 

de protección juvenil (57 %) pusieron 
en marcha medidas (provisionales) de 
protección para niños y jóvenes en 2018. 
En 2018, 90 000 niños vivían en hogares 
de acogida, mientras que 140 000 niños 
estaban en centros de atención residencial.2

Según un informe de la Of icina de 
Estadística de Alemania, en 2018, 12 201 
menores no acompañados quedaron bajo 
la tutela del Estado. Esta cantidad es un 
50 % inferior a la de 2017 (22 492) y solo un 
cuarto de la cantidad de 2016 (44 935).3

Según la Oficina de Estadística de Alemania, 
en 2018, el 17,3 % de los niños menores de 
18 años vivían en condiciones de pobreza 
y exclusión social.4

1.2. Políticas clave

Actualmente, existe un debate político 
con respecto al artículo 35a SDH (VIII) de 
la Ley de Protección Infantil, que divide 
la responsabilidad de la ayuda a los niños 
con discapacidades entre los sectores de 
protección juvenil y de protección social.5 
Esta división resulta problemática para todos 
los involucrados, ya que es fundamental 
realizar una evaluación exhaustiva de las 
necesidades para determinar el tipo de 
ayuda que estará a a disposición del menor. 
Sin embargo, esto se ve comprometido 
conforme al artículo vigente. También se 
prevé que la reforma de la ley refuerce tanto 
la asistencia educativa como la protección 
infantil en el país.
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Como indica un informe publicado por 
la Oficina de Estadística de Alemania, los 
niños y jóvenes que migran a Alemania sin 
sus padres deben quedar bajo la custodia 
temporal del Sistema de Protección Juvenil. 
Para decidir qué organismo de protección 
juvenil es responsable, se ha creado un cupo 
de distribución a nivel nacional. Teniendo 
en cuenta el bienestar del menor, se ha 
establecido la custodia y se ha acordado 
el lugar de alojamiento y el tipo de ayuda 
que el niño necesita.6

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Según la Oficina de Estadística de Alemania, 
en 2017, 3,41 millones de personas en 
Alemania necesitaban cuidados de larga 
duración. Esta cantidad supone un 19% más 
en comparación con 2015. No obstante, 
este gran aumento se debe sobre todo a 
la introducción de un concepto novedoso 
y más amplio de los cuidados de larga 
duración en enero de 2017.

A finales de 2017, 2,59 millones de personas 
(un 76%) que necesitaban cuidados de 
larga duración los recibieron en sus 
hogares. De ellas, 1,76 millones estaban al 
cuidado de familiares. Otras 0,83 millones 
de personas vivían en unidades familiares 
privadas, pero recibían asistencia parcial o 
total de servicios de geriatría ambulatorios. 
0,82 millones personas (un 24%) que 
necesitaban cuidados de larga duración 
estaban ingresadas en centros de asistencia 
para personas mayores.

A finales de 2017, el 81 % de las personas que 
necesitaban cuidados de larga duración 
tenían 65 años o más y más del 35 % eran 
mayores de 80 años. La mayoría de las que 
necesitaban cuidados de enfermería eran 
mujeres (63 %).7

2.2. Políticas clave

En Alemania, los agentes activos en el 
ámbito de los cuidados de larga duración 
consideran que los cuidados de larga 
duración debe ser principalmente 
asistencia para las personas mayores. 
Se le ha prestado menos atención a la 
necesidad de cuidados de larga duración 
de personas más jóvenes o personas con 
discapacidad.

En muchos municipios, existen puntos 
de contacto o servicios de asesoramiento 
públicos para personas que necesitan 
cuidados de larga duración, tanto para ellas 
como para sus familiares. Sin embargo, aún 
no se ha podido establecer estos servicios 
como una oferta pública igualitaria en toda 
Alemania.

Uno de los problemas más urgentes a los 
que se enfrenta Alemania en el ámbito de 
los cuidados de larga duración es la escasez 
de personal de asistencia cualif icado. 
Cada vez con más frecuencia hay nuevas 
peticiones de asistencia que no se pueden 
satisfacer o servicios que se interrumpen. 
La planificación estratégica del futuro en 
todos los niveles de gobierno debe tener 
en cuenta este problema y desarrollar 
medidas específicas. La profesión geriátrica 
se debe hacer más atractiva y los cursos 
de formación correspondientes se deben 
adaptar a las necesidades interdisciplinarias 
de este campo. Es necesario fomentar en 
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mayor medida la cooperación intersectorial 
entre las instalaciones y los servicios.

En relación con esto, mucha gente que 
necesita cuidados de larga duración 
considera el apoyo del personal y la ayuda 
doméstica procedente de otros países 
europeos un apoyo flexible y valioso. Sin 
embargo, se debe examinar cómo se puede 
proteger a los cuidadores extranjeros 
del empleo precario y cómo se aplica la 
profesionalidad y la garantía de calidad en 
los contratos de asistencia.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Actualmente, no hay ningún sistema 
estadístico oficial sobre personas sin hogar 
a nivel federal. Sin embargo, el Gobierno 
Federal Alemán ha decidido implementar 
un sistema de información específico a 
partir de 2022. La Asociación Federal de 
Servicios para las Personas sin Hogar calcula 
que, durante 2018, hubo aproximadamente 
678 000 personas sin hogar en Alemania. 
Esta cantidad supone un 4.2 % más en 
comparación con 2017.+

Mientras alrededor del 70 % de las personas 
sin hogar son solteras, alrededor del 30 % 
viven con sus parejas o hijos. La Asociación 

calcula que 218 000 (92 %) personas sin 
hogar son adultas, mientras que 19 000 
(8 %) son menores. Según la Asociación 
Federal de Servicios para las Personas sin 
Hogar, los principales motivos del aumento 
del número de personas sin hogar son la 
oferta insuficiente de viviendas asequibles, 
la reducción de la cantidad de viviendas 
sociales y el aumento de la pobreza.8 Esto 
se ilustra en la tabla 7 a continuación.

3.2. Políticas clave

La Ley de Estadística de Personas sin Hogar 
es un proyecto de ley que proporciona la 
introducción de estadísticas sobre personas 
sin hogar el 31 de enero de cada año, según 
la Oficina de Estadísticas de Alemania.9

Las regiones, o Länder, son responsables de 
la legislación y la financiación de la vivienda 
social. No obstante, hay programas de 
inversión social para la construcción de 
viviendas sociales a nivel federal que las 
autoridades locales pueden utilizar para 
los programas locales de vivienda social.10 
Tras un periodo de ventas del volumen 
de viviendas públicas en el contexto de 
las políticas neoliberales a finales de los 
90 y en los primeros años del 2000, varias 
autoridades locales han empezado a 
recomprar viviendas y están aumentando 
los programas de vivienda social.



58 59

GRECIA

1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

En 2014, 85 instituciones de Grecia estaban 
al cuidado de 2825 niños, incluidos los 
ubicados a través del sistema de protección 
infantil y los niños con discapacidad. La 
mayoría de estas instituciones (57) son 
privadas. Muchas dependen principalmente 
de donaciones y patrocinadores privados, 
aunque, al mismo tiempo, en su mayoría sus 
profesionales asalariados se complementan 
con voluntarios. Algunas funcionan 
oficialmente solo con voluntarios. Según la 
ONG griega Roots Research Centre, cuatro 
instituciones acogen aproximadamente 
a 100 niños y solo dos tienen menos de 
diez. Se calcula que la mayoría de las 
instituciones acogen a unos 30 niños.

Por consiguiente, pocas instituciones 
parecen cumplir las Directrices sobre 
las modalidades alternativas de cuidado 
proporcionadas por las Naciones Unidas, 
según las cuales el número máximo de 
niños por unidad debería ser de ocho o 
menos. La acogida ha evolucionado muy 
poco (se calcula que 309 niños bajo la tutela 

del Estado vivían  con cuidadores de acogida 
en 2014.1 Según los datos más recientes del 
Centro Nacional para la Solidaridad Social, 
el 15 de marzo de 2020 había 5232 niños no 
acompañados en Grecia (el 93,1 %, niños) 
y el 8,7 % son niños menores de 14 años.

1.2. Políticas clave

En 2014, la Comisión Europea indicó 
que Grecia era uno de los 12 Estados 
Miembros de la UE con una necesidad 
urgente de implementar reformas de 
desinstitucionalización.2 En los últimos 
años, el gobierno griego ha trabajado en 
la introducción de una política nacional 
de desinstitucionalización. En 2018 se 
adoptó una nueva ley sobre la acogida 
(Ley 4538/2018) que permite el desarrollo 
de nuevas formas de asistencia para niños 
basadas en la familia.3 También incluye el 
plan de acción 2019-2023 para la provisión 
de servicios comunitarios y la prevención 
de la institucionalización, principalmente 
de niños y personas mayores.4

También se espera que la política ayude a 
reducir la carga procesal de los procesos de 
acogida y a garantizar el posible desarrollo 
de una asistencia de calidad basada en 
la familia en Grecia. Como parte de esta 
iniciativa, el gobierno griego ha anunciado 
una nueva política sobre acogida y 
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adopción: “Una familia para cada niño”. Esta 
iniciativa presentará a new information 
system to assist with connecting children 
and prospective parents.

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Según Eurostat, el número de camas de 
cuidados de larga duración en centros 
geriátricos y de atención residencial por 
cada 100 000 habitantes en Grecia era de 
los más bajos en la UE en 2017 (39,4 por 
cada100 000 habitantes)5. Por consiguiente, 
la asistencia no oficial sigue siendo una 
parte importante del sistema griego de 
cuidados de larga duración. Debido a la 
tradicional importancia de la familia como 
proveedora de cuidados para las personas 
mayores, a las dificultades financieras y 
a la falta de apoyo para la provisión, las 

familias cada vez recurren más al uso de 
cuidadores emigrantes.
 
2.2. Políticas clave

En las últimas décadas, se han desarrollado 
estrategias para fomentar servicios 
comunitarios que sustituyan a los modelos 
tradicionales de asistencia. La asistencia 
comunitaria pública para personas mayores 
se proporciona a través de los centros 
abiertos de atención para las personas 
mayores (KAPI), los centros de día para 
personas mayores (KIFI), el programa de 
ayuda a domicilio y el programa de ayuda 
a domicilio para pensionistas.7

KAPI proporciona ayuda a domicilio a 
personas mayores que viven solas de forma 
permanente o algunas horas al día y no 
pueden cuidar de sí mismas correctamente. 
También proporciona asistencia en el 
domicilio para personas mayores que sufren 
aislamiento, exclusión o crisis familiares.8
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KIFI son centros de día para personas 
mayores que no pueden cuidar de sí 
mismas plenamente (debido a problemas 
de movilidad, demencia, etc.) y cuyas 
familias no pueden cuidarlas porque 
trabajan o sufren graves problemas sociales 
y económicos o de salud.9

Entre los programas de ayuda a domicilio 
se incluyen el programa de asistencia social 
doméstica (dirigido a personas mayores y 
personas con discapacidad que no tienen 
seguro) y el programa de geriatría a domicilio 
(que proporciona cuidados y servicios de 
recuperación a pacientes en sus domicilios 
una vez que salen del hospital).10 Se calcula 
que hay 62 KIFI en funcionamiento 
en todo el país, que prestan servicios 
aproximadamente a 1500 personas11, 
mientras que en 2016, había 750 KAPI y 
860 programas de ayuda a domicilio en 
funcionamiento, dirigidos por 282 agencias 
(ayuntamientos, empresas municipales y 
organizaciones sin ánimo de lucro). Estas 
prestan servicios aproximadamente a 71 
563 beneficiarios, mientras que algunos 
servicios ambulatorios se llevan a cabo en 
centros de rehabilitación.12

Entre los avances políticos recientes se 
incluyen la adopción de una política 
nacional de desinstitucionalización, el 
plan de acción 2019-2023 para la provisión 
de servicios comunitarios y la prevención 
de la institucionalización y la creación del 
Observatorio Nacional del Alzheimer y la 
Demencia.13

Recientemente, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales ha presentado un nuevo 
programa administrativo, denominado 
OFILI (Asistencia integrada para personas 
mayores). 150 de dichas unidades se 

establecerán en 150 centros comunitarios. 
Este programa está diseñado para 
formar parte de la plataforma de centros 
comunitarios, por lo que se amplía la 
posibilidad de una mejor orientación y 
una cobertura adecuada de las personas 
necesitadas14 Proporcionará información 
y apoyo a personas mayores y coordinará 
tres estructura municipales existentes: los 
62 centros de día para personas mayores 
(KIFI), los aproximadamente 750 centros 
KAPI y el programa de ayuda a domicilio, 
con 3500 trabajadores.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

No existen datos oficiales sobre personas 
sin hogar en Grecia. Por lo tanto, el número 
total de personas sin hogar se desconoce.15 
Los datos del censo de población-vivienda 
más reciente, realizado en 2011 por la 
autoridad estadística griega, indicaron 
que había 3381 personas sin hogar (de las 
cuales, 1288 eran indigentes y 2093 vivían 
en albergues y refugios), mientras que 
42 942 vivían en condiciones de vivienda 
inadecuadas.

En 2018, el Ministerio de Trabajo, Seguridad 
Social y Solidaridad Social (en colaboración 
con la Universidad Panteion) intentó 
registrar, a través de una encuesta, la 
población sin hogar que vivía en Atenas, 
El Pireo, Nea Ionia (en Ática occidental), 
Salónica, Heraclión (en Creta), Tríkala (en 
Grecia Central) e Ioánina (en Epiro).16 La 
encuesta registró un total de 1645 personas 

sin hogar, de las cuales 691 vivían en la calle 
y 954 vivían en albergues para personas sin 
hogar. La mayoría de las personas sin hogar 
eran hombres de nacionalidad griega 
de entre 18 y 44 años. La mayoría de los 
encuestados afirmaron que los principales 
motivos por los que estaban en la calle eran 
las dificultades económicas y el desempleo. 
También señalaron que antes de verse en 
la calle, vivían con familiares, en su propio 
domicilio o en viviendas de alquiler.17

 
3.2. Políticas clave

Existe una amplia variedad de servicios 
de ayuda para las personas sin hogar en 
Grecia. Han ido aumentando desde la crisis 
económica de 2008 y se trata principalmente 
de alojamiento de emergencia y otros servicios 
de ayuda. Los principales proveedores son 
las autoridades locales con el apoyo de 
organizaciones no gubernamentales, de 
la Iglesia y de organizaciones benéficas. 
La función de los proveedores se limita a 
la prestación de servicios. No participan en 
la planificación, coordinación, supervisión 
o evaluación. La responsabilidad de la 
planificación y coordinación, financiación, 
supervisión y evaluación recae en los 
ministerios correspondientes. Por lo tanto, 
además del gobierno, un problema básico 
de la estrategia es el enfoque jerárquico por 
parte del gobierno nacional.

En 2018, el Ministerio de Trabajo, Seguridad 
Social y Solidaridad Social anunció una 
nueva Estrategia Nacional para Personas 
sin Hogar. Sus objetivos son:

1. registrar las personas sin hogar a través 
de la creación de indicadores adecuados y 
de la reducción de la cantidad de personas 
hogar cada año

2. registrar y actualizar todo el marco legal 
relevante, y

3. crear un mecanismo secundario 
independiente para coordinar y conectar 
a todos los agentes pertinentes. Un plan de 
acción a corto plazo relacionado para 2019-
2021 incluye una asignación de 20 millones 
de euros al año para ayudar a financiar 
el funcionamiento de las estructuras 
pertinentes y la prestación de servicios de 
ayuda.18

Desde 2015-2019, el gobierno llevó a cabo el 
programa “Vivienda y reintegración”, seguido 
del programa “Vivienda y Trabajo para las 
Personas sin Hogar”, que actualmente está 
en fase de implementación. Va dirigido 
a ciudades con una población superior a 
100 000 habitantes. El programa Ayuda de 
emergencia a la integración y el alojamiento 
(ESTIA, por sus siglas en inglés) de ACNUR 
se presentó en 2016 específicamente para 
refugiados y emigrantes. Desde el 22 de 
junio de 2020, el número total de plazas 
para refugiados y solicitantes de asilo 
creadas gracias a este programa es de 25 
803.19
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IRLANDA
1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Las cifras más recientes, desde marzo de 
2020, indican que hay 5974 niños bajo la 
tutela de estado en Irlanda. De ellos, el 92 % 
están en acogida, 3970 en hogares de acogida 
familiar (lo que equivale al 70 % de todas las 
ubicaciones en acogida) y 1586 en ubicaciones 
con familiares, lo que equivale al 29 % de las 
ubicaciones en acogida1. De los 80 niños 
no acompañados bajo el cuidado del Social 
Work Team for Separated Children Seeking 
Asylum (SWTSCSA, Equipo de trabajo social 
para niños separados que solicitan asilo), a 
finales de diciembre de 2017, se informó de 
que 35 de ellos residían en centros de atención 
residencial, 19 estaban en hogares de acogida 
y 26 en otras ubicaciones de acogida, lo que 
incluye la vivienda con apoyo.

1.2. Políticas clave

Las regulaciones más destacadas que rigen 
las ubicaciones de los niños son el marco 
político de Child Care Act 1991 (ley sobre el 
bienestar, el cuidado y la protección de los 
niños), la Child Care (Placement of Children 
in Foster Care) Regulation 1991 (regulación 
de la ubicación de niños en hogares de 
acogida), la Child Care (Placement of 
Children with Relatives) 1995 (ley de la 
ubicación de niños con familiares), las 

National Standards for Foster Care 2003 
(normas nacionales para la acogida) y la 
Childcare Amendment Act 2003 (ley relativa 
al cuidado de los niños) y las 2010 Draft 
National Quality Standards for Residential 
and Foster Care Services for Children and 
Young People (normas nacionales de 
calidad de los servicios residenciales y de 
acogida para niños y jóvenes)2.

La International Protection Act 2015 (ley de 
protección internacional) es la legislación 
principal que gobierna el proceso de 
protección internacional y atribuye la 
responsabilidad a Tusla3 por los niños no 
acompañados que solicitan protección 
internacional. Una vez que se remite un 
niño no acompañado a Tusla, se aplican 
la Child Care Act 1991, la Child and Family 
Agency Act 2013 y otra legislación relativa 
a la atención y el bienestar de los niños4.

Hay problemas con respecto al personal y 
las listas de espera para ubicar a los niños 
bajo la tutela del Estado, así como con el 
hecho de que a los niños se les asigne un 
trabajador social. A esto se le suma que los 
niños con discapacidad necesitan un mayor 
apoyo, al igual que los niños con problemas 
de salud mental. Además, el Proyecto de Ley 
de la Infancia5 menciona los problemas de 
salud mental graves entre los adolescentes, 
la jurisdicción apropiada para los casos de 
protección infantil y los problemas concretos 
de los padres vulnerables o emigrantes 
como problemas que requieren atención 
en su análisis del volumen más reciente de 
denuncias de casos.
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Con respecto a los niños no acompañados 
que se encuentran bajo la tutela del 
Estado, entre los desafíos en cuanto a la 
implementación se incluyen la práctica de 
trasladar a los niños no acompañados a las 
ubicaciones de acogida tras los periodos 
pasados en centros residenciales. Puede 
que a algunos niños se les traslade de donde 
se les alojó inicialmente, lo que interrumpe 
su integración en las comunidades locales 
y las relaciones establecidas con otros 
jóvenes y personal de asistencia.6

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Entre 1996 y 2016, la población de 65 años 
o más aumentó un 54 % (justo por debajo 
de 224 000)7. El informe Health in Ireland 

– Key Trends 20198 (La salud en Irlanda: 
principales tendencias de 2019), destaca 
el cambio estimado en la población con 
respecto a la estructura por edades de 
la población con el paso del tiempo para 
2015-20199. El informe afirma que incluso 
en el contexto del rápido crecimiento de la 
población, el envejecimiento de la población 
es evidente con el descenso con el tiempo 
de los porcentajes de población en los 
grupos de edades de 0 a14 y de 15 a 44 años, 
así como con el aumento con el tiempo de 
los porcentajes en los grupos de edades de 
45 a 64 años y de más de 65 años. Además 
de esto, la siguiente tabla describe las cifras 
de apoyo residencial de cuidados de larga 
duración en relación con este aumento de 
la población de edad avanzada.

2.2. Políticas clave

La provisión de cuidados de larga duración 
en Irlanda se organiza principalmente en 
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función de las provisiones relacionadas 
con los servicios sanitarios y el subsidio 
para familias con bajos ingresos. Por 
consiguiente, Irlanda tiene un sistema 
sanitario y social relativamente integrado, 
dado que todos los servicios públicos de 
atención sanitaria y social son competencia 
del Health Services Executive (HSE, 
Ejecutivo de Servicios de Salud) a través 
de la prestación de servicios directa o de 
la financiación de atención social.

El acceso a los servicios de atención 
sanitaria y social, al margen de la asistencia 
residencial de larga duración, es el mismo 
para las personas mayores de 65 años que 
para quienes tienen menos de 65 años. 
El enfoque oficial de la política sobre los 
cuidados de larga duración es que las 
personas mayores reciban reconocimiento, 
apoyo y ayuda para vivir de forma plena e 
independiente11. En 2012, se publicó una 
estrategia nacional para los cuidadores 
(National Carers Strategy)12; en 2013, se 
publicó la nueva estrategia nacional 
de envejecimiento positivo (National 
Positive Ageing Strategy), y en 2014 se 
publicó la primera estrategia nacional 
para las personas con demencia (National 
Dementia Strategy)13. Cada una de ellas se 
enmarca en el contexto de la estrategia 
alrededor de Future Health and Healthy 
Ireland – A Framework for Improved Health 
and Wellbeing 2013- 202514.

Sin embargo, apenas ha habido cambios 
con respecto a los servicios comunitarios 
para las personas mayores. Sigue habiendo 
escasez de recursos para proporcionar los 
servicios de calidad que necesitan. Un 
número considerable de personas mayores 
aún dependen de que sus familiares les 
proporcionen cuidados de larga duración 

en sus propios domicilios, al igual que la 
mayoría de las personas con discapacidad. 
La atención sigue siendo un problema 
para las personas mayores y las personas 
con discapacidad (un grupo con un riesgo 
considerable de pobreza) y se sigue viendo 
afectada por la escasez de instalaciones 
(por ejemplo, la falta de adaptaciones en 
el transporte público) para proporcionar 
a este grupo un medio que les permita 
encontrar y mantener un empleo y vivir 
de forma independiente.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

En febrero de 2020, el gobierno irlandés 
informó de que 10 148 personas (adultos 
y personas dependientes) accedieron 
a alojamientos de emergencia de 
gestión pública para personas sin hogar 
(Departamento de Vivienda, Planificación 
y Gobierno Local de Irlanda, 202015).

Se trata de un ligero descenso con respecto 
a las 10 264 personas que se notificaron 
en febrero de 2019. Esto supone una 
disminución probablemente insignificante 
de más del 1%, en comparación con un 
aumento más notable de 457 (más del 
4%) en el año anterior (en febrero de 2018, 
9807 personas accedieron a alojamientos 
de emergencia de gestión pública para 
personas sin hogar)16.

Esta es la estadística utilizada por el 
gobierno para representar la falta de 

vivienda. No obstante, no se informa de 
la magnitud total de la falta de vivienda, 
ya que excluye al conjunto que sufre la 
falta de vivienda, como las personas en 
hospitales, cárceles, centros de acogida 
para víctimas de violencia doméstica, 
alojamientos familiares compartidos de 
forma inadecuada o indigentes.

3.2. Políticas clave

Rebuilding Ireland17 es la política nacional 
de vivienda a nivel nacional. Este amplio 
plan de acción pretende proporcionar 
otras 50 000 viviendas sociales adicionales 
en el periodo hasta 2021. La política se 
implementa a través de cinco pilares: 
abordar la falta de vivienda, acelerar la 
vivienda social, construir más hogares, 
mejorar el sector del alquiler y utilizar las 
viviendas existentes.

En 2019, hubo una reforma de los derechos 
de arrendamiento de propiedades 
residenciales a nivel nacional, conocida 
como la ley Residential Tenancies 
(Amendment) Act, 201918. Se ofrece más 
orientación a nivel local, en especial a los 
municipios, a través de la política Housing 
First19. La ley promete algunas medidas 
alentadoras para reducir el número de 
desahucios y ampliar el tiempo del que 
dispone un arrendatario para buscar otra 
propiedad de alquiler si se produce un 
desahucio.

Por último, el principal obstáculo para cada 
una de las iniciativas políticas enumeradas 
es la falta de una cantidad de viviendas 
disponible. Esto aumenta la demanda y, 
por lo tanto, los costes. El plan actual del 
gobierno para hacer frente a la crisis de 
la vivienda se basa en gran medida en el 

acceso a la vivienda a través del mercado 
del alquiler privado. No obstante, dado 
que los alquileres asequibles conforme al 
Housing Assistance Payment (HAP) tienden 
a estar muy debajo del alquiler a precio de 
mercado, afecta poco a la reducción del 
número de personas que sufren la falta 
de vivienda.

También ha habido discriminación en el 
mercado de la vivienda, lo que afecta a la 
capacidad de las personas para acceder a 
viviendas de alquiler privadas20, a quienes 
se les discrimina claramente por su raza, 
capacidad y situación familiar. Depender 
del mercado privado para proporcionar 
servicios sociales puede provocar que se 
excluya a los más necesitados. Aunque la 
introducción del plan de implementación 
Housing First es una medida positiva, el 
plan solo tendrá éxito en la medida en que 
la disponibilidad de viviendas lo permita21. 
El plan implica la cooperación del Health 
Service Executive, de las autoridades locales 
y de Peter McVerry Trust (ONG dedicada a 
la vivienda). El plan constituye un sistema 
sobre la cooperación entre organismos 
y se centra en el mantenimiento de 
arrendamientos para personas con 
necesidades complejas.
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ITALIA

1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

El número de niños incluidos en el sistema 
de asistencia a fecha 31 de diciembre de 
2017 aumento un 8,4 %, con 32 185 (de los 
29 692 que había en 2016)1. Casi la mitad 
de ellos están en régimen de acogida. El 
31 de diciembre de 2019, había 6054 niños 
no acompañados, un 43,9 % menos en 
comparación con diciembre de 20182. El 
94,5 % se encuentran en centros de acogida, 
mientras que el 5,4 % están en hogares 
privados. Según el registro nacional, hay 1060 
centros de acogida para niños emigrantes3. 
Las regiones italianas con el mayor número 
de centros residenciales son Sicilia (21,2 %), 
Lombardía (13,5 %), Emilia- Romagna (8,9 %), 
el Lacio (8,4 %), Campania (6,3 %), la Toscana 
(6,1 %) y el Piamonte (5,4 %).

1.2. Políticas clave

El proceso de regionalización de los servicios 
sociales, sin una definición de los niveles 
esenciales de asistencia a nivel nacional, ha 
contribuido a aumentar la heterogeneidad 
de los servicios locales. Para niños y jóvenes, 
criarse en una región puede suponer tener 
menor garantías, protección pública u 
oportunidades de movilidad social que en 
otra.

La crisis económica de 2008 produjo una 
importante reducción de los fondos para 
los servicios dirigidos a familias y niños. 
En su mayoría, adoptaron la forma de 
transferencias f inancieras, a pesar del 
hecho de que las medidas financieras 
para combatir la pobreza, como la renta 
de la ciudadanía, no han resultado ser 
muy eficaces para las familias con niños 
en comparación con los adultos solteros.

Se creó un Observatorio de los Niños y 
los Adolescentes, que coincidió con la 
emergencia de la COVID-19. Se puso en 
marcha un grupo de trabajo específico para 
evaluar el impacto de la pandemia en la 
vida de los niños, así como para plantear 
medidas que se adoptarán en la Ley de la 
Familia.
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2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

En Italia, hay 7 058 755 personas de 75 años 
o más. Esto supone el 11,7 % de la población 
total (60 % de las cuales son mujeres).4

Hay 382 634 adultos que reciben ayuda 
de los servicios sociales y sanitarios. De 
estos, el 75,2% tienen 65 años o más, 19,3 
% tienen entre 18 y 64 años, y el 5,5% son 
jóvenes menores de 18 años. La razón del 
internamiento en centros residenciales 
está relacionada principalmente con 
la discapacidad o con enfermedades 
psiquiátricas (en el 66% de los casos). 
La provisión de atención residencial se 
externaliza principalmente a proveedores 
privados (el 70 % de los casos), especialmente 
organizaciones sin ánimo de lucro (48%). 
En total, el 13 % de los centros residenciales 
están gestionados por organizaciones 
religiosas, mientras que el sector público 
es responsable de gestionar alrededor 
del 16% de los servicios residenciales5. Hay 
una falta considerable de homogeneidad 
entre las regiones, con los niveles más 
altos de provisión en las regiones del norte 
(el 64% de las plazas disponibles) y bajos 
niveles de provisión en las del sur (el 10,4%).

Con respecto a la asistencia a domicilio a 
nivel nacional, en 2016, un total de 456 799 
personas (327 103 personas de 65 años o más) 
recibieron asistencia en casa, aunque hubo 
una falta considerable de homogeneidad 
entre las regiones6. De 2003 a 2017, el coste de 
la asistencia a domicilio para personas con 
discapacidad aumentó un 137% y el coste de 
la ubicación en puestos de trabajo, un 117 %.

2.2. Políticas clave
 
Los recursos para un funcionamiento 
adecuado de los servicios sociales y 
sanitarios para personas mayores no son 
proporcionales a las necesidades locales 
reales. Esto provoca desafíos en cuanto 
a la implementación del plan nacional 
para ayudar a las personas en situación 
de dependencia. El plan7 no garantiza 
una conexión adecuada entre los niveles 
esenciales de prestaciones sociales en los 
niveles nacional y regional. La marcada 
heterogeneidad regional de los modelos 
de autorización y organizativos, y los 
métodos de prestación de servicios, se 
han señalado como una limitación.8

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Según las últimas cifras de 2015, había 
55 000 personas sin hogar9 10. Los datos 
indican que la mayoría de las personas sin 
hogar son hombres, no italianos y menores 
de 54 años. También muestran que ha 
habido un aumento de la falta de vivienda 
prolongada. La mayoría de las personas se 
quedan sin vivienda debido al desempleo, 
la pérdida de su trabajo, una separación, 
etc. La mitad de ellas son inmigrantes, 
mientras que el 6,9 % no tienen vivienda 
desde que nacieron.

La crisis económica de 2008, especialmente 
en las grandes ciudades, produjo un 
aumento de los desahucios. En 2017, 
las regiones con los porcentajes más 
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altos fueron Lombardía (34%), Emilia 
Romagna, la Toscana y el Lacio11 12. 
Hubo diferentes formas de ayudar a las 
personas que se encontraban en estas 
situaciones de emergencia. Algunas de 
ellas fueron las viviendas públicas, las 
viviendas de protección oficial, las viviendas 
facilitadas, las viviendas patrocinadas por 
los ayuntamientos, las contribuciones a 
los alquileres regionales, los cupones, 
las viviendas temporales, las viviendas 
colaborativas y las viviendas sociales.

Las viviendas públicas pueden satisfacer 
las necesidades de solo 650 000 personas 
en comparación con una demanda real 
de 1,7 millones. Las viviendas sociales, 
en comparación con el total de activos 
residenciales, suponen un porcentaje muy 
bajo, solo el 3 %13. Las viviendas sociales 
están disminuyendo debido a las malas 
condiciones del stock o por estar ocupadas 
ilegalmente (principalmente en las grandes 
ciudades). Además, este stock de viviendas 
cada vez se vende más a particulares 
porque, a corto plazo, conviene más desde 
el punto de vista económico.

3.2. Políticas clave

La Ley 132/2018 abolió la protección 
humanitaria y desmanteló el sistema Sprar 
(sistema de protección para refugiados 
y solicitantes de asilo), lo que llevó a un 
incremento de la inmigración irregular y 
a un aumento de las personas sin ningún 
tipo de protección internacional (del 67 
% en 2018 al 80 % en 2019). Esto también 
puede haber provocado un aumento de 
la falta de vivienda entre los inmigrantes.
Los proyectos Housing First y de vivienda 

social cada vez son más populares. En 
noviembre de 2015, el Ministerio de Trabajo 
y Política Social presentó unas directrices 
para luchar contra la marginación grave de 
adultos, con el objetivo de llevar a cabo una 
programación conjunta entre el gobierno 
y las autoridades regionales y locales para 
invertir fondos públicos en estrategias 
innovadoras de vivienda y servicios.



70 71

LETONIA
1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

En 2019, se estableció la tutela de 4276 niños1, 
1099 de ellos en la capital, Riga. 1355 niños 
fueron ubicados en familias de acogida y 
621 en una institución de atención infantil. 
Aunque el número de niños puestos bajo 
tutela o ubicados en familias de acogida 
aumentó en comparación con 2017, el 
número de niños ubicados en instituciones 
disminuyó.

En el mismo año, los tribunales 
denunciaron a 1438 familias a los 
servicios sociales municipales o a otros 
organismos responsables por no garantizar 
debidamente la crianza y el desarrollo de 
sus hijos. Esta cifra también representa un 
descenso de 1662 familias en 2017 a 1567 en 
2018. En 2019, los servicios sociales de Riga 
llevaron a cabo intervenciones de trabajo 
social con 2833 familias. 

1.2. Políticas clave

En Letonia, el Ministerio de Bienestar es 
responsable de promover el desarrollo 

de un entorno favorable para los niños 
y las familias en el país, de supervisar el 
cumplimiento de las normativas y de 
aprobar las regulaciones relacionadas con 
los derechos de los niños y las familias. 
Las autoridades naciones también 
son responsables de financiar algunos 
programas de rehabilitación social. En 
2018, el presupuesto para los servicios de 
rehabilitación social para adultos víctimas 
de violencia era de 211 449 euros, mientras 
que el presupuesto para el alojamiento de 
niños no acompañados que solicitan asilo 
era de5224 euros al año.

Las autoridades locales son responsables 
de la prestación de servicios sociales a 
familias con niños para reforzar la capacidad 
familiar, desarrollar habilidades sociales y 
reducir el riesgo que corren los niños de 
entrar en custodia fuera de su hogar. En 
Riga, en 2019, aunque se destinaron 990 959 
euros a los servicios sociales y psicológicos 
para familias con niños, se presupuestaron 
4 218 453 euros para centros residenciales 
de atención infantil, lo que sigue indicando 
una especial atención a los enfoques de 
intervención y al elevado coste de estos 
servicios.

En el ámbito de la protección infantil, 
varios desafíos dificultan la promoción 
del bienestar de los niños y las familias. 
En primer lugar, aún no se ha definido un 
estándar común del bienestar infantil.
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Hay una falta de actividades integradas 
en las que participen organismos de 
diferentes ámbitos responsables de los 
niños (educación, asistencia sanitaria, 
ámbito social). No obstante, hay algunos 
proyectos piloto. Por ejemplo, el modelo 
“Barnahus”, probado en 2017, representa 
una forma de trabajo colaborativa con 
niños víctimas de abusos sexuales. Reúne 
a profesionales de diferentes sectores 
para apoyar a los niños, con la esperanza 
de que accedan al sistema de asistencia 
alternativa. Se trata de un modelo que se 
podría adoptar en todo el país. Un último 
desafío es la falta de profesionales en el 
sector de los servicios sociales dirigidos a 
la infancia

2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

2019, Letonia proporcionó asistencia a 
domicilio a 17 239 personas2. Los servicios 
de asistencia social proporcionados en 
el domicilio corren a cargo de los 106 
proveedores de asistencia a domicilio 
registrados en el país3.

En el municipio de Riga, en 2019, 11 052 
personas se beneficiaron de la prestación 
de servicios de asistencia social en sus 
domicilios. Esta cif ra es elevada en 
comparación con 2017, cuando 9545 
personas recibieron asistencia a domicilio. 
El presupuesto del municipio de Riga ha 
aumentado para financiar estos servicios, 
de 11 294 456 euros en 2017 a 16 400 570 
euros en 20194.

2.2. Políticas clave

En Letonia, el Ministerio de Bienestar 
es responsable de definir los requisitos 
generales de los proveedores de servicios 
sociales y de mantener un registro de los 
proveedores.

Los municipios son responsables de 
garantizar la disponibilidad de los 
servicios sociales y la ayuda social para 
sus residentes. Pueden proporcionar los 
servicios directamente o externalizarlos. 
Los servicios sociales se financian con el 
presupuesto municipal pero, en función del 
servicio y de los reglamentos municipales, 
las personas que utilizan el servicios pueden 
pagar también una parte de los costes. 
No obstante, el acceso a la asistencia de 
larga duración sigue siendo un desafío 
para las personas mayores, las personas 
con discapacidad y las personas con 
enfermedades mentales.

Uno de los principales desafíos es la falta 
de pensiones adecuadas. La cantidad 
media de pensiones de vejez mensuales 
pagadas en el cuarto trimestre de 2019 fue 
de359,59 euros. Esto lleva a un alto número 
de personas en riesgo de pobreza. La tasa 
de riesgo de pobreza para un adulto de 
65 años o más es de 79,9%. Dado que el 
coste medio de una plaza en un centro 
de atención residencial es de 700 euros 
al mes, resulta inasequible para muchas 
personas mayores y personas con 
discapacidad o enfermedades mentales, 
por lo que dependen en gran medida 
de las posibilidades económicas de sus 
municipios. Por ejemplo, la ciudad de Riga 
tiene largas listas de espera para obtener 
plazas en centros residenciales de cuidados 
de larga duración. Este problema se debe 
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no solo a la falta de financiación pública, 
sino también a una falta de plazas de 
cuidados de larga duración disponibles 
ofrecidas por los proveedores.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

La ayuda para la vivienda es una prestación 
económica en función de los ingresos de 
la persona. En 2018, 82 986 personas, o 53 
705 familias, recibieron esta prestación. 
Durante el mismo año, en Riga, 9167 
personas, o 6559 familias, recibieron la 
prestación5. Con el paso de los años, el 
número de personas que reciben la ayuda 
para la vivienda ha disminuido. Esto se 
debe a que los indicadores sociales medios 
están mejorando, mientras que los criterios 
principales para recibir ayuda social no.

En Riga, el municipio promueve acuerdos 
entre los clientes, las empresas de alquiler y 
el ayuntamiento para ayudar a las personas 
con las deudas de sus viviendas y evitar su 
desahucio. En 2019, 47 personas (con un 
coste total de 13 509,90 euros) recibieron 
ayuda gracias a esta medida.

Desde 2017, el número de personas sin hogar 
en albergues (nocturnos) ha aumentado. 
En 2017, se registraron 4464 personas 
en albergues (nocturnos), mientras que 
esta cifra aumentó a 4616 en 2019. Los 
principales motivos del aumento son el 
desempleo y el empleo de bajos ingresos, 
la escasez de viviendas asequibles y el 

alcohol asequible, junto con la carencia de 
habilidades sociales y motivación personal6.

3.2. Políticas clave

No existe ninguna definición oficial de la 
falta de vivienda ni una estrategia nacional 
para la vivienda y la falta de vivienda.

Según la legislación de Letonia, es 
responsabilidad de las autoridades 
locales proporcionar asistencia social 
y servicios sociales a las personas sin 
hogar. El municipio de Riga proporciona 
los siguientes servicios a las personas sin 
hogar: albergues y albergues nocturnos, 
servicios de rehabilitación social, centros de 
día, unidades móviles de trabajo social con 
personas sin hogar en la calle, servicio de 
vida asistida y servicio de comedor social.

Desde 1995, el municipio de Riga ha 
proporcionado servicios de asistencia en 
albergues. Con el aumento de la demanda 
de albergues nocturnos, desde 2003, el 
municipio ha empezado a externalizar los 
servicios de albergue nocturno a ONG. En 
2019, el servicio de albergue nocturno, la 
unidad móvil y el centro de día estuvieron 
gestionados por el municipio, mientras 
que de los servicios de rehabilitación social, 
los servicios de vida asistida, el servicio de 
comedor social y cinco albergues nocturnos 
se ocuparon ONG.
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MALTA

1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

El 1 de enero de 2020, 505 niños vivían 
en asistencia alternativa, 220 de ellos en 
asistencia residencial. En total, 226 vivían 
en régimen de acogida o de atención 
domiciliaria especializada, y 59 con 
familiares o amigos.

En total, 277 familias recibieron ayuda de la 
Agency for Community and Home-based 
Therapeutic Services (Agencia de servicios 
terapéuticos comunitarios y en el hogar) 
para evitar la desintegración familiar y 
que los niños pasen a estar bajo la tutela 
del Estado. De ellas, 99 intervenciones 
fueron con individuos dentro de la familia 
y 178 afectaron a toda la familia. De forma 
paralela, los servicios de apoyo familiar 
ayudaron a un total de 1165 familias.

1.2. Políticas clave

A nivel nacional, hay varios instrumentos 
legales relacionados con la política infantil 
y familiar, como la Ley de Asistencia 
Alternativa, que incluye la Ley de Protección 
de Menores, promulgada en julio de 2020 

y la legislación sobre la adopción1. La 
intención de la legislación es proporcionar 
a los profesionales de este campo la 
autoridad necesaria para trabajar con niños 
y familias de manera que se garantice el 
interés superior del niño.

En respuesta a esta legislación, los Servicios 
de Protección Infantil de Malta han revisado 
su misión y han puesto en marcha nuevos 
servicios. También se han introducido 
nuevas herramientas de evaluación, como 
el Marco para la Evaluación de los Niños 
Necesitados y sus Familias (2002), el Marco 
Nacional de Evaluación del Riesgo, el 
manual Structured Decision Making (SDM) 
(un manual para la toma de decisiones 
estructurada) y formación para el personal 
de protección social.

Existe una creciente demanda de servicios 
terapéuticos familiares basados en el hogar, 
cuyo objetivo es ayudar a las familias a evitar 
que los niños pasen al régimen de asistencia 
alternativa. Estos servicios también trabajan 
con las familias cuyos niños ya no están 
bajo el cuidado de sus padres o que han 
sido dados en acogida o están con familias 
adoptivas. Aunque la demanda de servicios 
terapéuticos familiares basados en el hogar 
ha aumentado con el paso de los años, 
hay una oferta limitada de terapeutas y 
profesionales con formación para trabajar 
con familias con diversas necesidades.
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2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Al igual que muchos otros países europeos, 
Malta tiene una población que envejece. 
Casi un cuarto de la población maltesa 
tiene más de 60 años y el porcentaje está 
aumentando. En 2019, según Active Ageing 
and Community Care, que promueve la 
independencia de las personas mayores 
y proporciona servicios de asistencia en 
la comunidad2, se llevaron a cabo 1862 
casos de evaluación de ayuda a domicilio 
y trabajo social, mientras que 426 personas 
se beneficiaron de tener un cuidador 
en sus propios hogares y 4133 de recibir 
asistencia a domicilio. Además, 7934 
personas recibieron atención a través de 
la teleasistencia.

2.2. Políticas clave

Es necesario dar prioridad a la asistencia 
comunitaria. La Política Estratégica 
Nacional para el Envejecimiento Activo 
tiene una sección centrada en los servicios 
de asistencia comunitaria3. No obstante, 
el presupuesto asignado a estos servicios 
podría resultar insuficiente para asegurarse 
de que los servicios comunitarios satisfagan 
las necesidades específicas de las personas 
mayores.

El país también ha desarrollado una 
Estrategia Nacional para las Personas 
con Demencia4. Esta estrategia se 
presentó para garantizar el bienestar 
de las personas con demencia en la 
comunidad, así como para supervisar y 

disminuir los ingresos prematuros en 
centros de atención residencial. Esto 
refuerza la importancia de un diagnóstico 
oportuno y una atención centrada en la 
persona. Con respecto a la aplicación de 
esta política, surgen varios desafíos. Un 
desafío importante es la falta de personas 
con formación específica en la atención a 
las personas que tienen demencia. Otros 
desafíos están relacionados con el apoyo 
a las personas con demencia que viven 
sin ninguna persona que las cuide y, en 
general, con las complejas dificultades 
biológicas, psicológicas y sociales a las que 
se enfrentan las personas con demencia.

A pesar de los desafíos, la Universidad 
de Malta está planeando llevar a cabo 
un estudio longitudinal a partir de 2020 
para medir científicamente los resultados 
de un servicio centrado en el trabajo con 
personas que tienen demencia, el Equipo de 
Intervención para Personas con Demencia 
y su efecto en las familias que viven con 
esta enfermedad en la comunidad. El 
estudio pondrá de relieve los logros y las 
deficiencias del servicio, y guiará al equipo 
y a los responsables de la elaboración de 
políticas en el desarrollo del servicio para 
abordar futuros desafíos.

Malta también formuló una Política Nacional 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad5. Esta política, desarrollada 
en 2014, tiene la desinstitucionalización 
y la vida independiente como objetivos 
principales. La política se elaboró como 
una hoja de ruta y la estrategia está a la 
espera de su lanzamiento formal a finales 
de este año e incluirá un Fondo para la 
Vida Independiente. Sin embargo, sigue 
habiendo desafíos con respecto a las 
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percepciones sociales de algunas personas 
con discapacidad y sus familias, lo que crea 
cierta resistencia al acceso a los servicios de 
asistencia y rehabilitación en la comunidad 
o dentro de sus hogares, en lugar de la 
asistencia residencial.
 

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

En 2019, los Servicios de Admisión y Ayuda 
a las Familias informaron de 274 casos 
nuevos o reabiertos en los que el principal 
problema era la falta de vivienda, y de 90 
casos nuevos o reabiertos en los que el 
principal problema guardaba relación 
con la vivienda. Ese mismo año, Housing 
Authority, la autoridad pública responsable 
de la evaluación de las solicitudes y 
asignaciones de vivienda social, informó 
de que de un total de 296 solicitudes de 
vivienda social, se aprobaron 1056.

3.2. Políticas clave

Hay varios problemas estructurales 
relacionados con la vivienda y la falta de 
vivienda. Estos problemas se agravan 
debido a las dificultades adicionales a las 
que se enfrentan las personas sin hogar, 
como la búsqueda y el mantenimiento 
de un empleo, la estabilidad de los 
ingresos y factores individuales, como los 
antecedentes y la salud física y mental. 
La oferta de viviendas asequibles y la 
disponibilidad de lugares de acogida 
son otros desaf íos estructurales. Un 
elevado número de personas sin hogar 
son inmigrantes procedentes de países 

africanos, a menudo con trabajos no 
cualificados, sin contratos legales, con 
remuneraciones por debajo del salario 
mínimo y en condiciones laborales que 
no garantizan ingresos regulares y estables.

Los servicios comunitarios colaboran con 
Housing Authority, el Servicio de Atención 
a las Personas Mayores, el Servicio de Salud, 
colegios y ONG dedicadas a este tema. 
Recientemente, el país ha aumentado 

las partidas presupuestarias para la 
financiación de servicios de ayuda a las 
personas sin hogar, de viviendas para 
familias y de vivienda social.

Los servicios comunitarios trabajan para 
reducir el número de personas sin hogar, 
impedir los desahucios y ayudar a las 
personas usuarias de los servicios a acceder 
a una vivienda asequible. Las ONG son 
fundamentales para ayudar a las personas 

que necesitan una vivienda. La asistencia 
se proporciona en forma de alojamiento, 
alquileres o subvenciones en efectivo para 
la adaptación de los hogares.
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PAÍSES BAJOS

1. Pobreza infantil,
 asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

El gasto local en asistencia infantil en los 
Países Bajos ha aumentado un 40 % por niño 
entre 2015 y 2018. Durante el mismo periodo, 
las solicitudes de asistencia aumentaron un 
13 %, mientras que el porcentaje de jóvenes 
en centros de acogida aumentó del 8,5 % 
al 10 % de la población total de niños.1

En 2019, 443 000 niños y jóvenes de 
hasta 23 años estuvieron en centros de 
acogida. Además, el tiempo que los jóvenes 
permanecen en centros de acogida está 
aumentando y la duración media por 
persona subió de 299 días en 2015 a 361 
días en 2019.2

Hay grandes diferencias cuando se trata del 
uso de la asistencia entre los municipios. En 
los municipios del noreste y el centro del 
país, más del 15 % de los jóvenes menores de 
18 años recibieron asistencia de protección 
infantil.3

 

1.2. Políticas clave

En 2015, el gobierno nacional hizo 
responsables a los municipios de la 
asistencia juvenil, al mismo tiempo que el 
presupuesto se redujo en un 25 %. La mayoría 
de los municipios luchan contra la gran 
diferencia entre el gasto presupuestado 
y el gasto real en asistencia juvenil. Por 
ejemplo, en 2018, los ayuntamientos 
previeron un gasto de aproximadamente 
4000 millones de euros. Sin embargo, 
los costes ascendieron finalmente a 5100 
millones de euros.4

En primavera de 2019, el Ministerio de 
Salud, Bienestar y Deporte proporcionó una 
cantidad de dinero adicional a los servicios 
de asistencia juvenil para tres años al añadir 
mil millones más. El ministerio también 
encargó una investigación para averiguar 
si los ayuntamientos necesitaban recursos 
adicionales para costear la asistencia juvenil. 
Este estudio finalizará en otoño de 2020 y 
puede requerir un gabinete posterior para 
poner recursos adicionales a disposición 
de los ayuntamientos.
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2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

El número de personas mayores en 
los Países Bajos está aumentando 
rápidamente, pero el número de personas 
mayores en residencias de ancianos o 
centros geriátricos o en otras instalaciones 
(de asistencia) está disminuyendo. En 
1995, el 17 % de las personas mayores de 
75 años vivían en centros de atención en 
comparación con el 10 % en 2014. En ese 
mismo año, 2014, el 95 % de las personas 
mayores de 65 años vivían en sus hogares, 
lo que es casi 2,8 millones de personas.5

Esto significa que en 2015, aproximadamente 
117 000 personas mayores vivían en 
residencias o centros geriátricos. La mayoría 
eran mujeres de 80 años o más (más del 60 
%). Las mujeres ingresadas en residencias 
de ancianos o centros geriátricos tienen, 
de media, 87 años y, también de media, 
son cinco años mayores que los hombres 
ingresados. Aunque la mayoría de los 
residentes son viudos, casi uno de cada 
cinco tiene pareja, que a menudo vive de 
forma independiente.6

Se espera que para 2030 haya más de 
dos millones de personas de 75 años o 
más (el 12 % de la población). Dentro del 
grupo de personas mayores, el número de 
mayores de 85 años también aumentará 
considerablemente, de aproximadamente 
375 000 en 2018 a casi 560 000 en 2030. 
El aumento en el número de personas 
mayores también significa que se prevé 
que la demanda de asistencia aumente.7

En 2015, los Países Bajos presentaron 
una reforma de los cuidados de larga 
duración para garantizar una mejor 
calidad de la asistencia y la atención, una 
mayor participación de la comunidad y 
sostenibilidad financiera de los cuidados 
de larga duración y la atención. En 
consecuencia, el número de personas 
mayores que viven en centros geriátricos 
ha disminuido drásticamente.

Hoy en día, las personas viven en sus hogares 
mucho más tiempo, ya que pueden obtener 
asistencia comunitaria, asistencia no oficial 
y ayudas para adaptar sus viviendas y vivir 
de forma independiente durante más 
tiempo. Esto significa que, por ejemplo, 
las empresas de viviendas adaptan sus 
casas a las necesidades de las personas 
mayores que viven en ellas para que 
puedan permanecer en sus comunidades 
más tiempo. Por lo tanto, muchos centros 
asistenciales han cerrado o han cambiado 
de actividad. En algunas situaciones, estos 
apartamentos, en su mayoría pequeños, 
ahora están parcialmente ocupados por 
estudiantes o gente joven. Pagan un 
alquiler relativamente bajo y, a cambio, se 
relacionan y ayudan a las personas mayores 
que viven en antiguos hogares de ancianos. 
Aunque la reforma se centra en mantener 
a las personas en sus hogares el máximo 
tiempo posible, las personas mayores que 
no pueden vivir sin ayuda pueden acceder 
a centros geriátricos especializados.

La evaluación más reciente de la reforma 
se publicó en 2018. Los datos de esta 
evaluación servirán de referencia para 
futuras evaluaciones, como percepciones 
periódicas sobre la consecución de los 
objetivos de reforma de los cuidados de 
larga duración.8 Ha habido varios resultados 
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de la reforma de los cuidados de larga 
duración. Los ancianos y las personas 
con discapacidad pueden vivir de forma 
más independiente, participar más en sus 
comunidades y vivir en sus propios hogares 
durante más tiempo, si así lo desean. Las 
personas están dispuestas y son capaces 
de cuidar más unas de otras. El gobierno 
y los profesiones locales están dispuestos 
y son capaces de ser más exigentes con 
las capacidades de los ciudadanos y sus 
conexiones. Las autoridades locales, las 
compañías de seguros de salud y los 
proveedores de asistencia están dispuestos 
y son capaces de trabajar juntos en un 
enfoque más integrado.9

Estos resultados no se basan solo en la 
política nacional, sino también en las 
políticas locales y la cooperación entre todos 
los agentes locales, ya que la responsabilidad 
de la implementación es competencia local. 
El gobierno local y las compañías de seguros 
de salud obtienen en máximo beneficio 
financiero de este cambio, mientras que los 
proveedores de asistencia están teniendo 
que adaptar su “modelo de negocio” a esta 
nueva situación.10

3.La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

El número de personas sin hogar aumentó 
de 17 800 en 2009 a 39 300 en 2019, según un 
informe reciente de Statistics Netherland 
(CBS).11 El número de personas sin hogar 

de entre 18 y 30 años se triplicó en este 
periodo. Ocho de cada diez personas sin 
hogar son hombres. Más del 37 % de todas 
las personas sin hogar en los Países Bajos 
viven en una de las cuatro ciudades más 
grandes: Ámsterdam, Róterdam, La Haya 
y Utrecht. 7 % de las personas sin hogar de 
entre 18 y 65 años son inmigrantes.12

La necesidad de vivienda social está 
aumentando, pero el número de viviendas 
disponibles está disminuyendo. La red 
nacional de asociaciones de viviendas de 
los Países Bajos (AEDES) informa de que 
el número de viviendas sociales disponible 
descendió en 100 000 entre 2013 y 2018. 
Resulta especialmente duro para los 
jóvenes, las personas solteras y las familias 
con bajos ingresos encontrar una vivienda 
asequible.

El gobierno nacional es consciente de esto, 
pero debido a las limitaciones en el sector 
de la construcción (especialmente en o 
alrededor de las grandes ciudades), llevará 
muchos años solucionar esta situación. No 
obstante, la disponibilidad y la asequibilidad 
de las viviendas varía en gran medida de 
una región a otra.13

3.2. Políticas clave

Para revertir la tendencia en el número 
cada vez mayor de jóvenes sin hogar, el 
Ministerio de Salud, Bienestar y Deporte 
puso en marcha un Programa de Medidas 
para Jóvenes sin Hogar.15

Los puntos de acción principales del 
programa son:

• intercambio de prácticas recomendadas 
y elaboración de directrices
• apoyo y asesoramiento a autoridades 
locales
• sesiones creativas para replantear las 
estructuras y los hábitos existentes
• intervención del gobierno nacional/
ministerio en situaciones complejas
• participación activa de jóvenes sin hogar16

Doce municipios (Almere, Ámsterdam, 
Alkmaar, Arnhem, La Haya, Dordrecht, 
Enschede, Haarlem, Leiden, Purmerend, 
Róterdam y Utrecht) han puesto en marcha 
un programa de medidas centrado en 
ayudar a los jóvenes sin hogar. El programa 
está financiado por el Ministerio de Sanidad, 
que también tiene interés en intervenir, si 
es necesario. El objetivo de este programa 
es asegurarse de que el 100 % de los jóvenes 
sin hogar no se encuentren en esa situación 

ni en lugares de acogida durante más de 
tres meses. Los jóvenes sin hogar reciben 
la ayuda de un trabajador social personal, 
que es responsable de coordinar todos los 
servicios.
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RUMANIA
1. Pobreza infantil,
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Según las cifras recientes de 2019, hay 3 
645 267 niños en Rumanía. De estos, 52 
783 están bajo el cuidado del sistema 
de protección infantil. De estos,17 096 
niños están bajo el cuidado de servicios 
residenciales infantiles, mientras que 35 
687 niños están bajo el cuidado de servicios 
para familias (17 835 cuidadores de acogida 
y 13 133 con cuidadores familiares o en el 
ámbito más extenso de la familia)1. 

Además, el 25 % de los 20 000 niños no 
acompañados solicitantes de asilo que 
se registraron en 2018 se encontraban en 
Rumanía2. Sin embargo, en 2019, Rumanía 
no tomó ninguna medida concreta para la 
protección de los niños no acompañados 
que buscan refugio.
 

1.2. Políticas clave

Ha habido varios cambios en materia de 
política relativa a la infancia en 2019. En 
enero, el gobierno emitió la orden 26/2019, 
que aspira a garantizar la aplicación de 
estándares mínimos de calidad en los 
servicios sociales de asesoramiento familiar. 
Esta política se elaboró específicamente 
para garantizar la calidad de los servicios 
proporcionados a la infancia en los servicios 
de protección infantil3. En la Estrategia 
Nacional para los Derechos del Niño 
para el periodo 2016-20204, Rumanía ha 
establecido una prioridad con respecto a 
la transición a servicios comunitarios que 
deberían respetar el derecho de los niños 
a criarse y recibir cuidados dentro de un 
entorno familiar.
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2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Las estadísticas más recientes, de 
septiembre de 2020, proporcionadas por 
el Ministerio de Trabajo y Protección social 
destacan el número de personas que 
reciben ayuda y el proveedor (organismo 
público o privado) que la proporciona. 

2.2. Políticas clave

No existe ningún plan estratégico de 
cuidados de larga duración en Rumanía. 
La regulación, coordinación y supervisión 
de los servicios proporcionados dentro del 
sistema de cuidados de larga duración corre 
a cargo de dos ministerios independientes, 
el Ministerio de Trabajo y Protección Social y 
el indicadores de seguimiento del progreso. 
En mayo de 2020, hubo solo 260 servicios 
de asistencia a domicilio para personas 
mayores en toda Rumanía: 68 públicos y 192 
privados, y solo 128 servicios de asistencia 
comunitaria para personas mayores, 68 
públicos y 192 privados, y solo 128 servicios 

de asistencia comunitaria para personas 
mayores, 29 de los cuales eran públicos y 
99, privados7. 
Ministerio de Sanidad. Hay una Estrategia 
Nacional para Promover el Envejecimiento 
Activo y la Protección de las Personas 
Mayores en el periodo 2015-20206, que solo 
abarca parcialmente los cuidados de larga 
duración.

Es preocupante que haya habido un 
progreso limitado para garantizar que los 
cuidados de larga duración ayuden a las 
personas mayores a permanecer en sus 
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hogares durante más tiempo, y no hay 
La Estrategia Nacional para el Desarrollo 
Sostenible 2013-2020-2030 planeaba lograr 
un 60 % de cobertura de las necesidades 
de cuidados paliativos de las personas 
elegibles para el año 2020. 

No obstante, la Asociación Nacional de 
Cuidados Paliativos indica en su último 
informe, realizado en 2018, que solo se 
cubre el 11,6 % de las necesidades de 
cuidados paliativos8. Además de esto, 
según el último informe del Ministerio de 
Sanidad, que data de 2017, más de 172 000 
pacientes necesitaron cuidados paliativos 
anualmente (81 121 en áreas urbanas y 91 541 
en áreas rurales), pero en casi la mitad de los 
condados de Rumanía (17), este servicio no 
está disponible. En toda la nación, hay 1779 
camas de cuidados paliativos. La mayoría 
de las camas de cuidados paliativos (el 
45 %) están en la región del noreste (815 
camas). No obstante, se debería tener en 
cuenta que casi la mitad de estas camas 
(370) se encuentran en hospitales privados, 
en un sistema de pago, por lo que no son 
accesibles para toda la población.

3.La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Una publicación de 2015 del Banco Mundial 
señala que solo se registraron 1542 personas 
sin hogar. Sin embargo, incluso con los 
cálculos más optimistas, la cantidad en 
Rumanía es al menos tres veces superior. 
Según la publicación del Banco Mundial, 
el 95 % de las personas sin hogar viven en 

núcleos urbanos por todo el país, un tercio 
de ellas en Bucarest. Más de tres cuartos 
son hombres en edad de trabajar. Resulta 
alarmante que los niños representen más 
de una de cada diez personas sin hogar9.

Según otro estudio de 2010 realizado por 
Samusocial Romania, había unas 5000 
personas sin hogar viviendo en Bucarest. 
El 83 % de ellas eran hombres10. Con la 
COVID-19, la mayoría de los datos sobre 
el número de personas sin hogar se han 
recopilado de forma local. Por ejemplo, de 
las 900 plazas de alojamiento disponibles 
para personas sin hogar en Bucarest, se 
calcula que a principios de marzo había 822 
plazas ocupadas, de las cuales, 179 personas 
estaban en albergues de la DGASPC11, 294 
personas en albergues financiados por la 
administración municipal, las 349 personas 
restantes viviendo en la calle12.

3.2. Políticas clave

En 2019, Rumanía adoptó una nueva 
legislación sobre estándares mínimos de 
calidad para la acreditación de una amplia 
variedad de servicios sociales, incluidos 
los dirigidos a personas sin hogar. La 
legislación también procuraba promover 
la prestación de servicios comunitarios y 
servicios integrados13. Algunos ejemplos de 
dichos servicios comunitarios e integrados 
cubiertos por la nueva legislación son la 
satisfacción de las necesidades sociales, 
educativas, laborales y de vivienda, y 
la ayuda para obtener documentos de 
identidad.

No obstante, la pandemia de COVID-19 
actual ha afectado profundamente a la falta 
de vivienda en Rumanía, especialmente 
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en Bucarest. En concreto, las ONG han 
sido las más afectadas y los servicios que 
prestan a las personas sin hogar se han 
enfrentado a una falta de recursos, como 
mascarillas y desinfectantes. Además de 
esto, algunas ONG han interrumpido los 
servicios de ayuda debido al agotamiento 
físico y mental del personal que trabaja en 
estos centros.



86 87

ESLOVENIA

1. Pobreza infantil,
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Los datos actuales de 2020 del Ministerio 
de Trabajo, Familia, Asuntos Sociales e 
Igualdad de Oportunidades indican que 
hay 473 niños en régimen de acogida1. 
Eslovenia tiene en total 599 padres de 
acogida individuales, de los cuales 93 son 
profesionales2. En los últimos años, los 
Centros de Trabajo Social se han esforzado 
para confiar niños a familias de acogida. 
Esto se debe a una serie de factores, como 
la falta de plazas, la reticencia de las familias 
de acogida a aceptar niños con problemas 
de comportamiento y la preferencia de 
las familias de acogida de acoger niños 
pequeños. De forma urgente, se requiere 
la promoción del acogimiento y la ayuda 
a los cuidadores de acogida.

En junio de 2020, hubo 16 niños no 
acompañados y separados (UASC, por sus 
siglas en inglés), a quienes las autoridades 
habían dado protección o evaluado su 
caso3. También hay entre 20 y 30 niños no 
acompañados y separados que aún no 
han solicitado protección y se encuentran 
actualmente en instituciones4. Se supone 
que los niños se deben confiar a familias 
de acogida una vez que se ha evaluado su 

estado y se ha tomado una decisión5. En 
julio de 2020, se creó un centro especial 
de alojamiento para aceptar 4 niños no 
acompañados y separados menores de 10 
años; sin embargo, aún no se ha internado 
a estos niños en el centro.

1.2. Políticas clave

Actualmente, la Dirección de Asuntos 
Familiares del Ministerio de Trabajo, 
Familia, Asuntos Sociales e Igualdad 
de Oportunidades es responsable de 
la creación, aplicación y coordinación 
de políticas familiares, incluidas la 
incorporación de políticas y derechos de los 
niños6. El Programa Nacional de Protección 
Social para el periodo 2013-2020, adoptado 
en abril de 2013, incluye programas para 
niños y jóvenes que carecen de una vida 
familiar adecuada, programas para niños y 
jóvenes con problemas de comportamiento 
y programas especializados de asistencia 
psicosocial para niños y familias.

Uno de los objetivos del Programa es 
centrarse en prevenir la transmisión 
intergeneracional de la pobreza, la 
paliación de la pobreza en las familias con 
niños dependientes y el fomento de la 
inclusión social de los niños. La escasez de 
trabajadores sociales ha sido un problema 
durante algunos años. Dentro de los Centros 
de Trabajo Social, la falta de profesionales 
cualificados ha sido preocupante durante 
más de una década.
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2. Cuidados de larga 
duración

2.1. Principales cifras

Las cifras más recientes en relación con los 
cuidados de larga duración en el país se 
remontan a 2017, cuando el presupuesto 
ascendió a 521 millones de euros (1,21 % del 
PIB). En comparación con 2016, hubo un 
ligero incremento en el porcentaje de gasto 
en los cuidados de larga duración en el 
hogar. En 2017, hubo casi 1800 destinatarios 
más de cuidados de larga duración que en 
2016. El porcentaje de destinatarios que 
recibieron cuidados de larga duración en 
instituciones fue el más alto, con un 35,5 
%, o alrededor de 22 900 destinatarios. Les 
siguieron los destinatarios de cuidados de 
larga duración en el hogar con un 34,9 %, 
o casi 22 500 destinatarios. Por último, el 
tercer grupo está formado por quienes 
recibieron subsidios en metálico para 
cubrir diferentes servicios de asistencia, 
con un 25 %, o alrededor de 18 500 
destinatarios7.

2.2. Políticas clave

En la actualidad, los cuidados de larga 
duración son responsabilidad del Ministerio 
de Sanidad y se regulan mediante 
diversos instrumentos legales, como las 
pensiones (Ley de Seguros de Pensiones 
y Discapacidad, Ley de Veteranos de 
Guerra y Ley de Discapacidad de Guerra), 
la asistencia sanitaria (Ley de Asistencia 
Sanitaria y Seguros de Salud) y asistencia 
social y familiar (Ley de Asistencia Social, Ley 
de Prestaciones de Asistencia Social, Ley de 
Ejercicio de Derechos a Fondos Públicos, 
Ley de Protección Parental y Prestaciones 

Familiares y Ley de Asistencia Social de 
Personas con Discapacidad Mental y Física).

No obstante, no hay ninguna medida 
legislativa global que regule específicamente 
los cuidados de larga duración8. Esto 
significa que, en la actualidad, los cuidados 
de larga duración se proporcionan a 
través de diversas vías en los sectores de la 
sanidad, la asistencia social, las pensiones 
y la discapacidad, con diferentes puntos de 
acceso y diversos procedimientos para la 
evaluación del derecho a las prestaciones 
y los servicios para cubrir las necesidades 
de cuidados de larga duración.

El 21 de agosto de 2020, el Ministerio de 
Sanidad presentó una propuesta de debate 
público sobre la Ley de Seguro Obligatorio 
para la Prestación de Cuidados de Larga 
Duración. La propuesta de ley prevé una 
cobertura total de los cuidados de larga 
duración, con una asignación de fondos 
de 305,22 millones de euros de los recursos 
públicos existentes y otros 335,85 millones 
de euros que se identificarán de otros 
recursos9.

3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

La información sobre el número de personas 
sin hogar y el acceso a los servicios de 
protección de emergencia en Eslovenia 
es muy limitada. Un estudio de 2018 reveló 
que, durante el año 2017, 1918 personas 
accedieron a servicios de alojamiento de 
emergencia en albergues nocturnos10. No 
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hay datos sobre el número de personas 
que durmieron en la calle. Según el mismo 
estudio, el número de personas que vivían 
en albergues para personas sin hogar 
fue de 1301, de las cuales, 1197 vivían en 
albergues para mujeres o alojamientos para 
refugiados. Las 104 restantes recibieron 
ayuda a través de diferentes tipos de 
alojamiento, como alojamiento temporal 
y alojamiento de apoyo de transición11.

3.2. Políticas clave

Eslovenia no tiene ningún enfoque 
estratégico nacional o regional específico 
para abordar la falta de vivienda. No 
obstante, la lucha contra la falta de 
vivienda está integrada en programas 
como el Programa Nacional de Protección 
Social (2013–2020) y el Programa Nacional 
de Vivienda (2015–2025). El Programa 
Nacional de Protección Social identifica 
objetivos para los servicios que ya existen 
y pretende ampliarlos y aumentar su 
capacidad. Un ejemplo es un aumento en 
el número de albergues para personas sin 
hogar. El objetivo del Programa Nacional 
de Vivienda es proporcionar viviendas a 
quienes sufran mayor exclusión social, con 
especial atención a las personas sin hogar o 
a quienes corren el riesgo de quedarse sin 
hogar, aunque normalmente las viviendas 
solo se proporcionan de forma temporal.

A pesar de estos programas, la vivienda 
social sigue siendo un aspecto problemático 
que no se abarca adecuadamente debido a 
la falta de coordinación entre los diferentes 
sectores con responsabilidad en este 
asunto. Esta escasez de coordinación es 
especialmente problemática en las grandes 
ciudades, donde la demanda de vivienda 
social es mayor.
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ESPAÑA
1. Pobreza infantil,
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Según los datos a finales de 20181, hubo más 
de 550 000 niños en el sistema de protección 
infantil (un 5,2 % más que en 2017), de los cuales 
el 69 % tenían entre 6 y 17 años. Los niños 
internados en instituciones aumentaron de 
17 527 en 2017 a 21 283 en 2018, mientras que 
el número de niños en acogida ha disminuido 
de 19 004 en 2017 a 19545 en 2018.

En 2018, la acogida de niños con discapacidad 
casi se duplicó (hasta un 99 %) en relación con 
2017. Un total de 12 437 niños no acompañados 
y separados estuvieron en el sistema de 
protección infantil en 2018, un 398 % más que 
en 2016. Las cifras más altas fueron las de las 
comunidades autónomas de Andalucía, las 
Islas Baleares, Cataluña, Madrid y el País Vasco. 
De estos, el 98 % de los niños no acompañados 
y separados, la mayoría de ellos niños (95 %), 
están internados en instituciones, mientras 
que solo un 2 % están en régimen de acogida.

Según el Instituto Nacional de Estadística, el 
26,2 % de los niños (menores de 16 años) se 
encuentran en riesgo de pobreza. Los datos del 
último trimestre de 2019 reunidos por el alto 
Comisionado para la Lucha contra la Pobreza 
Infantil indican que había 126 000 hogares 
con al menos un niño que no tenían ingresos 
procedentes de un empleo remunerado. 
Esto supone el 22 % de todos los hogares sin 
ingresos.

1.2. Políticas clave

El sistema público de servicios sociales también 
incluye la protección infantil y las competencias 
se transfieren a las comunidades autónomas 
para promulgar leyes con el interés superior 
del menor como principio rector. El último 
plan nacional fue el II Plan Estratégico 
Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016, 
que integra todas las políticas dirigidas a la 
infancia. En cuanto a la protección infantil, 
promueve la adaptabilidad del acogimiento 
y acelera la adopción. Las comunidades 
autónomas, responsables de la legislación y 
la implementación, han establecido planes de 
asistencia residencial y familiar, aunque todas 
las comunidades autónomas dan prioridad a 
la asistencia familiar.

El Alto Comisionado para la Lucha contra 
la Pobreza Infantil ha creado un mapa 
por territorios de la pobreza infantil para 
comprender mejor los niveles de las diferentes 
comunidades autónomas y centrar los recursos 
y las políticas en consecuencia. En 2019, el 
gobierno asignó un total de 3645 millones de 
euros a las políticas de servicios sociales2 (un 38,6 
% más que en 2018), de los cuales, 30 millones 
de euros se asignaron a las comunidades 
autónomas que el cuidado de los niños no 
acompañados (aunque esta cifra es menor 
que en años anteriores). Otros 25 millones de 
euros en ayuda y comida se asignaron para los 
niños en riesgo de exclusión, y 266 millones de 
euros se destinaron principalmente a la lucha 
contra la pobreza infantil.

Las comunidades autónomas han elaborados 
su propia legislación y políticas. Por ejemplo, en 
Asturias, en el norte de España, la Consejería 
lleva a cabo programas de prevención e 
intervención comunitaria, como programas de 
crianza positiva, apoyo familiar, terapia familiar 
y puntos de encuentro familiares, programas 
socioeducativos con niños, ayuda diaria a niños 
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y familias, y servicio de guardería para que los 
niños puedan permanecer con sus familias. 
Cuando esto no es posible, se da prioridad 
al acogimiento, así como a un programa de 
reunificación con la familia biológica. Para 
quienes han estado bajo tutela y tienen entre 16 
y 18 años, existe un programa para prepararlos 
para la vida independiente o la transición a la 
edad adulta.

Cataluña ha elaborado un plan familiar que 
incluye la cobertura de las necesidades básicas 
(empleo, apoyo social, comida, productos 
básicos, educación, sanidad y movilidad) y 
apoyo emocional para las familias en periodo 
de cambios. El plan también incluye prevención 
y apoyo a familias con necesidades especiales 
(salud mental, adiciones, autonomía persona, 
discapacidad, conflictos y violencia doméstica, 
violencia de género e interculturalidad), así 
como corresponsabilidad, cuidados y empleo. 
Otros recursos importantes son los centros 

de integración familiar (ICIF), que promueven 
el acogimiento y el apoyo a las familias de 
acogida, la asistencia a domicilio para familias 
vulnerables, los servicios socioeducativos no 
residenciales para niños y adolescentes, el 
apoyo a abuelos y familiares que cuidan de 
niños y los pequeños centros residenciales que 
cuidan de niños

2. Cuidados de larga duración

2.1. Principales cifras

En diciembre de 2019, hubo 1 894 744 solicitudes 
de ayuda para la dependencia y la autonomía, 
de las cuales se había determinado que 1 385 
037 recibirán ayuda4. Un total de 1 115 183 
personas recibieron alguna forma de asistencia 
y apoyo social en diciembre de 2019 (61 000 
más que en 2018). Sin embargo, 269 854 aún no 

https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/documentos/pdf/II_PLAN_ESTRATEGICO_INFANCIA_English.pdf
https://observatoriodelainfancia.vpsocial.gob.es/documentos/pdf/II_PLAN_ESTRATEGICO_INFANCIA_English.pdf
https://www.comisionadopobrezainfantil.gob.es/es/db012-mapa-territorializado-de-la-pobreza-infantil-en-espa%25C3%25B1a
https://www.comisionadopobrezainfantil.gob.es/es/db012-mapa-territorializado-de-la-pobreza-infantil-en-espa%25C3%25B1a
https://www.ine.es/
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habían recibido ninguna asistencia a pesar de 
haberse determinado que estaban en situación 
de dependencia. Las comunidades autónomas 
con las listas de espera más largas son Cataluña, 
las Islas Canarias, La Rioja y Andalucía.

En 2019, las prestaciones y los servicios 
ofrecidos para los cuidados a personas 
dependientes fueron: prestación económica 
para la asistencia familiar (el 30 % de las 
solicitudes evaluadas), servicio de asistencia 
a domicilio (el 18 %), teleasistencia (el 17 %), 
asistencia residencial (el 12 %), prestaciones 
económicas en relación con los servicios (el 
11 %) y otros (el 12 %). Según la Asociación 
Estatal de Directores y Gerentes de Servicios 
Sociales en su informe de 2019, la media de 
días para decidir si un solicitante recibe 
asistencia es de 426 días. Esto ha supuesto 
que más de 30 000 personas fallecieran sin 
haber sido informadas de si su solicitud 
había sido aprobada5.

La implementación varía de una comunidad 
autónoma a otra. Por mencionar un par 
de ejemplos, en Asturias, la asistencia a 
domicilio solo cubre el 1,12 % de la población 
total, mientras que la teleasistencia cubre 
el 0,80%6. En Cataluña, de 51 564 personas 
evaluadas para recibir ayuda con su 
situación de dependencia en 2019, 33 447 
recibieron asistencia a domicilio, mientras 
que 23 347 recibieron teleasistencia, de 
una población de 6 millones de personas 
(aproximadamente el 0,56 % y el 0,4 %, 
respectivamente)7.

2.2. Políticas clave

La contribución del gobierno nacional 
a la implementación del sistema de 
dependencia está determinada por el 

número de beneficiarios. Se supone que 
la financiación debe dividirse en un 50 % 
del gobierno nacional y el otro 50 % de 
las administraciones autonómicas. Sin 
embargo, la contribución del gobierno 
nacional es muy inferior. Por ejemplo, en 
2018, en Cataluña, la contribución de la 
administración autonómica ascendió a un 
83,7 %, mientras que la contribución del 
gobierno nacional fue de un 16,3 %. Todas 
las autoridades autonómicas destacan la 
necesidad de que el gobierno nacional 
aumente su contribución económica 
para cumplir plenamente la legislación en 
materia de dependencia y para promover 
la autonomía.

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) destinó 117 millones en 2019 
al Plan Nacional de Alzhéimer y gestiona 
la Estrategia Nacional de Personas 
Mayores para un Envejecimiento Activo, 
coordinando la participación de todas las 
autoridades públicas. El Ministerio gestiona 
programas específ icos para personas 
con discapacidad, con f inanciación 
para la implementación distribuida 
principalmente entre organizaciones del 
tercer sector.

En 2010, el IMSERSO publicó una Guía 
de Prestaciones para Personas Mayores, 
Personas con discapacidad y Personas en 
situación de Dependencia, en la que se 
describen los recursos y los sistemas de 
asistencia para personas mayores, personas 
dependientes y personas con discapacidad. 
Los recursos que se han implementado 
de manera más amplia son los centros 
residenciales y la asistencia a domicilio. 
Según el informe “Envejecimiento en red”  
(CSIC, 2019), hay un total de 5417 centros 
residenciales (el 71 % de ellos, privados). 

Con respecto a la innovación, ha habido 
iniciativas de vivienda colaborativa como 
alternativa a la vivienda y las instituciones 
convencionales8 9.

3.La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Desde 2004, solo se han llevado a cabo 
dos encuestas nacionales, de las cuales, la 
última tuvo lugar en 2018. En total, 18 001 
personas (de las cuales, 4566 eran mujeres) 
se alojaron a diario en centros de asistencia 
para personas sin hogar, un 9,5 % más que 
en 2016. Actualmente, hay 20 133 plazas de 
alojamiento: el 68 % en albergues, el 28 % 
en pisos y el 3 % en hostales. Se sirvieron 
48 573 servicios de comida al día, un 10,7 
% más que dos años antes. Exactamente 
el 24,4 % de los centros eran públicos, 
aunque el 82,4 % estaban financiados de 
forma total o predominantemente por la 
administración pública. Se asignaron un 
total de 301 pisos a personas sin hogar en 
junio de 2017 y 373 hogares en diciembre 
de 2017. Los grupos más comunes en los 
centros son inmigrantes/ solicitantes de 
asilo (el 39,5 %), personas con adicciones (el 
19,8 %) y personas con problemas mentales 
(el 15,5 %). Las encuestas solo reflejan la 
realidad de la población sin hogar que ha 
tenido contacto con los servicios sociales.

Según el Informe anual de 2018 “La vivienda 
protegida y el alquiler social en España” 
del Defensor del Pueblo (publicado en 
2019), desde 2011, ha habido una tendencia 
a la baja en la provisión de vivienda 

social. Según los datos del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y  Agenda Urbana, 
hubo una reducción en el número de 
viviendas sociales de 53 332 en 2012 a 5167 
en 2018. En 2017, solo se proporcionaron 
4938 viviendas sociales, un 9,2 % de todas 
las viviendas terminadas.

Se ha producido un rápido incremento 
en el número de personas en viviendas 
inadecuadas e inseguras. El número 
de desahucios llevados a cabo por los 
tribunales en el último trimestre de 2019 
disminuyó con respecto al año anterior10. 
El número de desahucios evitados debido 
a la intervención de los servicios sociales 
no está disponible, aunque el gobierno 
aprobó una ley en 2019 para impedir los 
desahucios cuando los arrendatarios se 
encuentren en situación de vulnerabilidad 
social o económica.

3.2. Políticas clave

En noviembre de 2015, el gobierno 
español aprobó la primera Estrategia 
Nacional Integral para Personas Sin 
Hogar 2015-2020, concebida para crear 
un marco integral de actuación a nivel 
nacional. Asimismo, se han producido 
avances estratégicos en las comunidades 
autónomas. El Plan Sociosanitario 2019-
2020 de Asturias, por ejemplo, establece 
medidas para hacer frente a la falta de 
vivienda, como protocolos de seguimiento 
y el desarrollo de enfoques Housing First. 
La administración autonómica también 
firmó un acuerdo de cooperación con la 
Federación Asturiana de Concejos para 
identificar situaciones de vulnerabilidad 
(niños, discapacidad, personas mayores y 
personas desempleadas) y desarrollar una

https://www.directoressociales.com/index.php
https://www.directoressociales.com/index.php
https://www.directoressociales.com/index.php
https://www.directoressociales.com/images/documentos/dictamenes/XX_Dictamen/INFO%2520GLOBAL%2520XX%2520DICTAMEN%25203-3-20_compressed.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/33012_gprestaciones.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/33012_gprestaciones.pdf
http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/enred-estadisticasresidencias2019.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2019/07/Separata_vivienda_protegida.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2019/07/Separata_vivienda_protegida.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2019/07/Separata_vivienda_protegida.pdf
https://apps.fomento.gob.es/BoletinOnline2/%3Fnivel%3D2%26orden%3D31000000
https://apps.fomento.gob.es/BoletinOnline2/%3Fnivel%3D2%26orden%3D31000000
https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/ServiciosSociales/docs/StrategyHomeless20152020English.pdf
https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/ServiciosSociales/docs/StrategyHomeless20152020English.pdf
https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/ServiciosSociales/docs/StrategyHomeless20152020English.pdf
https://www.socialasturias.es/plansociosanitario
https://www.socialasturias.es/plansociosanitario
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acción coordinada para ayudar cuando se 
producen desahucios.

Cataluña ha desarrollado una estrategia 
integrada para abordar la falta de vivienda. El 
programa supervisa el número de personas 
que viven en una serie de circunstancias. Esto 
incluye a las personas que se encuentran 
en centros para personas sin hogar, a las 
personas que están en la calle y pasan la 
noche en albergues, a las personas sin hogar 
con un programa de atención individual, a 
las personas que han recibido una vivienda 
social o que reciben apoyo una vez que se 
les ha proporcionado alojamiento.

Galicia ha elaborado un plan para las 
personas sin hogar (2019-2023), financiado 
parcialmente con el Fondo Social Europeo 
(FSE) y con los impuestos sobre la renta. El 
plan (que sigue el modelo Housing First) 
ha desarrollado protocolos de cooperación 
entre las autoridades sanitarias y de vivienda 
tanto autonómicas como locales, que son 
responsables de ayudar a las personas 
necesitadas, y de la emergencia social. El 
plan se enfrenta a desafíos de ejecución 
debido a la necesidad de personal de apoyo 
y vivienda. El acceso a la vivienda de alquiler 
en el mercado privado resulta difícil para las 
personas con bajos ingresos, especialmente 
en las áreas urbanas, y la oferta pública de 
vivienda es limitada. Además, el modelo 
Housing First requiere una colaboración y 
un apoyo financiero estables durante largos 
periodos de tiempo, aunque los contratos 
con las ONG suelen ser anuales. Por lo tanto, 
se ha comprendido que se necesitan nuevas 
fórmulas de gestión de la financiación.
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SUECIA
1. Pobreza infantil,
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

Las cifras disponibles más recientes con 
respecto a la asistencia alternativa para los 
niños son de 2018. Durante 2018, 38 000 
niños y jóvenes recibieron asistencia fuera 
de su hogar parental. Justo por debajo del 
30% de estos se encontraban los niños no 
acompañados. Aproximadamente el 70 
% de todos los niños y jóvenes bajo tutela 
tenían entre 15 y 20 años. En el caso de 
los niños no acompañados, el porcentaje 
era del 90%. El tipo de acogimiento más 
común fue la acogida en un hogar (el 
48 %), en el que el 60% eran niños y 
el 40% eran niñas. El segundo tipo de 
acogimiento más común se proporcionó 
en instituciones para niños y jóvenes (el 

30%). En este caso, el 77 % eran niños y 
el 23 % eran niñas1.

Otro tipo de acogimiento es el de “vida con 
apoyo” para jóvenes mayores de 18 años 
y en circunstancias especiales a partir de 
16 años. En este acogimiento, el 86 % del 
total eran niños. La vida con apoyo es una 
forma de alojamiento a medio camino de 
la vida independiente y se utiliza cuando 
se requiere menos supervisión. De todos 
los acogimientos de niños menores de 18 
años, el 77 % fueron voluntarios, mientras 
que el resto se llevaron a cabo con órdenes 
de tutela obligatoria2.

Las estadísticas de niños y jóvenes que 
reciben ayuda de los servicios sociales 
se mide por el número de destinatarios 
individuales en una fecha específ ica. 
Reciben intervenciones individuales 
basadas en una decisión formal de los 
servicios sociales y no incluyen medidas 
dirigidas a grupos ni medidas preventivas 
generales. El 1 de noviembre de 2018, 33 800 
niños y jóvenes recibieron estas medidas 
individuales. Esto supone un incremento 
de 1200 desde 2017. La mitad también 

tuvieron acceso a otras formas de ayuda, 
como programas destinados a reducir la 
violencia y el comportamiento delictivo4..

1.2. Políticas clave

El gobierno decidió el 6 de abril de 2017 
nombrar a Margareta Winberg investigadora 
especial para llevar a cabo una revisión de 
la Ley de Servicios Sociales y las tareas de 
los servicios sociales. Se trata de la revisión 
en curso más importante del sector y es 
probable que influya considerablemente 
en la prestación de servicios cuando se 
presente. Con los años, las disposiciones y el 
nivel de detalle de la Ley de Servicios Sociales 
han aumentado. Gran parte del esfuerzo 
de los servicios sociales se ha dedicado 
a las investigaciones burocráticas para 
determinar el derecho a recibir servicios. 
Esto ha supuesto, entre otras cosas, que 
la prevención estructural y a largo plazo 
no haya sido una prioridad o no se le haya 
prestado suficiente atención. La regulación 
detallada y las diferentes directrices han 
reducido el margen de maniobra de los 
profesionales y ha dificultado la evaluación 
individual.

La revisión de la legislación en materia 
de servicios sociales ha proporcionado, a 
partir de agosto de 2020, su informe, que 
incluye propuestas de nueva legislación 
y propuestas de más revisiones en áreas 
específicas. Las propuestas se remitirán 
a los órganos correspondientes para 
su consideración a f in de obtener 
observaciones antes de que se presente 
la propuesta final al parlamento sueco 
en forma de proyecto de ley. La revisión 
se centra en la responsabilidad de los 

servicios sociales de proporcionar medidas 
tempranas y preventivas y de garantizar un 
servicio social accesible para todos.

Un segundo desarrollo es que la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas se convirtió en ley en Suecia el 1 de 
enero de 2020, con el objetivo de reforzar 
los derechos de los niños en todas las 
decisiones que se tomen en los municipios, 
el gobierno y los tribunales5.

Una tercera área de desarrollo importante 
es el avance hacia servicios integrados. El 
gobierno solicitó a Socialstyrelsen (la Junta 
Nacional de Salud y Bienestar) y Skolverket 
(la Agencia Nacional de Educación) que 
mejorara la coordinación de los servicios 
en una etapa temprana para niños y 
los jóvenes6. Este programa para 2017- 
2020 analiza los problemas actuales, las 
consideraciones legales y las prácticas 
recomendadas, incluidos 36 proyectos de 
desarrollo en toda Suecia. Estos programas 
señalan formas prometedoras de integrar 
los servicios y hay un gran interés en 
realizar un seguimiento de los resultados. 
Esta iniciativa se ha ampliado hasta 
2023 en reconocimiento de la necesidad 
de garantizar modelos de integración 
sostenibles de alta calidad, así como de 
aumentar el enfoque para incluir el trabajo 
con grupos de riesgo en áreas geográficas 
especialmente vulnerables.

2. Cuidados de larga duración

2.1. Principales cifras

La Junta Nacional de Salud y Bienestar es 
responsable de un informe anual sobre las 
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circunstancias de los diferentes grupos de 
población que reciben asistencia y apoyo, 
incluida la asistencia para personas mayores 
de 65 años7. Según la Ley de Servicios 
Sociales, los municipios son responsables de 
proporcionar asistencia a personas mayores 
necesitadas y de reforzar la capacidad de las 
personas para vivir de forma independiente. 
Los tipos de intervención más utilizados son 
la asistencia a domicilio, los cuidados de 
larga duración, el servicio de relevo para el 
descanso de los cuidadores o los centros de 
atención diurna (consulte la tabla 12).

Desde 2010, el porcentaje de personas 
mayores de 65 años en los cuidados de larga 
duración ha disminuido de un 5,3% en 2010 
a un 4% en 2019. Incluso en las áreas de la 
asistencia a domicilio, el servicio de relevo 
para el descanso de los cuidadores y los 
centros de atención diurna, ha habido una 
reducción en las cifras. No obstante, el 36% 
de la población mayor de 80 años (193 000) 
actualmente reciben ayuda de los servicios 
sociales. Si las necesidades dentro de este 
grupo de edad continúan a este nivel, para 
2030, se prevé que más de 291 000 necesiten 

servicios, lo que supone un aumento de más 
del 50% en un momento en que la población 
activa se espera que disminuya de un 57% 
en 2019 a un 55% en 2030.

Durante 2018, el coste de la atención a 
personas mayores fue de aproximadamente 
50 900 millones de euros. Los cuidados 
de larga duración representan el 57% de 
estos costes, mientras que los servicios en el 
domicilio suponen el 42 %. Entre 2018 y 2019, 
el tiempo de espera para obtener una plaza 
en un centro de cuidados de larga duración 
aumentó en 14 días y actualmente es de 
67 días. Se observan grandes diferencias 
entre los municipios. Los costes de los 
municipios han aumentado como resultado 
del aumento de los costes de la asistencia a 
domicilio, dado que más personas reciben 
servicios en su propio hogar.

Los cuidados de larga duración para 
personas con discapacidad de todas las 
edades se proporcionan conforme a la 
Ley de apoyo y servicios para personas 
con discapacidad funcional (LSS, por sus 
siglas en sueco). En 2019, 29 609 personas 

recibieron atención residencial en virtud de 
esta legislación. Se ofrece principalmente 
en pequeñas unidades residenciales o 
apartamentos en la comunidad, con acceso 
a personal 24 horas al día.

Según una encuesta sobre las condiciones 
de las personas mayores realizado por 
la Junta nacional, las personas mayores 
que reciben cuidados de larga duración 
sufren un mayor nivel de soledad que las 
personas mayores que reciben asistencia 
a domicilio. Varias encuestas han revelado 
que la asistencia a personas mayores 
por parte de familiares y otras personas 
mayores ha aumentado. Se calcula que 
otras personas mayores, a menudo sus 
parejas, proporcionan un 40-50% de todas 
las horas de cuidados.

Los cuidados de las personas mayores son 
el área en el que los municipios se han 
beneficiado más de la tecnología. El mayor 
aumento ha tenido lugar en el número 
de municipios que ofrecen alarmas con 
GPS a ancianos residentes y a personas 
con discapacidad, así como supervisión 
nocturna mediante tecnología digital. En la 
mitad de los municipios, todo el personal de 
asistencia a domicilio lee archivos de casos 
y documentan su intervención con técnicas 
digitales móviles durante sus visitas a los 
domicilios. El porcentaje de municipios que 
utilizan videoconferencias para planificar la 
asistencia tras el alta hospitalaria aumentó 
del 38 % en 2016 al 83% en 2019.

La revisión reciente de la legislación en 
materia de servicios sociales contenía 
una directiva específica para analizar se 
requería legislación específicamente para 
las personas mayores. La revisión concluyó 
que no procedía.

2.2. Políticas clave

El gobierno nombró a un investigador 
en agosto de 2019 para considerar la 
introducción de un contacto fijo para las 
personas usuarias de los servicios que 
reciben asistencia a domicilio, a raíz del 
reconocimiento de las deficiencias del 
sistema actual debido a que las personas 
usuarias de los servicios tienen que pasar 
por muchos contactos, lo que dificulta el 
acceso al sistema. Las recomendaciones de 
cambios en la legislación se presentarán en 
octubre de 2020.

El gobierno encomendó a la Junta Nacional 
de Salud y Bienestar la tarea de formular una 
estrategia nacional para los cuidadores que 
son familiares/familia de personas mayores. 
El objetivo es reconocer la importante 
función de los cuidadores formales e 
informales y que la ayuda ofrecida está 
fácilmente disponible en todo el país. 
Las conclusiones y recomendaciones se 
comunicarán en diciembre de 2020.

En julio de 2019, el gobierno inició una 
Comisión de Bienestar con representantes 
de municipios, regiones y sindicatos. La 
tarea de la comisión es presentar nuevos 
métodos para abordar los desafíos, como 
el aumento de la demanda de cuidados de 
larga duración y la necesidad de personal 
con habilidades y formación adecuadas. 
Está previsto un informe en 2021.

La Junta Nacional de Salud y Bienestar 
ha recibido la tarea de impulsar y realizar 
un seguimiento de la implementación del 
método IBIC (Atención a las necesidades 
de cada persona) para determinar el nivel 
de asistencia que cada persona usuaria de 
los servicios necesita. Mediante el uso de 
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documentación estructurada y evaluando 
las necesidades y los objetivos individuales 
de forma más adecuada, se espera que 
puedan proporcionar servicios en función 
de las necesidades. Se considera un método 
para aumentar la calidad y la eficacia. En el 
seguimiento de este año se descubrió que 
167 municipios utilizan el método IBIC o 
están en proceso de aplicación. El número 
de municipios que utilizan este método 
está aumentando progresivamente. Uno de 
los principales motivos por el que algunos 
municipios aún no utilizan este método 
parece ser las dificultades de integración 
con el sistema de documentación digital 
actual.

Se ha alcanzado un acuerdo de tres años de 
duración, de 2020 a 2022, entre el gobierno y 
la Asociación sueca de Autoridades Locales 
y Regiones (SALAR, por sus siglas en inglés) 
para ampliar el uso de la digitalización en 
los cuidados a las personas mayores. En 
total, se han asignado 19,4 millones de 
euros a este acuerdo para 20209.

Suecia ha adaptado el plan de la OMS sobre 
la demencia en su estrategia nacional y se 
centra en elaborar indicadores de calidad 
mediante técnicas digitales de bienestar 
y el desarrollo y la facilitación de equipos 
especiales en el ámbito de la demencia.
 

3.La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Hay una falta de viviendas asequibles. Los 
índices de personas sin hogar son altos. 

Según su amplio informe publicado más 
recientemente, que data de 2017, más 
de 33 000 personas carecían de hogar, 
es decir, sus condiciones de vida no 
eran seguras a largo plazo. El número de 
personas en la categoría de personas sin 
ningún tipo de techo era de 590010. En el 
último informe de la Comisión Nacional 
de Vivienda, Construcción y Planificación 
(Boverket), que evalúa el mercado de la 
vivienda en los municipios suecos, de 
290 municipios de Suecia, 212 presentan 
una escasez de viviendas. Un total de 248 
municipios tienen 20 500 apartamentos 
que alquilan a particulares y familias. Son 
los denominados contratos sociales.

Aunque ha habido mejoras en los dos 
últimos años, sigue habiendo una gran 
escasez de viviendas para grupos como 
los de los jóvenes, las personas con 
discapacidad y, en especial, los migrantes 
recién llegados.

3.2. Políticas clave

El gobierno sueco anunció a principios 
de mayo una consulta sobre los aspectos 
sociales de su política de vivienda. Esta 
incluía la distribución de tareas entre el 

estado y los municipios, y las herramientas 
políticas en materia de vivienda con las que 
cuentan los municipios para ayudar a las 
familias que se encuentran más alejadas 
del mercado de la vivienda habitual.
 
Queda patente que se requieren medidas 
específ icas para facilitar el acceso al 
mercado de la vivienda, luchar contra la 
segregación y mejorar las condiciones 
para garantizar la igualdad en las 
condiciones de vida. Está previsto que 
la consulta se publique en noviembre 
de 2021.
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REINO
UNIDO
(solo Inglaterra) 

1. Pobreza infantil,
asistencia infantil  
y apoyo a los niños
 

1.1. Principales cifras

En Inglaterra, el número de niños 
necesitados se ha mantenido sin cambios 
en 2018/19 en comparación con el año 
anterior. A fecha 31 de marzo de 2019, había 
399 500 niños que requerían protección 
infantil, un 1 % menos que en 2018. En 2019, 
en la evaluación, se había identificado el 
maltrato o el abandono como la necesidad 
principal del 54 % de los niños necesitados 
a fecha 31 de marzo, en comparación con el 
53 % en 20181. Hubo un incremento del 30% 
en el número de menores no acompañados 
solicitantes de asilo en comparación con 
2018.

En definitiva, 52 300 niños estaban sujetos 
a un plan de protección infantil a fecha 31 
de marzo de 2019, un 3% menos que en 
20182. Sin embargo, los datos publicados 
por el Departamento de Educación indicó 
un aumento en el número de niños bajo la 
tutela del Estado. El 31 de marzo de 2019, 
el número de niños bajo la custodia de 
las autoridades locales británicas había 
aumentado un 4% desde 2018 y ascendía 

a 78 150, de modo que continuaba los 
aumentos observados en los últimos años. 
Esto equivale a una tasa de 65 niños por  
10 000 (hasta 64 por 10 000 en 2018 y 60 
por 10 000 en 20153.
 

1.2. Políticas clave

La legislación en Inglaterra se basa en la 
Ley de la Infancia de 1989, que define los 
niños necesitados y los niños que necesitan 
protección4. Se dispone de un amplio 
conjunto de datos para niños y jóvenes en 
Inglaterra y la mayoría de los indicadores 
miden el progreso. Solo unos pocos 
indicadores miden los resultados de los 
niños y las familias. Los servicios dirigidos 
a niños y jóvenes están muy regulados por 
Ofsted, la Oficina de Control de los Niveles 
de Educación, Servicios y Formación de la 
Infancia.

La publicación “Working Together”, revisada 
en 20155, proporcionar más directrices 
sobre el apoyo a los niños necesitados 
o la protección6. El gobierno publica los 
datos anuales de los servicios dirigidos a 
niños y jóvenes cada año7. Conforme a la 
Ley de la Infancia de 1989, las autoridades 
locales deben proporcionar servicios a los 
niños necesitados con el fin de preservar y 
promover su bienestar. La Ley de los Niños 
y las Familias de 2014 describió nuevas 
obligaciones en relación con los niños que 
tienen necesidades educativas especiales, 
así como en relación con la adopción8.

98

2. Cuidados de larga  
duración

2.1. Principales cifras

En total, 841 850 adultos recibieron ayuda 
en 2018/2019. Para finales de año, 636 690 
(el 75,6 %) recibieron cuidados de larga 
duración9. De este grupo, 478 440 clientes 
han recibido cuidados de larga duración 
durante un año o más10. De las 841 850 
personas usuarias de los servicios que se 
atendieron en 2018/2019, 548 435 tenían 
más de 65 años. Las 293 415 restantes tienen 
entre 18 y 64 años, un notable aumento de 
8390 desde 2015/16.

Aunque las solicitudes de atención social 
para adultos aumentaron un 4 % en 2018/19, 
el número real de personas que recibían 
cuidados de larga duración disminuyó un 
3,2 %11. Esto se debe en parte a la reducción 
en la financiación para la atención social 
para adultos, ya que se comprueban los 
ingresos de los solicitantes y más personas 
mayores tienen ingresos por encima de 
los 25 769 euros y, por lo tanto, tienen 
que pagar ellas mismas los cuidados que 
reciben. Además, el umbral de 25 769 euros 
no se ha modificado desde 2010, de modo 
que, en términos reales, la financiación ha 
disminuido en 4935 euros.

Otra explicación es que los Consejos 
en Inglaterra están trabajando para 
fomentar la independencia de los clientes 
y su capacidad para vivir en sus hogares 
durante más tiempo. Los datos respaldan 
esto, ya que el porcentaje de remisiones 
a los servicios de atención social para 
adultos que se derivan en cuidados de 
corta duración ha aumentado de un 15,9% 

a un 17,6% en 2018/19, aunque se aprecian 
variaciones regionales y subregionales en 
toda Inglaterra12.

2.2. Políticas clave

La legislación principal en Inglaterra con 
respecto a los cuidados de larga duración se 
basa en la aplicación de la Ley de Asistencia 
de 201413, la Ley de Capacidad Mental de 
200514  y la Ley de Salud Mental de 198315, 
así como la legislación para luchar contra 
el maltrato doméstico a través de la Ley 
de Prevención y Lucha contra la Violencia 
contra la Mujer y la Violencia Doméstica 
(Ratificación de la Convención) de 201716 
Toda la asistencia en Inglaterra, incluidos los 
cuidados de larga duración, se proporciona 
a través de 151 autoridades locales.

La magnitud de cada autoridad local 
varía desde grandes ciudades, como 
Birmingham, Liverpool y Manchester, 
hasta pequeños consejos, como Essex y 
Swindon. Cada consejo es responsable 
de la provisión de atención social para 
adultos conforme a la legislación nacional 
existente. La prestación de servicios 
sociales se lleva a cabo a través de unos 
18 50017 proveedores independientes, entre 
los que se incluyen empresas privadas, el 
sector del voluntariado, empresas con fines 
sociales y las propias autoridades locales. 
Además de esto, aproximadamente 75 000 
destinatarios de pagos directos emplean 
su propio personal como asistentes 
personales.
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3. La lucha contra la  
falta de vivienda

3.1. Principales cifras

Entre octubre y diciembre de 2019, se 
registraron 67 280 familias sin vivienda 
o en riesgo de quedarse sin vivienda; 
de estas, tres tercios (un 66,5%) eran 
hogares unipersonales. 36 460 de ellas 
eran familias capaces de garantizar su 
alojamiento durante seis meses o más. 
El 31 de diciembre de 2019, el número de 
familias en alojamientos temporales era 
de 88 330, hasta un 57%, con respecto a las 
83 540 del año anterior18. De ellas, el 70,8% 
incluían niños dependientes, con un total 
de 128 340 niños dependientes viviendo 
en alojamiento temporales.

Hay 7330 familias en alojamientos 
temporales, viviendo en pensiones con 
desayuno incluido, hasta un 10,1%, con 
respecto a las 6660 en el mismo momento 
en 2018. De ellas, 1900 (el 25,9 %) tenían 
niños dependientes o esperaban hijos, de 
las cuales 530 habían vivido en pensiones 
con desayuno durante más tiempo del 
plazo reglamentario de seis semanas. Está 
por debajo del 37,6 %, con respecto a las 
850 a fecha 31 de diciembre de 201819. Más 
de la mitad de las 34 370 obligaciones de 
prevención que finalizaron entre octubre 
y diciembre de 2019 (20 560 o el 59,8 %) se 
detuvieron porque las familias garantizaron 
su alojamiento durante seis meses o más 
y se había evitado que se quedaran sin 
vivienda. De ellas, el 37,3 %, o 7 670, pudieron 
permanecer donde vivían.

3.2. Políticas clave

La vivienda recae en las cuatro naciones del 
Reino Unido (Inglaterra, Irlanda del Norte, 
Escocia y Gales) y luego en cada consejo 
(municipio). En Inglaterra, la lucha contra 
la falta de vivienda se rige por la Ley de 
reducción de personas sin hogar de 201820. 
Esta ley señala que cada autoridad local de 
Inglaterra debe proporcionar o garantizar 
la prestación de un servicio (disponible 
de forma gratuita para cualquier persona 
en el distrito de la autoridad) y debe 
proporcionar información y asesoramiento 
sobre la prevención de la falta de vivienda, 
sobre derechos y servicios, y sobre cómo 
acceder a dichos servicios. La ley también 
cuenta con el respaldo de la estrategia para 
quienes duermen en la calle de 201821, que 
constituye el compromiso de Inglaterra de 
reducir a la mitad el número de personas 
que duermen en la calle para 2022 y de 
reducirlo a 0 para 2027.
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Países 
Recomendaciones
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CROACIA

REPÚBLICA CHECA

DINAMARCA

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

Garantizar el apoyo continuo a las 
organizaciones de la sociedad civil en 
la provisión de asistencia de calidad. 
Para garantizar la calidad, promover la 
normalización de la asistencia a través 
de estándares de calidad elaborados y 
detallados para los servicios dirigidos a 
los niños.

Desarrollar una red de apoyo de los servicios 
sociales para familias con necesidades 
sociales y educativas y para quienes corren 
el riesgo de que sus hijos queden bajo la 
tutela de las autoridades.

Garantizar el enfoque a nivel nacional en 
la recopilación de conocimientos y datos 
sobre la trayectoria del ciclo vital de los 
niños bajo tutela fuera del hogar, con 
especial atención a los logros educativos 
y el empleo.

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración

Adoptar estrategias claras y específicas 
para continuar el  proceso de 
desinstitucionalización de personas con 
discapacidad, al mismo tiempo que 
establecer mecanismos para supervisar las 
instituciones y los servicios de alojamiento 
existentes en general, con especial atención 
a la inspección de hogares familiares para 
personas mayores.

Agilizar la elaboración de la legislación 
para servicios de atención social y sanitaria 
integrados. Los desafíos relacionados con 
el envejecimiento de la población, como 
las capacidades para brindar servicios de 
cuidados de larga duración, se deben tener 
en cuenta en esta elaboración.

Garantizar el enfoque a nivel nacional en 
la supervisión de la provisión de asistencia 
a domicilio de calidad para personas 
mayores. La supervisión debe garantizar 
la provisión de asistencia de calidad 
siempre que sea necesario, de forma que 
las personas mayores puedan recibir los 
cuidados en sus hogares.

Desarrollar un marco y una estrategia 
nacionales para la falta de vivienda, así 
como recursos adecuados. La estrategia 
debería definir claramente la falta de 
vivienda, garantizar suficiente capacidad 
en los albergues para personas sin hogar, 
elaborar programas para personas sin 
hogar destinados a promover la vida 
independiente y la inclusión en el mercado 
laboral, y proporcionar recursos que ayuden 
a los jóvenes que abandonan la asistencia 
a permanecer en un alojamiento hasta que 
tengan 26 años, siempre que sea necesario.

Agilizar la elaboración de un marco 
legislativo básico para la vivienda 
social, que incluya una división clara de 
responsabilidades entre los niveles nacional 
y local, una definición de los grupos que 
corren el riesgo de perder su vivienda, y 
mecanismos para prevenir y abordar la 
falta de vivienda.

Asegurarse de que exista una especial 
atención a la educación y la integración 
en el mercado laboral, en un intento de 
ayudar a las personas sin hogar. Además, 
asegurarse de que se recopilen datos sobre 
el emplazamiento de las personas sin hogar 
y sobre su capacidad para mantener la 
vivienda que reciben a través del enfoque 
Housing First.
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ESTONIA

FINLANDIA

ALEMANIA

Aplicar una reglamento nacional sobre 
la asistencia alternativa para abordar 
las diferencias en la aplicación a nivel 
municipal.

Se requiere una reforma nacional de la 
atención social y sanitaria para reestructurar 
los servicios dirigidos a niños, jóvenes y 
familias a nivel regional. Los municipios 
deberían garantizar una f inanciación 
nacional adicional para financiar servicios 
universales (colegio y guardería), ya que la 
demanda local sigue aumentando.

Garantizar que el gobierno federal elimine 
la separación de las responsabilidades 
administrativas entre los sectores, 
conforme al artículo 35 a SDG VIII y aplicar 
un reglamento inclusivo para todos los 
niños y jóvenes dentro del Sistema de 
Protección Juvenil.

Mejorar la integración entre los sectores 
sanitario y de bienestar social para crear 
un sistema compartido de cuidados de 
larga duración.

Garantizar una mayor flexibilidad en 
la elaboración de políticas de vivienda, 
incluidos servicios de vivienda más 
favorables para las personas mayores. En 
lugar de legislación dirigida a servicios 
individuales, se debería promover la 
asistencia comunitaria. 

Asegurarse de que las autoridades locales 
desempeñen una función destacada en la 
planificación y coordinación de servicios de 
cuidados de larga duración. Hasta la fecha, 
algunos estados federales tienen un mandato 
imperativo de incluir planificación a largo 
plazo en sus leyes de asistencia regionales. 
El gobierno federal alemán podría reforzar 
sus obligación, por ejemplo, añadiendo la 
responsabilidad de la planificación social 
local en el artículo 17 SDB I (Libro I del Código 
Social).

Introducir un sistema para supervisar la 
calidad y el efecto de las políticas dirigidas a 
prevenir la falta de vivienda. Complementar 
esto con apoyo financiero a los municipios 
para que estén mejor preparados para la 
prestación de servicios y la renovación de 
la vivienda social.

Garantizar la continuación de la financiación 
de los programas “Housing First” y las 
actividades de las ONG dirigidas a ayudar 
a las personas sin hogar. Extender estos 
programas a municipios más pequeños 
para abordar la falta de vivienda oculta.

Asegurarse, debido al aumento de las 
cifras de personas sin hogar, de que 
cada municipio establezca una unidad 
administrativa especial para prevenir los 
desahucios. Esta unidad debería reunir 
a los diferentes agentes que colaboran 
en el apoyo a la vivienda para adoptar un 
enfoque integrado local que se base en la 
planificación social.

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración
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GRECIA

IRLANDA

ITALIA

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

debería presentar un plan de acción para 

aumentar el número de familias de acogida y, 

de este modo, reducir la atención institucional 

de los niños. Esto también debería garantizar el 

desarrollo de servicios locales y la formación de 

profesionales para apoyar a las familias y evitar 

la institucionalización innecesaria de los niños. 

Se deberían presentar estándares de calidad 

según las directrices sobre protección infantil 

reconocidas a nivel internacional para la asistencia 

alternativa, y se deberían utilizar para supervisar 

y evaluar los emplazamientos, para asignar la 

atención residencial y el acogimiento de menores 

y para mejorar los procedimientos.

Abordar la pobreza infantil, la asistencia infantil 

y el apoyo a los niños. Garantizar el enfoque en 

el personal y las listas de espera para ubicar a los 

niños bajo la tutela del Estado, y para los niños 

que no tienen asignado un trabajador social. En 

especial, quienes tienen alguna discapacidad o 

problemas de salud mental.

Establecer un plan estratégico que garantice 

el refuerzo estructural de los servicios sociales 

y la integración entre los servicios públicos 

correspondiente y el tercer sector para ayudar a 

las familias y los niños.

Elaborar marcos normativos y estándares de 

calidad para la provisión de cuidados de larga 

duración, incluidas organizaciones públicas 

y privadas y ONG. El marco debería incluir el 

reconocimiento legal de los cuidadores de 

personas mayores, el apoyo a los cuidadores no 

oficiales, un mecanismo de coordinación para 

conectar las diferentes estructuras de cuidados 

de larga duración y los agentes, a fin de mejorar 

el control de la calidad.

Aumentar la disponibilidad de las horas de 

asistencia a domicilio para quienes lo necesitan. 

Esto debería permitir una mayor posibilidad de 

elección a las personas que requieren cierto nivel 

de cuidados y reducir la dependencia de la atención 

residencial. Esto no debería ocasionar costes para 

los destinatarios de los cuidados, ya que las personas 

mayores y las personas con discapacidad tienen un 

mayor riesgo de pobreza e impulsar los costes de 

los cuidados puede hacer que la elección de recibir 

cuidados en sus hogares tenga un coste prohibitivo. 

Dejar de financiar grandes centros residenciales 

para personas con problemas de salud graves y 

centrarse en invertir en apartamentos y pequeñas 

comunidades de viviendas para promover 

la vida autónoma, incentivar las relaciones 

personales, favorecer el mantenimiento de las 

funciones cognitivas y fomentar los vínculos con 

la comunidad inmediata.

Elaborar una base de datos nacional que se pueda 

actualizar de forma sistemática, de manera que la 

situación de la falta de vivienda se pueda supervisar 

mejor y, de este modo, ayudar a elaborar políticas 

y servicios adecuados para hacer frente a la falta 

de vivienda.

Garantizar una recopilación exhaustiva de datos 

sobre la falta de vivienda. Actualmente, las 

estadísticas sobre la falta de vivienda no informan 

de la verdadera magnitud del problema, con la 

exclusión de una serie de grupos clave (presos, 

mujeres y niños en centros de acogida para 

víctimas de violencia doméstica, quienes están 

acogidos al régimen de manutención directa 

incluso una vez que se ha confirmado su estado 

de refugiados, personas que duermen en la calle, 

etc.)

Adoptar procedimientos uniformes y compartidos 

para normalizar y garantizar el derecho a la 

vivienda y para reducir la discriminación. Esto 

también debería garantizar la integración de 

la vivienda pública con otros servicios (sociales, 

sanitarios, de bienestar y de empleo).

 

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración
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LETONIA

MALTA

PAÍSES BAJOS

Definir claramente estándares comunes 
nacionales de bienestar infantil. Estos 
estándares también deberían incluir la 
vivienda, uno de los principales desafíos 
para los jóvenes tras la asistencia fuera del 
hogar.

Elaborar más medidas relacionadas con los 
resultados en los servicios dirigidos a niños 
y familias para promover la accesibilidad de 
los servicios de asistencia para los padres de 
los niños que están bajo tutela y aumentar 
la posibilidad de que los niños regresen a 
sus familias. De forma más general, mejorar 
la evaluación de la asistencia familiar 
proporcionada en sus propios hogares.

Invertir en programas de prevención de 
f inanciación nacional para evitar que 
la tutela de los niños. El aumento de la 
inversión debería ayudar a los municipios 
con su tarea de evitar la necesidad de recibir 
asistencia y, cuando resulte necesaria, 
de asegurarse de que sea de la más alta 
calidad.

Mejorar los servicios sociales y sanitarios 
integrados y la distribución de 
responsabilidades con respecto a los 
cuidados de larga duración, especialmente 
para tratar con personas que sufren 
demencia, ya que aún no está definido 
quiénes deberían encargarse de planificar 
su proceso de cuidados.

Es necesario dar prioridad a la inversión 
en asistencia comunitaria. El presupuesto 
asignado a estos servicios podría resultar 
insuf iciente para asegurarse de que 
satisfagan las necesidades específicas de 
las personas mayores par que permanezcan 
en sus propios hogares.

Mejorar la coordinación y colaboración 
entre los profesionales que trabajan con 
diferentes marcos legislativos, garantizar 
el acceso a la atención, el apoyo y la 
información de personas que necesitan 
cuidados de larga duración, y formar a los 
responsables de las evaluaciones de las 
autoridades locales para el desempeño de 
sus funciones.

Formular una definición oficial de la falta 
de vivienda y una estrategia nacional en 
materia de vivienda y falta de vivienda, 
acompañada de financiación para hacer 
frente a la escasez de viviendas.

Seguir elaborando planes de asistencia 
que complementen las asignaciones de 
viviendas sociales con apoyo para promover 
el empleo y la movilidad social.

Ampliar el “Programa de Medidas para 
Jóvenes sin Hogar 2019-2021” y asegurarse 
de que mantenga su enfoque integrado 
y la colaboración entre todas las agencias 
involucradas.

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración
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RUMANÍA

ESLOVENIA

ESPAÑA

Aumentar la cobertura y la calidad de los 
servicios sociales dirigidos a los niños y el 
acceso de los jóvenes vulnerables a servicios 
comunitarios integrados que contribuyan 
al desarrollo de sus habilidades digitales, 
sociales y vocaciones para fomentar su 
acceso al mercado laboral.

Garantizar la financiación continua de 
programas sociales preventivos destinados 
a ayudar a familias y niños que reciben 
asistencia. Estos programas deberían 
trabajar de forma conjunta con los servicios 
existentes prestados por los servicios 
sociales públicos

Establecer un pacto estatal para la infancia 
y actualizar el plan estratégico para la 
infancia y la adolescencia de forma que 
incluya los recursos necesarios, como el 
refuerzo de los servicios de apoyo familiar, 
la función de los municipios en la detección 
de riesgos, la mejora de la protección infantil 
con especial atención a la prevención, y una 
ley de protección en respuesta a la violencia 
contra los niños.

Desarrollar una estrategia integral e 
inclusiva de cuidados de larga duración, que 
proporcione, regule y garantice opciones 
de cuidados de calidad en la comunidad o 
en entornos especializados, junto con una 
atención continua. Esto incluye permitir 
que las personas vulnerables sigan viviendo 
en sus hogares, un envejecimiento activo y 
cuidados de calidad (cuidados paliativos) en 
el último periodo de la vida en residencias 
de ancianos y centros geriátricos.

Elaborar marcos específicos de políticas 
y legislación que aborden los problemas 
de los cuidados de larga duración. Dicha 
legislación debe ir dirigida a satisfacer 
la creciente demanda de opciones de 
cuidados de larga duración de alta calidad.

Hacer f rente a los obstáculos que 
dif icultan la aplicación de la ley de 
autonomía personal y dependencia, como 
la contribución presupuestaria, las listas 
de espera, el copago desequilibrado y la 
falta de cuidados paliativos de emergencia. 
Asimismo, normalizar la gama de servicios 
de asistencia a domicilio en todo el país.

Elaborar estrategias integradas para 
garantizar el acceso a viviendas con apoyo 
permanentes y servicios de atención social 
y sanitaria. Identificar factores de riesgo y 
de protección para evitar episodios de falta 
de vivienda en las poblaciones en riesgo, 
y ayudar a los colaboradores estatales y 
comunitarios a mejorar su respuesta a 
particulares y familias que sufren la falta 
de vivienda.

Garantizar la recopilación de datos 
desglosados sobre la magnitud de la falta 
de vivienda. Estos datos deberían servir de 
base para una política integral de vivienda 
que impulse la regulación de la vivienda a 
nivel local. Dentro de esta política, se debe 
prestar especial atención a la lucha contra 
los problemas a largo plazo de la falta de 
vivienda.

Desarrollar la coordinación de los 
servicios sociales y de vivienda en las 
administraciones públicas, por ejemplo, 
integrando los trabajadores sociales en los 
servicios de vivienda.

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración
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SUECIA

Reino Unido  
(Inglaterra)

Conforme a la revisión de la ley de los 
servicios sociales, la futura legislación para 
niños y familias debería promover cambios 
que permitan a los servicios sociales de los 
municipios proporcionar intervenciones 
preventivas más proactivas y la labor de 
asistencia sin necesidad de requisitos 
burocráticos y largos métodos de trabajo.

Adoptar un enfoque renovado de las 
políticas (e inversión) para niños, familias 
y comunidades locales, con el objetivo 
de hacer f rente a las desigualdades 
profundamente arraigadas, en especial 
las de las áreas más desfavorecidas y las de 
los grupos de personas negras, asiáticas y 
de etnias minoritarias (BAME), y provocar 
un cambio significativo y duradero.

Implementar un programa de fomento de 
la formación de personal y del desarrollo 
de las cualificaciones para promover la 
continuidad de la asistencia en los cuidados 
de larga duración.

Un plan a largo plazo que permita la 
visibilidad de la atención social para adultos 
y que el sistema cumpla los principios de 
la Ley de Asistencia. Este plan debería ir 
acompañado de una solución a largo plazo 
que incluya financiación, personal, vivienda, 
tecnología y un público informado y 
comprometido, junto con una financiación 
inmediata que permita a las autoridades 
locales cumplir sus obligaciones legales y 
hacer frente al incremento de los costes 
debido a la COVID-19.

Elaborar una reforma integral de la vivienda 
que, por un lado, proporcione claridad 
en las áreas de responsabilidad entre los 
municipios y el gobierno central y, por otro 
lado, haga frente al problema persistente 
de la disponibilidad de viviendas adecuadas 
y asequibles.

Garantizar la construcción de 90 000 
unidades de vivienda social cada año 
para reducir la pobreza entre las familias 
y reducir la falta de vivienda. 

Pobreza infantil, 
asistencia infantil y 
apoyo a los niños

La lucha contra la falta 
de vivienda

Cuidados de larga 
duración
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Grupo de referencia sobre el Semestre 
Europeo

Los servicios sociales públicos desempeñan 
una función esencial en cuanto a la 
implementación de las iniciativas europeas 
a nivel local, en especial el Pilar Europeo de 
Derechos Sociales (EPSR, por sus siglas en 
inglés), y su contribución al Semestre Europeo 
es fundamental para supervisar el progreso en 
la implementación.

El Grupo de referencia de ESN sobre el Semestre 
Europeo ayuda a la Comisión Europea a abordar 
los principales problemas de los servicios 
sociales a nivel nacional, y contribuye a la 
elaboración de políticas dirigidas a luchar contra 
la pobreza, el aumento de las desigualdades y 
el apoyo a las personas vulnerables de nuestra 
sociedad.

En 2020, el análisis del Grupo se centró en tres 
problemas principales de los servicios sociales: 
el apoyo a niños y familias desfavorecidos, la 
inversión en cuidados de larga duración para 
ayudar a personas con enfermedades crónicas 
y el apoyo integrado para combatir la falta de 
vivienda. Cada perfil de país proporciona una 
visión general de estos problemas y señala 
recomendaciones de políticas específ icas 
desde la perspectiva de los servicios sociales 
locales.

I. Apoyo a niños y familias desfavorecidos para 
impulsar el principio 11 del Pilar Europeo de 
Derechos Sociales

Las pruebas reunidas a lo largo del informe 
destacan la necesidad de reforzar la atención 
comunitaria y familiar. Varios miembros 
señalaron la necesidad de establecer 
estándares nacionales comunes o pactos de 
apoyo infantil, incluida la asignación de cada 
agencia que trabaja con niños y familias, el 
refuerzo de los servicios de apoyo familiar, 

el apoyo a los servicios municipales para 
identificar necesidades y riesgos, y la mejora 
de la protección infantil, con especial atención 
a la prevención en la comunidad.

II. Inversión en cuidados de larga duración para 
impulsar el principio 18 del Pilar Europeo de 
Derechos Sociales

Las pruebas presentadas por los miembros 
en este informe señalan una fragmentación 
entre los servicios de atención sanitaria y los 
servicios de atención social que dificultan la 
implementación de asistencia comunitaria 
para personas con enfermedades crónicas. 
Para abordar esta f ragmentación, los 
miembros destacaron la necesidad de impulsar 
la coherencia política entre los diferentes 
niveles de gobierno y las autoridades y los 
proveedores sanitarios y de atención social. Las 
pruebas también han demostrado la necesidad 
de f inanciación para invertir en modelos 
comunitarios integrados que reorienten la 
asistencia hacia la prevención y el apoyo a 
las personas mayores para que permanezcan 
en sus hogares el máximo tiempo posible 
gracias a la inversión en formas de asistencia 
innovadoras.

III. Fomento de una asistencia integrada que 
permita luchar contra la falta de vivienda para 
impulsar el principio 19 del Pilar Europeo de 
Derechos Sociales

Los miembros presentaron pruebas de un 
aumento en la falta de vivienda, puesto de 
relieve por la persistente ausencia de viviendas 
asequibles y viviendas sociales. Para abordar 
esta ausencia, los miembros hicieron hincapié 
en la necesidad de aumentar la oferta de 
viviendas asequibles y la disponibilidad de 
albergues de emergencia por un lado, y en la 
implementación de enfoques integrados en 
la prevención de desahucios y en la provisión 
de ayuda a las personas sin hogar.

Mirar hacia adelante

Conforme al análisis de este año, se indicaron 
los siguientes aspectos, que pretenden 
promover y concienciar sobre la función de 
los serviciossociales en la puesta en práctica 
de los siguientes objetivos sociales de la UE a 
nivel local. En concreto, ESN y sus miembros 
desearían que la Comisión Europea considerara 
los siguientes aspectos como especialmente 
importantes.

Promover la inversión en los servicios sociales 
para impulsar la recuperación y la resiliencia 
de Europa

Unos servicios sociales sólidos constituyen 
una red de seguridad eficaz para proteger a 
las personas más vulnerables de los peores 
efectos de cualquier crisis. Al igual que con la 
crisis de la COVID-19 actual, las crisis anteriores 
también han demostrado que los servicios 
sociales públicos desempeñan una función 
esencial en la recuperación económica, a través 
del fomento del empleo, la salud y la inclusión 
social de las personas más vulnerables de las 
localidades locales en toda Europea.

Los servicios sociales públicos desempeñan 
una función esencial en la puesta en práctica 
de las iniciativas europeas a nivel local, como 
las dirigidas a promover la aplicación de los 
principios incluidos en el Pilar Europeo de 
Derechos Sociales (EPSR). Para que esto 
sea posible, debe haber claras referencias 
a los servicios sociales en las directrices 
sobre financiación de la UE, en especial en 
el programa REACT-UE, en el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y en el FSE+.

Ayudar a las autoridades nacionales a establecer 
una Garantía de asistencia para todos

El apoyo a las personas vulnerables procede 
principalmente de transferencias de dinero 

en efectivo, aunque se invierte poco en la 
prestación de servicios sociales integrados e 
individualizados. Un elemento transversal en 
los 20 principios del Pilar Europeo de Derechos 
Sociales es la provisión de apoyo a las diferentes 
poblaciones vulnerables. Promover una 
garantía de atención para quienes lo necesitan 
es el primer paso para garantizar la calidad 
en los servicios sociales y la atención social, y 
apoyo personalizado para quienes lo necesitan.

Una garantía de atención complementaría otras 
iniciativas europeas, como la Recomendación 
sobre la inversión en la infancia y la propuesta 
de una Garantía infantil, la Garantía Juvenil, 
iniciativas sobre los cuidados de larga duración 
y la Estrategia Europea sobre Discapacidad.

Apoyo al personal para mejorar la calidad
La calidad de los servicios sociales y la atención 
social depende en gran medida de su personal, 
que desempeña una función primordial en 
el apoyo a quienes lo necesitan, como se 
ha podido observar durante la pandemia 
actual. Existe una falta de normalización de 
habilidades y formación para los profesionales 
de los servicios sociales y la atención social, 
y diferencias en su estado según los países. 
El sector se enfrenta a una tremenda falta 
de contratación y hay problemas con la 
precariedad de las condiciones laborales y la 
financiación, que se han agravado a raíz de la 
crisis de la COVID-19 actual.

En vista de la movilidad del personal y el 
desarrollo económico, estos problemas se 
deberían afrontar de forma conjunta a nivel 
nacional y Europeo; por ejemplo, explorando 
la posibilidad de establecer un reconocimiento 
mutuo de las cualificaciones para el trabajo 
social en toda la UE, con el objeto de aumentar 
el apoyo a los trabajadores sociales que trabajan 
en otros Estados Miembros, de incrementar el 
número de ellos, de promover la acreditación 
y de potenciar el atractivo del sector.
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